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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Málaga Facultad de Ciencias de la Salud 29009429

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Podología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Podología por la Universidad de Málaga

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/728/2009, de 18 de marzo, BOE de 26 marzo de 2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Jose Blanca Mena VICERRECTORA DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y
PROFESORADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 25084614D

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Jose Blanca Mena VICERRECTORA DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y
PROFESORADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 25084614D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Teresa Labajos Manzanares DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA
SALUD.

Tipo Documento Número Documento

NIF 25059731N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ El Ejido s/n. PABELLÓN DE GOBIERNO DE
LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

29071 Málaga 952131038

E-MAIL PROVINCIA FAX

blamen@uma.es Málaga 952132694
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Málaga, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Podología por la
Universidad de Málaga

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Sectores desconocidos o no
especificados

servicios médicos
(=725+726+727)

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Podólogo

RESOLUCIÓN Resolución de 5 de febrero de 2009, BOE de 17 de febrero de 2009

NORMA Orden CIN/728/2009, de 18 de marzo, BOE de 26 marzo de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 36

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 132 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Málaga
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

29009429 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 240.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 240.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/Junio_2011/Anexo04.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CTp 1.11 - Trabajo en un contexto internacional.

CTp 1.12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CTp 1.13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.19 - Liderazgo.

CTs 1.20 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

CTs 1.21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

CTs 1.23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CEP 2.1 - El desarrollo, la estructura y las funciones del cuerpo humano
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CEP 2.2 - Los principios biológicos y epidemiológicos de los procesos infecciosos y sus características específicas

CEP 2.3 - Los procesos patológicos médicos y quirúrgicos, sus características, semiología y sus métodos de diagnóstico

CEP 2.4 - Los diferentes sistemas diagnósticos, sus características e interpretación, así como la manipulación de las instalaciones de
radiodiagnóstico podológico y la radioprotección

CEP 2.5 - Las bases del comportamiento y la conducta humana con sus motivaciones individuales y sociales

CEP 2.6 - La morfología, estructura y funciones del pie normal, sus manifestaciones patológicas y métodos de exploración y
diagnóstico

CEP 2.7 - La terapéutica farmacológica, física, ortopodológica, quiropodológica y quirúrgica, y la profilaxis con el fin de aplicarla
en las diversas patologías

CEP 2.8 - Identificar y analizar los problemas de salud del pie en los diferentes aspectos ambientales, biodinámicos y sociales,
así como un aprendizaje relativo a la evaluación de los hechos científicamente probados y al análisis de los datos en general, para
aplicar la podología basada en la evidencia

CEP 2.9 - La historia, los aspectos legislativos, éticos y de gestión relacionados con la profesión

CEP 2.10 - Conocer el funcionamiento y recursos de las instituciones sanitarias

CEP 2.11 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida

CEP 2.12 - Desarrollar las técnicas de exploración física

CEP 2.13 - Desarrollar la habilidad de realizar las actividades radiológicas propias de la podología

CEP 2.14 - Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso

CEP 2.15 - Emitir un diagnóstico y pronóstico podológico

CEP 2.16 - Diseñar el plan de intervención integral o tratamiento podológico

CEP 2.17 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos

CEP 2.18 - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y
aplicación de tratamientos podológicos

CEP 2.19 - Aplicar las medidas de resucitación y reanimación en casos de emergencia

CEP 2.20 - Desarrollar las habilidades sociales para la comunicación y el trato con el paciente y otros profesionales

CEP 2.21 - Establecer intercambio de información con los distintos profesionales y autoridades sanitarias implicadas en la
prevención, promoción y protección de la salud

CEP 2.22 - Prescribir, administrar y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos

CEP 2.23 - Elaborar e interpretar informes clínicos

CEP 2.24 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención podológica

CEP 2.25 - Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de podología

CEP 2.26 - Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes

CEP 2.27 - Garantizar la calidad asistencial en la práctica de la podología

CEP 2.28 - Utilizar elementos de documentación, estadística, informática y los métodos generales de análisis epidemiológicos

CEP 2.29 - Aplicar los métodos de investigación y preparación científica

CEP 2.30 - Adquirir la capacidad crítica sobre publicaciones científicas

CEP 2.31 - Adquirir la capacidad de comunicar en los foros científicos los avances profesionales.

CEP 2.32 - Colaborar con el equipo multidisciplinario de salud en la ejecución de los planes asistenciales, la promoción de la salud
y la educación sanitaria de la comunidad

CEP 2.33 - Desarrollar la función docente y de educación sanitaria

CEP 2.34 - Informar suficiente y adecuadamente para el consentimiento de tratamiento

CEP 2.35 - Aprender a evaluar científicamente el nivel de conocimientos y las competencias propias

CEP 2.36 - Actuar en base al cumplimiento de las obligaciones deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios
de normopraxis
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CEOM 3.1 - Conocer el desarrollo embriológico en las distintas etapas de formación. La anatomía y fisiología humana. Estudio de
los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Esplacnología vascular y nerviosa. Ejes y planos corporales. Anatomía específica del
miembro inferior.

CEOM 3.2 - Adquirir conocimientos sobre la biología celular y tisular. Composición y organización de la materia de los seres
vivos. Histología. Genética.

CEOM 3.3 - Conocer las materias de biofísica, fisiología y bioquímica relacionadas con el cuerpo humano. Principios inmediatos.
Bioquímica y biofísica de las membranas, músculos y nervios. Adquirir el conocimiento de las funciones y regulación de los
distintos órganos y sistemas del cuerpo humano.

CEOM 3.4 - Conocer el concepto anatómico y funcional de la enfermedad y la clasificación de las enfermedades. Describir
la patología de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Semiología médica. Dermatología. Reumatología. Traumatología.
Neurología. Endocrinología. Procesos vasculares patológicos. Patologías sistémicas con repercusión en el pie.

CEOM 3.5 - Conocer la anatomía patológica. Patología celular. Reparación tisular. Alteraciones del crecimiento celular.
Nomenclatura y clasificación de las neoplasias.

CEOM 3.6 - Conocer los conceptos básicos de la microbiología. Morfología y fisiología de los microorganismos. Infección.
Inmunología. Inmunidad natural y adquirida. Vacunas y sueros. Microorganismos más frecuentes en las patologías del pie.
Aspectos fundamentales de la parasitología sanitaria. Microbiología ambiental. Laboratorio y diagnóstico microbiológico de las
enfermedades. Mecanismos de patogenicidad viral. Micología. Fundamentos microbiológicos para la prevención de infección.

CEOM 3.7 - Conocer y aplicar los principios de farmacocinética y farmacodinámica. Acción, efectos, reacciones adversas e
interacciones farmacológicas. Descripción de los distintos grupos farmacológicos. Fármacos de uso habitual, indicaciones y
contraindicaciones. Diseño de fármacos y desarrollo de medicamentos. Recetas. Estudios de toxicidad. Productos naturales de
utilización terapéutica. Vías de administración de medicamentos.

CEOM 3.8 - Adquirir el concepto de salud y enfermedad. Conocer los determinantes de la salud en la población. Desarrollar los
factores que influyen en el fenómeno salud-enfermedad. Diseño de protocolos de prevención y su aplicación práctica. Salud pública
y organización sanitaria. Concepto, método y uso de la epidemiología.

CEOM 3.9 - Adquirir y aplicar los conocimientos teóricos y prácticos implicados en los aspectos psicológicos intervinientes en la
relación paciente - terapeuta. Desarrollo cognitivo emocional y psicosocial del ser humano. Conocer los aspectos psicológicos del
dolor. Introducción al estudio del comportamiento humano. Psicología social.

CEOM 3.10 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información biomédica, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar información científica y sanitaria.

CEOM 3.11 - Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación. Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la
información biomédica y comprender e interpretar críticamente textos científicos. Conocer los principios del método científico, la
investigación biomédica y el ensayo clínico.

CEOM 3.12 - Conocer los fundamentos de la biomecánica y la cinesiología. Teorías de apoyo. La marcha humana. Alteraciones
estructurales del pie. Alteraciones posturales del aparato locomotor con repercusión en el pie y viceversa. Instrumentos de análisis
biomecánico.

CEOM 3.13 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida. Filogenia del aparato locomotor. El pie a
través de la historia. Desarrollar las técnicas de exploración física. Parámetros clínicos normales en decúbito, bipedestación estática
y dinámica. Técnicas de exploración clínica. Estudio de las técnicas y forma de actuación podológica en el ámbito sanitario.

CEOM 3.14 - Conocer los Fundamentos de la Podología. Ergonomía. Historia de la profesión y marco conceptual. Concepto de
profesión. Nomenclatura técnica empleada en ciencias de la salud. Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de
podología.

CEOM 3.15 - Actuar en base al cumplimiento de las obligaciones deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los
criterios de normopraxis. Derechos del paciente. Responsabilidad civil y sanitaria. Problemas éticos en el ejercicio de la profesión.
Instrumentos que ayuden al profesional en caso de problemas éticos. Marco profesional. Derechos y obligaciones del profesional.

CEOM 3.16 - Conocer los diferentes sistemas diagnósticos, sus características y su interpretación, así como la manipulación de las
instalaciones de radiodiagnóstico podológico y la radio protección. Estructura atómica de la materia. Radioactividad. Interacción de
los electrones y fotones con la materia.

CEOM 3.17 - Desarrollar la habilidad de realizar las actividades radiológicas propias de la podología. Equipos de rayos X.
Magnitudes y unidades de formación de imágenes. Detección de radiaciones. Control de calidad y calibración de las instalaciones
de radiodiagnóstico. Radiobiología y radioprotección. Legislación. Conocer otras técnicas de obtención de imágenes diagnósticas
del pie. Técnicas radiológicas. Interpretación radiológica.

CEOM 3.18 - Identificar y analizar los problemas de salud del pie en los diferentes aspectos ambiéntales, biodinámicos y sociales,
así como un aprendizaje relativo a la evaluación de los hechos científicamente probados y al análisis de los datos en general, para
aplicar la Podología Basada en la Evidencia Científica.
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CEOM 3.19 - Conocer y aplicar estrategias de prevención y educación para la salud en podología. Salud laboral podológica.
Prevención de riesgos laborales en podología. Saneamiento y desinfección. Métodos de educación sanitaria podológica. Diseñar y
evaluar los programas de educación para la salud. Podología preventiva. Antropología de la Salud y de la Enfermedad.

CEOM 3.20 - Conocer e identificar los procesos patológicos del pie y sistémicos con repercusión podológica, pie de riesgo y los
parámetros clínicos patológicos de las afecciones estructurales y funcionales del aparato locomotor en decúbito, bipedestación
estática y dinámica. Identificar las lesiones dermatológicas y su tratamiento. Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso
podológico.

CEOM 3.21 - Conocer y desarrollar las técnicas de exploración, para emitir un diagnóstico y pronóstico, y diseñar el plan de
tratamiento ortopodológico de la patología de la extremidad inferior. Traumatismos óseos y músculo ligamentosos. Patología del
antepié y del retropié. Deformidades congénitas. Lesiones neurológicas. Amputaciones. Asimetrías.

CEOM 3.22 - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección
y aplicación de tratamientos ortopodológicos. Concepto general de ortopedia. El taller ortopodológico. Tecnología de materiales
terapéuticos ortopodológicos. Fundamentos y técnicas para el moldeado pie-pierna.

CEOM 3.23 - Diseñar, obtener y aplicar mediante diferentes técnicas y materiales los soportes plantares y ortesis digitales,
prótesis, férulas. Ortesiología plantar y digital. Estudio del calzado y calzadoterápia. Prescripción de tratamientos ortopédicos de la
extremidad inferior.

CEOM 3.24 - Conocer y aplicar los métodos físicos, eléctricos y manuales en la terapéutica de las distintas patologías del pie.
Vendajes funcionales. Terapia del dolor e inflamación en el pie.

CEOM 3.25 - Conocer, diagnosticar y tratar las dermatopatías y queratopatías, el tratamiento de los helomas y de sus causas.
Onicología, patología y tratamiento conservador del aparato ungueal.

CEOM 3.26 - Conocer y aplicar las técnicas de exploración, diagnóstico y tratamiento de las heridas, úlceras y procesos infecciosos
que afectan al pie. Estudio, diagnóstico y tratamiento del pie diabético Mecanismos de reparación y cicatrización.

CEOM 3.27 - Conocer y utilizar las técnicas y tratamientos quiropodológicos y de administración de fármacos.

CEOM 3.28 - Conocer y emplear el instrumental en cirugía y quiropodología, los métodos de esterilización y la toma de muestras
para cultivos.

CEOM 3.29 - Conocer, diagnosticar y tratar los procesos vasculares y neurológicos periféricos que afectan al pie y susceptibles de
tratamiento quiropodológico

CEOM 3.30 - Conocer y aplicar pruebas complementarias en quiropodología. Estudio y valoración del paciente candidato a
tratamientos quiropodológicos. Protocolos diagnósticos y catalogación del riesgo quirúrgico.

CEOM 3.31 - Conocer y aplicar procedimientos técnicos y habilidades en cirugía podológica. Conocer y diagnosticar la patología
del pie con indicación quirúrgica.

CEOM 3.32 - Conocer y emplear la historia clínica, valorar y aplicar el protocolo preoperatorio y el consentimiento informado.

CEOM 3.33 - Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso podológico. Conocer y utilizar la farmacología pre y post
quirúrgica, los tipos de anestesia en podología y técnicas de aplicación.

CEOM 3.34 - Conocer y obtener habilidades en la aplicación de las técnicas podológicas de cirugía ungueal, de cirugía podológica
de partes blandas, de cirugía ósea y articular del pie.

CEOM 3.35 - Aplicación de métodos de reanimación cardiopulmonar y resucitación en casos de emergencia.

CEOM 3.36 - Conocer y emplear las técnicas de exploración, diagnóstico y tratamientos de los tumores en el pie. Conocer y saber
tratar las complicaciones y efectos secundarios derivados de la aplicación de las técnicas de cirugía podológica y quiropodológicas.

CEOM 3.37 - Prácticas preprofesionales en Clínicas podológicas universitarias y centros acreditados, con una evaluación final de
competencias, y que permitan al alumno incorporar los valores profesionales y competencias dirigidos a:

CEOM 3.38 - Protocolizar y aplicar el método clínico en podología.

CEOM 3.39 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida.

CEOM 3.40 - Desarrollar las técnicas de exploración física.

CEOM 3.41 - Desarrollar la habilidad de realizar las actividades radiológicas propias de la podología.

CEOM 3.42 - Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso.

CEOM 3.43 - Emitir un diagnóstico y pronóstico.

CEOM 3.44 - Diseñar el plan de intervención integral o tratamiento podológico.

CEOM 3.45 - Diseñar planes de intervención específicos para el tratamiento del pie de riesgo: diabético, neurológico y vascular.

CEOM 3.46 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos.
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CEOM 3.47 - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y
aplicación de tratamientos podológicos.

CEOM 3.48 - Aplicar las medidas de resucitación y reanimación en casos de emergencia.

CEOM 3.49 - Desarrollar las habilidades sociales para la comunicación y el trato con el paciente y otros profesionales.

CEOM 3.50 - Establecer intercambio de información con los distintos profesionales y autoridades sanitarias implicadas en la
prevención, promoción y protección de la salud.

CEOM 3.51 - Prescribir, administrar y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos.

CEOM 3.52 - Elaborar e interpretar informes clínicos.

CEOM 3.53 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención Podológica.

CEOM 3.54 - Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de podología.

CEOM 3.55 - Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes.

CEOM 3.56 - Garantizar la calidad asistencial en la práctica de la podología.

CEOM 3.57 - Utilizar elementos de documentación, estadística, informática y los métodos generales de análisis epidemiológicos

CEOM 3.58 - Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

CEAOUMA 4.1 - Conocer y aplicar el conocimiento relevante de las nuevas tecnologías de la información y comunicación en la
práctica de la podología y sus aplicaciones clínicas.

CEAOUMA 4.2 - Iniciar y mantener debates en distintos foros acerca de la podología en contextos profesionales, académicos,
públicos y políticos.

CEAOUMA 4.3 - Diseñar y mantener documentación del proceso podológico.

CEAOUMA 4.4 - Diseñar materiales y estrategias terapéuticas mediante la utilización de las tecnologías de la información y
comunicación

CEAOUMA 4.5 - Conocer y comprender la lengua inglesa oral y escrita, en temas relacionados con podología.

CEAOUMA 4.6 - Saber resumir y traducir textos del inglés al español textos sobre podología

CEAOUMA 4.7 - Realizar y redactar textos y resúmenes de carácter técnico y científico en lengua inglesa.

CEAOUMA 4.8 - Expresarse oralmente en lengua inglesa en temas relacionados con el área de Ciencias de la Salud y
específicamente en Podología. Entender y Comprender formas orales de difusión (videos, películas, conferencias¿)

CEAOUMA 4.9 - Conocer el conjunto de patologías sistémicas con repercusión en el Miembro Inferior, sus principales
manifestaciones clínicas y las técnicas complementarias de diagnóstico. Manejo de las situaciones de emergencia en Podología y
aplicar las maniobras de resucitación cardiopulmonar básica y avanzada

CEAOUMA 4.10 - Conocer las necesidades básicas de nutrientes en los seres vivos.

CEAOUMA 4.11 - Identificar los nutrientes en las diferentes grupos de alimentos, así como sus equivalencias

CEAOUMA 4.12 - Identificar las necesidades alimentarias según patrones de edades y etapas fisiológicas de desarrollo

CEAOUMA 4.13 - Conocer los hábitos alimenticios e identificar errores en su dieta habitual. Interpretar los errores de la dieta en
una población estándar y ser capaces de introducir cambios en la misma.

CEAOUMA 4.14 - Identificar los trastornos de la conducta alimentaria y sus señales de alarma

CEAOUMA 4.15 - Conocer la tecnología alimentaria , las ventajas y los riesgos para la salud

CEAOUMA 4.16 - Identificar los grandes problemas de la nutrición mundial: el hambre y la sobrealimentación. Conocer las causas
intimas económicas y sociales de esta situación y las consecuencias para la salud global de los diferentes grupos

CEAOUMA 4.17 - Conocer y saber aplicar los criterios y/o parámetros que sirven de base para la consideración de un pie de riesgo.

CEAOUMA 4.18 - Adquirir la necesaria habilidad en el desarrollo de las técnicas complementarias de estudio y valoración del
pie diabético, neurológico y vascular. Educar a los pacientes en la aplicación de los diferentes niveles de prevención como parte
sustancial de la terapia del pie de riesgo.

CEAOUMA 4.19 - Desarrollar un amplio conocimiento en el manejo de los diferentes tratamientos locales y/o sistémicos de las
lesiones estructurales y ulcerosas presentes en el pie de riesgo.

CEAOUMA 4.20 - Conocer el conjunto de procedimientos y técnicas quirúrgicas empleadas para tratar las afecciones neurológicas,
vasculares, óseas, articulares, de partes blandas y lesiones traumáticas del miembro inferior. Fracturas y epifisiolisis.
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CEAOUMA 4.21 - Conocer los principios de administración y dirección de instituciones de salud y su aplicación concreta al
ámbito podológico, con una perspectiva estratégica en materias de gestión de recursos humanos y administración de recursos
tecnológicos.

CEAOUMA 4.22 - Desarrollar elementos de eficiencia en la gestión y administración económica del servicio de podología.

CEAOUMA 4.23 - Aplicar conocimientos de marketing y estrategia para incrementar y catalizar la demanda asistencial y todo ello
conforme a los principios de calidad y satisfacción en la asistencia podológica de los usuarios.

CEAOUMA 4.24 - Conocer la funcionalidad del pie en el desarrollo de los diferentes gestos deportivos, diagnosticar la
patomecánica de las principales lesiones derivadas de la práctica deportiva y aplicar el tratamiento podológico necesario. Valorar y
diseñar el calzado adecuado a cada práctica deportiva

M1OCE2 - Conocimientos y capacidad para aplicar Nuevas Tecnologías dentro del contexto de la Podología

M1OCE3 - Aplicar la actividad significativa, el estudio ergonómico, las nuevas tecnologías y la tecnología asistente en Podología
en el ciclo vital.

M1OCE4 - Conocer y comprender el marco legal y administrativo vigente para realizar las funciones y responsabilidades propias
del profesional de Podología, utilizado adecuadamente los recursos socio-sanitarios y económicos.

M1OCE5 - Conocer y aplicar el conocimiento relevante de las nuevas tecnologías de la información y comunicación en la práctica
de la Podología y sus aplicaciones clínicas. Iniciar y mantener debates en distintos foros acerca de la Podología en contextos
profesionales, académicos, públicos y políticos. Diseñar materiales y estrategias terapéuticas mediante la utilización de las
tecnologías de la información y comunicación

M2OCE2 - Al finalizar los estudios de esta asignatura, el alumno será capaz de demostrar comprensión y conocimiento en: Las
teorías de la comunicación y de las habilidades interpersonales. Los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones
de liderazgo. Las teorías que sustentan la capacidad de resolución de problemas y el razonamiento clínico.

M2OCE3 - Valorar el estado funcional del paciente considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales. Diseñar un plan
de intervención, empleando habilidades de resolución de problemas y razonamiento clínico, en consonancia con los recursos
disponibles.

M2OCE4 - Afrontar el estrés, lo que supone tener capacidad para controlarse a si mismo y controlar el entorno en situaciones de
tensión AA.

M3OCE-Cog - ¿ Conocimiento de cómo el concepto subjetivo de salud y de enfermedad influyen en la conducta y la comunicación.
¿ Conocimiento de cómo la problemática psicosocial de los pacientes influye en su comportamiento y en la comunicación.
¿ Conocimiento de las características específicas de la interrelación entre los profesionales de la salud, los pacientes y los
familiares. ¿ Conocimiento de los factores que influyen en la adherencia y cumplimiento de las prescripciones. ¿ Conocimiento del
concepto de habilidad social, las clases de respuesta implicadas y un marco teórico de referencia. ¿ Conocimiento de los elementos
componentes de la habilidad social: conductuales, cognitivos y fisiológicos. ¿ Conocimiento de las diferencias entre los individuos
socialmente habilidosos y no habilidosos. ¿ Conocimiento de los principales elementos de la entrevista. ¿ Conocimiento de los
factores que facilitan y los que dificultan el trabajo en equipo.

M3OCE-Ins1 - ¿ Habilidad para analizar los diferentes componentes que intervienen en el proceso de la comunicación. ¿ Habilidad
para distinguir las distintas barreras que surgen en la comunicación. ¿ Habilidad para minimizar los problemas de comunicación
debidos a las barreras del entorno, del emisor y del receptor. ¿ Habilidad para expresarse correctamente y ser entendido por el
interlocutor independientemente del nivel educativo de éste. ¿ Habilidad para identificar las diferentes respuestas que abarcan las
habilidades sociales. ¿ Habilidad para diferenciar una respuesta habilidosa de una no-habilidosa ante una situación específica de la
práctica profesional.

M3OCE-Ins2 - ¿ Habilidad para aplicar los elementos de la escucha activa. ¿ Habilidad para crear un clima agradable utilizando
la empatía. ¿ Habilidad para realizar una entrevista de forma eficaz, aplicando los conocimientos adquiridos y obteniendo la
información que se pretendía. ¿ Habilidad para producir un ambiente adecuado para lograr los objetivos de la entrevista. ¿ Habilidad
para la interacción en grupos profesionales.

M3OCE-Act - Actitud de respeto del derecho de privacidad de los pacientes. Actitud de respeto de las diferencias individuales de
los pacientes.

M4OCE-Cog - 1. Delimitación de conceptos básicos del ámbito. 2. Conocimiento de las variables psicológicas implicadas en el
padecimiento del dolor crónico. 3. Conocimiento de los procesos psicológicos que modulan el impacto de la hospitalización. 4.
Análisis de las variables psicológicas explicativas de las diferencias individuales en el proceso de adaptación a la enfermedad.
Análisis del impacto hospitalario como fenómeno estresante: valoración y afrontamiento.

M4OCE-Ins - 1. Uso correcto del lenguaje, terminología y expresión escrita relativos a contenidos propios del ámbito de la
psicología de la salud. 2. Saber utilizar procedimientos de valoración para el correcto análisis de las variables psicológicas
implicadas en el dolor y la hospitalización 3. Saber aplicar estrategias de intervención en el ámbito del dolor y la hospitalización.
4. Capacidad para motivar a los usuarios de contextos sociosanitarios en la adaptación a la patología y su terapéutica. 5. Establecer
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mecanismos de identificación del impacto de la enfermedad sobre el paciente. Uso correcto de las habilidades de comunicación
profesional-usuario de salud.

M4OCE-Act - 1. Motivar al alumnado, alentando su interés en la materia, mediante el desarrollo de expectativas adecuadas con
relación a las funciones que ésta puede cumplir en la profesión del terapeuta ocupacional. 2. Propiciar actitudes positivas hacia
la colaboración interdisciplinar e interprofesional. 3. Propiciar actitudes favorables hacia la comunicación empática. 4. Fomentar
la visión interdisciplinar en la intervención con usuarios y en la relación con otros profesionales. Valorar la psicología como un
ámbito de especialización científico, útil para el desarrollo profesional del terapeuta ocupacional en el ámbito hospitalario.

M5OCE2 - Capacidad para aplicar los conocimientos y la práctica en comunicación y salud

M5OCE3 - Habilidades en la gestión de la comunicación y el papel de la opinión pública

M5OCE4 - Conocimientos y capacidad para elaborar campañas de comunicación para la salud

M5OCE5 - Capacidad para gestionar la comunicación interna y externa en las instituciones sanitarias

M5OCE6 - Conocer, comprender y analizar el papel de la comunicación en la gestión de la salud

M5OCE7 - Saber analizar las campañas de comunicación con un espíritu crítico

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.- Requisitos de acceso y criterios de admisión.

El artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, señala que el estudio en la Universidad es un derecho de todos los
españoles, en los términos establecidos en el ordenamiento jurídico y que para el acceso a la Universidad será necesario estar en posesión del título
de Bachiller o equivalente. Señala, también, el referido artículo que, además, en todo caso, y de acuerdo con lo que establece el artículo 38 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación de una única prueba.

No obstante lo anterior, el apartado 4 del artículo 42 de la Ley Orgánica de Universidades señala que, para facilitar la actualización de la formación y
la readaptación profesionales y la plena y efectiva participación en la vida cultural, económica y social, el Gobierno, previo informe del Consejo de Uni-
versidades, regulará los procedimientos para el acceso a la universidad de quienes, acreditando una determinada experiencia laboral o profesional, no
dispongan de la titulación académica legalmente requerida al efecto con carácter general. A este sistema de acceso, que permitirá el ingreso en cual-
quier universidad, centro y enseñanza, podrán acogerse también, en las condiciones que al efecto se establezcan, quienes, no pudiendo acreditar di-
cha experiencia, hayan superado una determinada edad.

Para regular estas y otras modalidades de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado así como el procedimiento de admisión a las uni-
versidades públicas españolas se ha dictado el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre (BOE número 283, del día 24-11-2008).

De acuerdo con lo establecido en el referido Real Decreto podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las universidades españo-
las, en las condiciones que para cada caso se determinan en el propio Real Decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

- Quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación y hayan superado la prueba de acceso a que se refiere el artículo 38 de la norma citada. Esta prueba valorará, junto con las calificaciones ob-
tenidas en el bachillerato, la madurez académica, los conocimientos y la capacidad de los estudiantes para seguir con éxito las enseñanzas universita-
rias. El capítulo II del Real Decreto que venimos citando regula las condiciones de realización y características de esta prueba, que deberá realizarse,
en general, en la universidad a que esté adscrito el centro de educación secundaria en el que hubieran obtenido el título de Bachiller.

-  Quienes estén en posesión de cualquiera de los títulos o certificados que se indican a continuación, correspondientes a planes de estudios de orde-
naciones educativas anteriores, o a estudios extranjeros homologados o convalidados por los mismos y hayan superado la prueba de acceso a que se
refiere el párrafo anterior:

· Título de Bachiller correspondiente a la ordenación del sistema educativo regulada por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo.

· Certificado acreditativo de haber superado el Curso de Orientación Universitaria.

· Certificado acreditativo de haber superado el Curso Preuniversitario.

· Cualquier otro título que el Ministerio de Educación Política Social y Deporte declare equivalente, a estos efectos, al título de Bachiller regulado por la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

- Los estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya sus-
crito Acuerdos Internacionales a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, que cumplan los
requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad. Estos estudiantes podrán acceder a la universidad española en las mismas
condiciones que los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso referida en los dos párrafos anteriores.

- Los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de Bachiller y
superación de la prueba de acceso a la universidad organizada por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).

- Quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas
Artísticas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Or-
gánica 2/2006, de Educación. Estos estudiantes no tienen que realizar prueba de acceso alguna.

- Las personas mayores de veinticinco años, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades. Estas personas podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una
prueba de acceso. Sólo podrán concurrir a dicha prueba de acceso, quienes cumplan o hayan cumplido los 25 años de edad antes del día 1 de octu-
bre del año natural en que se celebre dicha prueba, cuyas características están reguladas en los artículos 28 a 35 del Real Decreto que venimos citan-
do.
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- Quienes acrediten experiencia laboral o profesional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. Podrán acceder por esta vía los candidatos
con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la univer-
sidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes del día 1 de octubre del año de comienzo del curso académico.

El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por la universidad, a cuyo efecto el interesado dirigirá la correspondiente soli-
citud al Rector de la universidad.

La Universidad de Málaga establecerá los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral y profesional en relación con cada una de las en-
señanzas de grado, de forma que permitan ordenar a los solicitantes. Entre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista
personal con el candidato.

- Las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. Estas personas habrán de superar una prueba
de acceso, cuyas características se detallan en los artículos 37 a 44 del Real Decreto 1892/2008; no poseer ninguna titulación académica habilitante
para acceder a la universidad por otras vías; y no poder acreditar experiencia laboral o profesional.

- Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.

- Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

- Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y
deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya
reconocido al menos 30 créditos.

El acceso a la universidad española desde cualquiera de los supuestos que se acaban de relacionar se realizará desde el pleno respeto a los dere-
chos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Así mismo se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciem-
bre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Igualmente, se garantizará que la admisión de los estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado sea general, objetiva y universal, ten-
ga validez en todas las universidades españolas y responda a criterios acordes con el Espacio Europeo de Educación Superior.

Según lo establecido en la Disposición Transitoria Única del Real Decreto 1892/2008 y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto
806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de junio, de Educación, la prueba de acceso regulada en el capítulo II del referido real decreto 1892/2008 se aplicará a partir del
año académico 2009-2010. Hasta el término del año académico 2008-09 será de aplicación el Real Decreto 1640/1999, de 22 de octubre, por el que
se regula la prueba de acceso a estudios universitarios, modificado y completado por los Reales Decretos 990/2000, de 2 de junio y 1025/2002, de 4
de octubre y el Real Decreto 406/1988, de 29 de abril, sobre organización de las pruebas de aptitud para el acceso a las facultades, escuelas técnicas
superiores y colegios universitarios, y composición de los tribunales, modificado por el Real Decreto 807/1993, de 28 de mayo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nue-
va ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de junio, de Educación, modificado por la Disposición final prime-
ra del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas, la prueba
de acceso regulada en el capítulo III del Real Decreto 1892/2008 se aplicará a partir del 1 de octubre de 2009. Hasta el 30 de septiembre del año 2009
será de aplicación la Orden de 12 de junio de 1992, por la que se regulan las pruebas de aptitud para el acceso a Facultades, Escuelas Técnicas Su-
periores y Colegios Universitarios de alumnos con estudios extranjeros convalidables, modificada por la Orden de 13 de mayo de 1993 y la Orden de 4
de mayo de 1994.

La prueba de acceso para mayores de 25 años, regulada en el artículo 28 del Real Decreto 1892/2008, será de aplicación a partir del 1 de enero de
2010. Hasta el 31 de diciembre de 2009 será de aplicación lo establecido en el Real Decreto 743/2003, de 20 de junio, por el que se regula la prueba
de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

El acceso de los titulados superiores regulado en el artículo 26 del Real Decreto 1892/2008 será de aplicación a los procedimientos de admisión a la
universidad a partir del año académico 2010-2011. Hasta ese momento el cálculo de la nota de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado se realizará de acuerdo con lo preceptuado en la Resolución de 4 de Junio de 2001 de la Dirección General de Universidades, por la que se es-
tablecen las normas para el cálculo de la nota media en el expediente académico de los alumnos que acceden a enseñanzas universitarias conducen-
tes a la obtención de los títulos oficiales desde la Formación Profesional, de acuerdo con el derecho preferente establecido en el anexo II del Real De-
creto 1892/2008

El acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado regulado en el artículo
36 del Real Decreto 1892/2008  será de aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011.

El acceso a la universidad para mayores de 45 años, para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado, regulado en los artículos 37 a 44 del
Real Decreto 1892/2008  será de aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011.

Además de acreditar los requisitos establecidos para acceder a la universidad por alguna de las vías que acabamos de señalar, la solicitud de ad-
misión para realizar unos estudios concretos habrá de llevarse a cabo de acuerdo con el procedimiento descrito en el capitulo VI del Real Decreto
1892/2008 que venimos citando. A este respecto cabe destacar que, para determinadas vías de acceso se establecen cupos de reserva de plaza, en
la cuantía que se señala en la siguiente tabla:

VÍA DE ACCESO % MÍNIMO % MÁXIMO

Mayores de 25 años 2 % -----

Mayores de 45 años y mayores de 40 años con exp. Laboral 1 % 3 %

Estudiantes con titulación universitaria o equivalente 1 % 3 %

Además, se reservará un cinco por ciento de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior
al treinta y tres por ciento así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias perso-
nales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.
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Igualmente, se reservará un porcentaje mínimo del tres por ciento de las plazas ofertadas por los centros universitarios, para quienes acrediten su con-
dición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento y reúnan los requisitos académicos correspondientes. Los centros que impartan los estudios y
enseñanzas a los que hace referencia el párrafo cuarto del apartado 1 del artículo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de al-
to nivel y alto rendimiento, reservarán un cupo adicional equivalente como mínimo al 5 por 100 de las plazas ofertadas para estos deportistas, pudien-
do incrementarse dicho cupo.

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios,
todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único, tendiendo a evitar la exigencia de diversas pruebas de evaluación. Las
actuaciones que deban realizarse con esta finalidad serán llevadas a cabo por una comisión técnica del Consejo Andaluz de Universidades.

Para la titulación a la que se refiere la presente Memoria no se han establecido condiciones o pruebas de acceso especiales.

No obstante lo anterior, la Escuela Universitaria de Ciencias de Salud pretende formar profesionales con un amplio contenido científico y una forma-
ción clínica adecuada.

Para llevar a cabo esta tarea se precisan habilidades intelectuales, como la capacidad crítica y de reflexión. Aptitudes humanas para el cuidado a la
persona y para el trabajo en equipo. Además se requiere responsabilidad, equilibrio y madurez personal.

De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria Única del Real Decreto 1892/2008, el Capítulo VI, sobre admisión a las universidades pú-
blicas españolas, será de aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011. Hasta llegado ese mo-
mento, la admisión de estudiantes en las Universidades Andaluzas se regirá por las normas acordadas por la Comisión de Distrito Único Universitario
de Andalucía.

En la dirección de Internet, http://www.infouma.uma.es/acceso/preinscripcion/default.htm, los futuros alumnos encontrarán precisa información
sobre los sistemas de acceso y admisión.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistemas de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso.

En las actividades anteriores participa cada año la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud, transmitiendo información impresa (folletos genéricos
de la UMA y de cada titulación, coninformación de los servicios generales de la Universidad así como de los objetivos y plan de estudios de cada una
de las titulaciones), oral (en forma de charlas divulgativas sobre las diferentes titulaciones de la E.U.CC.S.) y demostraciones prácticas sobre algunos
de los campos competenciales profesionales de Enfermería, Fisioterapia, Podología y Terapia Ocupacional, con la participación del Equipo Directivo
de la E.U.CC.S., Profesorado, PAS y Estudiantes de dichas titulaciones. Además se realizan una serie de actividades lúdicas y de entretenimiento.

La información impresa (folletos informativos) se reparte, además de en las Jornadas de Puertas Abiertas de la UMA, a todos los centros de la provin-
cia de Málaga y en todas las sedes donde se realizan los exámenes de selectividad.

Simultáneamente se realizan visitas gratuitas en autobús al Centro de Ciencia y Tecnología (CCT), en el Parque Tecnológico de Andalucía. El Centro
de Ciencia y Tecnología es un espacio destinado a la divulgación del conocimiento científico y tecnológico que se genera en el Parque Tecnológico de
Andalucía. Gracias al CCT, los visitantes podrán acercarse al universo de la ciencia, la tecnología y la innovación a través del que es hoy uno de sus
principales escenarios: el Parque Tecnológico de Andalucía.

Todo el proceso descrito queda reflejado asimismo en el proceso PC04 (Definición de Perfiles y Captación de Estudiantes) del Manual de Procedi-
mientos del  Sistema de Garantía Interna de la Calidad (MPSGIC) de la E.U.CC.S. de la UMA, acogido al proyecto AUDIT (implantación de Sistemas
de Garantía Interna de Calidad en la Formación Universitaria) de ANECA (2008).

 

Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes para estudiantes extranjeros.

A los alumnos de intercambio recibidos en la UMA procedentes de universidades socias se les asigna un coordinador académico y, previa solicitud, un
alumno voluntario que actúa como tutor-acompañante, facilitándole la integración en la vida académica y universitaria de la Universidad de Málaga.

A algunos alumnos recibidos, según convenio con su universidad de origen, se les facilita y en ocasiones se les subvenciona alojamiento y manuten-
ción con cargo al presupuesto de Cooperación Internacional al Desarrollo.

 

Sistema de apoyo específico a los estudiantes con discapacidad.

La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los
valores de la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: a) garantizar la igualdad de oportu-
nidades y la plena integración de los estudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica y b) promover la sensibilidad y la concienciación
del resto de miembros de la comunidad universitaria, la Universidad de Málaga, a través de su Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad, cuenta
con una oficina dirigida a la atención de sus estudiantes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD).

Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de minusvalía similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén ma-
triculados en la Universidad de Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la situación de discapacidad del estudiante, que dificul-
ten el desarrollo de sus estudios universitarios y le puedan situar en una situación de desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la perso-
na, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración y atención in-
dividualizada de cada alumno.

A continuación se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas me-
didas o variar la naturaleza de las actualmente existentes:

-Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.
-Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado competente.
-Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, emisoras FM.
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-Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad.

-Intérprete de Lengua de Signos.

-Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas.

-Adaptación del material de clase: apuntes, práctica.

- Ayuda económica para transporte.

- Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, establece en su artículo 6 que con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro
del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán publica su normativa sobre el sistema
de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se esta-
blecen en dicho Real Decreto.

En cumplimiento del citado mandato, la Universidad de Málaga, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, adopta-
do en la sesión celebrada el día 23 de junio de 2011, y publicado en el BOJA de fecha 2 de agosto de 2011, ha esta-
blecido las “Normas reguladoras de los reconocimientos de estudios o actividades, y de la experiencia laboral o pro-
fesional, a efectos de la obtención de títulos universitarios oficiales de Graduado y Máster Universitario, así como de
la transferencia de créditos”.

Recogiendo las previsiones del mencionado Real Decreto 1393/2007, las citadas normas contemplan la posibilidad
de reconocimiento de los siguientes estudios y/o actividades:

· Asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a estudios conducentes a títulos universitarios de carácter ofi-
cial y validez oficial en todo el territorio nacional, cursados en centros universitarios.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial y validez en todo el te-
rritorio nacional.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado superior.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior.

· Experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas en Empresas).

· Experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa.

· Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, y solidarias y de cooperación.

Quienes posean la condición de estudiante con expediente académico abierto en la respectiva titulación de la Uni-
versidad de Málaga podrán solicitar el correspondiente reconocimiento de estudios, actividades o experiencia profe-
sional durante el respectivo plazo de matrícula (para estudiantes de nuevo ingreso en el respectivo Centro y titula-
ción de la Universidad de Málaga), o durante el mes de marzo de cada curso académico (para aquellos estudiantes
ya matriculados anteriormente en el dicho Centro y titulación).

Las solicitudes de reconocimiento de estudios o experiencia profesional serán resueltas por el Decano o Director del
respectivo Centro de la Universidad de Málaga previo informe de “Comisión de Reconocimientos” del correspondien-
te título sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y alegados y los exigidos por el res-
pectivo plan de estudios en la Universidad de Málaga, y de acuerdo con los siguientes criterios:
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· En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento ni de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

· Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica de la citada rama de cono-
cimiento de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el supuesto de que se aleguen los crédi-
tos correspondientes a la totalidad de materias básicas del título de origen, se deberá garantizar el reconocimiento de al me-
nos 36 de dichos créditos.

· Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica para la rama de co-
nocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto
1393/2007.

· No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando
hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

· No podrá ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos a los de carácter oficial
(títulos propios) en un número superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino, salvo en el supuesto a que se re-
fiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 (el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial).

· No será posible el reconocimiento de los estudios superiores oficiales (no universitarios) que hayan sido utilizados por el so-
licitante para el acceso al título de destino.

· El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional acreditada no vinculada a Programas de Cooperación Educativa, se
efectuará teniendo en cuenta la relación con las competencias inherentes al título, y se computará a razón de un crédito por
cada año acreditado. En el caso de experiencia laboral vinculada a Programas de Cooperación Educativa el cómputo se efec-
tuará a razón de un crédito por cada veinticinco horas acreditadas. En ambos casos, el número de créditos a computar no po-
drá superar el 15% de la carga lectiva total del respectivo título.

Las solicitudes de reconocimiento por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarios y de cooperación, serán resueltas por el órgano unipersonal de Gobierno de la Uni-
versidad de Málaga con competencias en cada una de las citadas materias, de acuerdo con los siguientes criterios:

· Únicamente será posible el reconocimiento para aquellos títulos en cuyos planes de estudios se contemple expresamente di-
cha posibilidad.

· Únicamente será posible el reconocimiento de las actividades realizadas con posterioridad a la primera matriculación en el
Centro y titulación de la Universidad de Málaga al que se desea aplicar el respectivo reconocimiento.

· No podrá ser objeto de reconocimiento, en su conjunto, un número de créditos superior al 5% de la carga lectiva total del tí-
tulo de destino.

· Dentro del límite señalado en el apartado anterior, se computará un crédito por cada 25 horas de participación en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

· Serán consideradas como actividades universitarias culturales los estudios de especialización, actualización y formación con-
tinua o permanente, o de posgrado, acreditados mediante otros títulos expedidos por la Universidad de Málaga (titulaciones
propias), así como las actividades de orientación académica y/o profesional organizadas por dicha Universidad.

· Podrán considerarse como actividades universitarias culturales los cursos organizados por las Fundaciones propiciadas por la
Universidad de Málaga.

· Únicamente se considerarán actividades universitarias de representación estudiantil la pertenencia a órganos colegiados de
gobierno y/o representación de una universidad española, o a comisiones emanadas de éstos, previstos en los Estatutos de di-
cha universidad o en sus normas de desarrollo.

Asimismo, las mencionadas normas contemplan la posibilidad, a solicitud del respectivo estudiante, de transferencia
de créditos, entendida como la constancia en el expediente académico de la totalidad de los créditos obtenidos por
dicho estudiante en enseñanzas universitarias oficiales correspondientes a la ordenación establecida por el Real De-
creto 1393/2007, cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, y que no han conducido a la obtención
de un título oficial.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 24

La Universidad de Málaga, de acuerdo con el resto de las Universidades Andaluzas que imparten las enseñanzas de
Graduado/a en Podología , ha diseñado un Curso de Adaptación para el acceso a las referidas enseñanzas de quie-
nes se encuentren en posesión del título de Diplomado en Podología o títulos equivalentes de anteriores ordenacio-
nes universitarias.

El referido Curso de Adaptación está configurado por aquellos complementos formativos que se han estimado nece-
sarios para la adquisición de las competencias inherentes al título de Graduado/a en Podología no incluidas en los tí-
tulos de Diplomado y se organiza, de forma efectiva, a través de un título propio de la Universidad de Málaga (artícu-
lo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades), cuya Memoria Justificativa se incluye en el
anterior apartado 4.4 de esta Memoria.

Para el acceso al Curso de Adaptación será requisito indispensable acreditar estar en posesión del título de Diplo-
mado en Podología.
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La admisión de estudiantes para realizar el Curso de Adaptación se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento
y los criterios establecidos al efecto por la Comisión Andaluza de Distrito Único y conllevará la admisión en las ense-
ñanzas de Graduado/a en Podología.

Según lo establecido en el apartado dos del artículo seis del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, los créditos cursados en el referido título pro-
pio serán objeto de reconocimiento a efecto de la obtención del correspondiente título de Graduado, con el límite es-
tablecido en el apartado tres del citado artículo. Asimismo serán reconocidos, a los mismos efectos, los créditos ob-
tenidos en las enseñanzas de Diplomado en Podología, o equivalentes, acreditadas por los interesados.

En ningún caso serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado, que de-
berán ser cursados y superados de forma efectiva para poder obtener el título de Graduado/a en Podología.

La superación del Curso de Adaptación (Título propio), del Trabajo Fin de Grado y la acreditación del nivel de idioma
exigido en el correspondiente título de graduado dará derecho a la obtención de dicho título.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases prácticas

Clases magistrales

Estudio autónomo del alumno

Pruebas de evaluación

Actividades en laboratorio

Clases prácticas, trabajo del estudiante en un entorno profesional

Tutorización

Estudio autónomo del alumno

Elaboración de memorias, cuadernos clínicos

Explicación de indicaciones para la elaboración del Trabajo Fin de Grado

Defensa pública del Trabajo Fin de Grado

Trabajo autónomo del estudiante: recopilación de documentación, estudio de antecedentes, elaboración de informes, memorias y
presentación del Trabajo Fin de Grado en castellano e inglés

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

Prácticas clínicas

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Simulaciones y demostraciones prácticas y actividades clínicas

Exposiciones orales

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Seguimiento tutorial presencial y on line

Revisión bibliográfica y análisis crítico

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prácticas realizadas de una manera continuada o mediante examen práctico en el que desarrollara el contenido de la materia

Pruebas escritas de respuestas de elección múltiple, de respuestas breves, de desarrollo de temas o exámenes orales

Trabajo en equipo

Resolución de casos/problemas

Participación en seminarios y prácticas de demostración

Elaboración y entrega de portafolios, de prácticas o informes

Asistencia y participación en debates y exposiciones

Seguimiento tutorial y asistencia

Realización de prácticas evaluables
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Entrega de prácticas, informes y cuadernos clínicos

Resolución de casos/problemas

Participación en debates y exposiciones clínicas

Participación en prácticas de simulación

Seguimiento tutorial

Elaboración y defensa del Trabajo Fin de Grado en inglés ante un tribunal evaluador

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: Anatomía Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Anatomía General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Anatomía Específica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ANATOMÍA GENERAL

Referencias básicas del aparato genital. Fecundación. Cigoto. Ciclo vital. Vida prenatal. Vida postnatal. Periodo preembrionario. Periodo embrionario.
Gemelos.

Placenta. Anejos. Decídua. Circuitos sanguíneos: embrio-vitelino, embrio-placentario, embrio-embrionario primitivo. . Aparato digestivo. Vena porta

Aparato respiratorio. Corazón. Circulación menor. Circulación mayor. Aparato urogenital. Sistema endocrino.

Sistema nervioso central. Sentidos. Sistema nervioso periférico. Sistema nervioso voluntario o de la vida de relación.

Sistema nervioso involuntario o vegetativo.

Aparato locomotor. Sistema esquelético. Huesos. Articulaciones. Sistemas neuromusculares.

 

ORGANOS; SISTEMAS Y APARATOS.

Cráneo y cuello.

Cráneo: base y bóveda craneal. Fosas nasales. Fosas cráneo-faciales.

Hioides. Fosas nasales. Sentido del olfato. Boca. Faringe. Sentido gustativo. Esófago.

Articulación temporomandibular. Mandíbula. Sistema neuromuscular del nervio masticador (masticación).

Sistemas neuromusculares de los nervios glosofaríngeo e hipogloso (deglución).

Sistema neuromuscular del nervio facial (mímica). Laringe y sistema neuromuscular de los nervios laríngeos (fonación).
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Sistemas neuromusculares de las regiones anteriores y laterales del cuello. Sensibilidad de cabeza y cuello.

Parasimpático. Tiroides. Paratiroides. Traquea. Sistema vascular y linfático. Simpático. Piel de la cabeza y cuello.

Tórax. Abdomen. Pelvis

Corazón. Organización para atender a dos circuitos. Tabiques y cavidades. Corazón derecho e izquierdo. Grandes vasos.

Pulmones. Irrigación e inervación. Pleura y cavidad pleural. Imagen torácica en técnicas de imagen.

Abdomen. Pelvis. Conducto inguinal. Pelvis mayor y menor.

Estructuras retroperitoneales. Riñones. Vías de excreción de la orina. Músculo elevador del ano. Vejiga de la orina.

Glándulas suprarrenales.

Aparato genital femenino. Pelvis. Espacios pelvi-viscerales. Periné. Mamas. Aparato genital masculino. Pelvis. Espacios pelvi-viscerales. Periné.

Peritoneo. Cavidad peritoneal. Organos retroperitoneales. Organos con fascias de coalescencia. Organos interperitoneales. Mesos. Epiplones.

Vísceras celíacas. Estómago. Duodeno. Bazo. Páncreas. Hígado y vías biliares. Fosas supramesocólicas. Imagen

abdominal en técnicas de imagen.

Vísceras mesentéricas. Yeyuno. Ileon. Intestino grueso. Fosas inframesocólicas. Imágenes abdómino-pelvianas en

técnicas de imagen.

 

PROGRAMA PRACTICO

ANATOMIA

Estudio en piezas esqueléticas, reconstrucciones, disecciones y técnicas de imagen.

1 Cabeza y cuello.

2 Tórax.

3 Abdomen.

 

ANATOMÏA ESPECIAL

Sistema Nervioso.

•           Endocráneo y conducto raquídeo. Meninges. Espacios intracraneales. Arterias. Senos. Venas. Fosas endocraneales.

Anatomía funcional y biomecánica de la miembro inferior. Biomecánica de la marcha.

•           Desarrollo embriológico del miembro inferior. Filogenia y ontogenia.

 Articulaciones de los segmentos distales de la miembro inferior.

•           Articulaciones metatarsofalángicas e interfalángicas. Arquitectura de la bóveda plantar, puntos de apoyo, líneas de tracción y tensión, arcos y
bóvedas plantares. Comportamiento estático y dinámico de la bóveda plantar.

•           Articulaciones subastragalina y mediotarsianas.

•           Articulación del tobillo. Músculos estabilizadores y movilizadores.

•           .Anatomía topográfica de tobillo y pie.

 Articulación de la rodilla

•           Anatomía de la articulación de la rodilla. Biomecánica de la articulación de la rodilla.  Articulación de la cadera

•           Anatomía de la articulación de la cadera. Biomecánica de la articulación de la cadera.

Osificación y maduración del miembro inferior. Cambios morfológicos y biomecánicos según edad y sexo.

•           Sistemas: aponeurótico y sensitivo del miembro inferior. Anatomía bioscópica del miembro inferior.

 Anatomía funcional y biomecánica del dorso, tronco y cuello.
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 Generalidades del tronco y cuello. Regiones posteriores del tronco y cuello

•           Sistema esquelético del raquis. Columna vertebral. Unidad ósea. Unidad esquelética. Sistemas neuromusculares autóctonos. Enderezamiento.
Sistemas neuromusculares emigrados

Segmentos cinéticos proximales del miembro superior Regiones distales posteriores y regiones proximales .Sistema esquelético del hombro.

PRACTICO:

-           Sistema Nervioso Central. Fosas craneales y cubiertas conjuntivas.

-           Región plantar. Sistema esquelético de la planta y dedos del miembro inferior.

-           Regiones dorsal del pie, anterior y posterior de la pierna. Articulaciones; mediotarsiana, subastragalina y tibioperonea astragalina.

-           Regiones posterior de la pierna y proximales posteriores del miembro inferior. Articulación de la rodilla.

-           Regiones proximales anteriores del miembro inferior. Articulación de la cadera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.19 - Liderazgo.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.1 - El desarrollo, la estructura y las funciones del cuerpo humano

CEP 2.2 - Los principios biológicos y epidemiológicos de los procesos infecciosos y sus características específicas
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CEP 2.6 - La morfología, estructura y funciones del pie normal, sus manifestaciones patológicas y métodos de exploración y
diagnóstico

CEP 2.12 - Desarrollar las técnicas de exploración física

CEP 2.26 - Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes

CEOM 3.1 - Conocer el desarrollo embriológico en las distintas etapas de formación. La anatomía y fisiología humana. Estudio de
los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Esplacnología vascular y nerviosa. Ejes y planos corporales. Anatomía específica del
miembro inferior.

CEOM 3.12 - Conocer los fundamentos de la biomecánica y la cinesiología. Teorías de apoyo. La marcha humana. Alteraciones
estructurales del pie. Alteraciones posturales del aparato locomotor con repercusión en el pie y viceversa. Instrumentos de análisis
biomecánico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 20 100

Clases magistrales 64 100

Estudio autónomo del alumno 180 0

Pruebas de evaluación 8 100

Actividades en laboratorio 28 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Fisiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fisiología Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

PROGRAMA TEÓRICO

I. Introducción

II. Fisiología General

III. Fisiología de la Sangre
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IV. Fisiología del Sistema Cardiovascular

V. Fisiología del Sistema Respiratorio.

VI. Fisiología del Sistema Digestivo y Metabolismo Energético

VII.-Fisiología del Riñón

VIII.-Fisiología del Sistema Endocrino

IX.-Fisiología del Sistema Nervioso

 

PROGRAMA DE PRÁCTICAS DE LABORATORIO:

CONTENIDOS

1.- Estudio de la coagulación sanguínea y de grupos sanguíneos.

            En esta práctica el alumno estudia algunos parámetros de la coagulación sanguínea como son el tiempo de hemorragia, el tiempo de coagula-
ción. Aprende a realizar la técnica y a interpretar los resultados. Así mismo, mediante técnicas inmunológicas se identifican los grupos sanguíneos y el
Rh de los alumnos.

 

2.- Medida de la presión arterial y ruidos cardiacos

            En esta práctica el alumno identifica los ruidos cardiacos, y mide la presión arterial mediante el método auscultatorio y palpatorio, tanto en re-
poso como después de esfuerzo en una bicicleta estática. El alumno aprende las técnicas de medida y la interpretación de resultados.

 

3.-Estudio de los reflejos tendinosos

            En esta práctica el alumno estudia el reflejo miotático en diferentes articulaciones y los reflejos tendinosos. Aprende a realizar la técnica y a
evaluar los resultados.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.
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CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CTp 1.13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.1 - El desarrollo, la estructura y las funciones del cuerpo humano

CEP 2.2 - Los principios biológicos y epidemiológicos de los procesos infecciosos y sus características específicas

CEP 2.6 - La morfología, estructura y funciones del pie normal, sus manifestaciones patológicas y métodos de exploración y
diagnóstico

CEOM 3.1 - Conocer el desarrollo embriológico en las distintas etapas de formación. La anatomía y fisiología humana. Estudio de
los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Esplacnología vascular y nerviosa. Ejes y planos corporales. Anatomía específica del
miembro inferior.

CEOM 3.12 - Conocer los fundamentos de la biomecánica y la cinesiología. Teorías de apoyo. La marcha humana. Alteraciones
estructurales del pie. Alteraciones posturales del aparato locomotor con repercusión en el pie y viceversa. Instrumentos de análisis
biomecánico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 4 100

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0
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Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Biología Celular y Tisular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Histología Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Composición y organización celular, tisular y de los órganos y sistemas del cuerpo  humano. Genética. Histología.

Estudio de la morfología del cuerpo humano y de manera muy específica del, sistema neuromuscular y vascular. Conocimiento de las estructuras celu-
lares, tisulares, órganos y sistemas tejidoscomo base de conocimiento para establecer las relaciones dinámicamente con la organización funcional

Se hará especial referencia a las células,  tejidos, órganos y sistemas más importantes para el desarrollo de las competencias en Podología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.19 - Liderazgo.
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CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

CTs 1.23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.2 - Los principios biológicos y epidemiológicos de los procesos infecciosos y sus características específicas

CEOM 3.2 - Adquirir conocimientos sobre la biología celular y tisular. Composición y organización de la materia de los seres
vivos. Histología. Genética.

CEOM 3.3 - Conocer las materias de biofísica, fisiología y bioquímica relacionadas con el cuerpo humano. Principios inmediatos.
Bioquímica y biofísica de las membranas, músculos y nervios. Adquirir el conocimiento de las funciones y regulación de los
distintos órganos y sistemas del cuerpo humano.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 4 100

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Psicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN A LA PSICOLOGÍA GENERAL.

El concepto de la Psicología: Evolución histórica. Teorías actuales.

Las funciones psíquicas: Atención, Percepción; Sueño, Memoria, Lenguaje, Inteligencia.

Aprendizaje y Condicionamiento.
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Personalidad: Teorías, dimensiones y evaluación.

La dimensión afectiva: Motivación, Emoción.

INTRODUCCIÓN A LA PSICOLOGÍA SOCIAL. PROCESOS PSICOSOCIALES

Introducción a la Psicología Social. Actitudes y Creencias. Influencia Social.  

Percepción y Cognición Social. La atribución

La Comunicación.

LAS CIENCIAS PSICOSOCIALES APLICADAS A LA SALUD EN PODOLOGÍA. HABILIDADES SOCIALES.

Concepciones acerca de la salud y la enfermedad. Aspectos psicosociales   de las conductas de Salud y de Enfermedad.

Promoción de la salud y prevención de la enfermedad. Educación para la salud.

Concepto, modelos explicativos y formación en habilidades sociales.

Relación entre el profesional de la salud y el paciente.

Calidad de vida de los pacientes. Apoyo social y su relación con la salud-enfermedad.

DESEMPEÑO PROFESIONAL EN PODOLOGÍA Y CALIDAD DE VIDA LABORAL.

Perspectiva psicosocial del comportamiento en las organizaciones sanitarias.

La calidad de vida de los profesionales sanitarios: Factores de riesgo y estrés laboral.

Prevención de riesgos psicosociales emergentes: Síndrome de estar quemado por el Trabajo. Acoso laboral y sexual. Bossing.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CTp 1.12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.
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CTp 1.13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.19 - Liderazgo.

CTs 1.20 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

CTs 1.21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.5 - Las bases del comportamiento y la conducta humana con sus motivaciones individuales y sociales

CEP 2.20 - Desarrollar las habilidades sociales para la comunicación y el trato con el paciente y otros profesionales

CEP 2.27 - Garantizar la calidad asistencial en la práctica de la podología

CEP 2.34 - Informar suficiente y adecuadamente para el consentimiento de tratamiento

CEOM 3.9 - Adquirir y aplicar los conocimientos teóricos y prácticos implicados en los aspectos psicológicos intervinientes en la
relación paciente - terapeuta. Desarrollo cognitivo emocional y psicosocial del ser humano. Conocer los aspectos psicológicos del
dolor. Introducción al estudio del comportamiento humano. Psicología social.

CEOM 3.49 - Desarrollar las habilidades sociales para la comunicación y el trato con el paciente y otros profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 2 100

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 22 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0
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Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Bioestadística y Metodología Científica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de los principios básicos de estadística descriptiva e inferencial. Población y muestra. Variables estadísticas Método científico. Técnicas operativas de recogida
de información. Estimación de parámetros poblacionales. Aplicaciones en la demografía y epidemiología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CTp 1.12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CTp 1.13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.19 - Liderazgo.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CEP 2.8 - Identificar y analizar los problemas de salud del pie en los diferentes aspectos ambientales, biodinámicos y sociales,
así como un aprendizaje relativo a la evaluación de los hechos científicamente probados y al análisis de los datos en general, para
aplicar la podología basada en la evidencia

CEP 2.28 - Utilizar elementos de documentación, estadística, informática y los métodos generales de análisis epidemiológicos

CEP 2.29 - Aplicar los métodos de investigación y preparación científica

CEP 2.30 - Adquirir la capacidad crítica sobre publicaciones científicas

CEP 2.31 - Adquirir la capacidad de comunicar en los foros científicos los avances profesionales.

CEP 2.35 - Aprender a evaluar científicamente el nivel de conocimientos y las competencias propias

CEOM 3.10 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información biomédica, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar información científica y sanitaria.

CEOM 3.11 - Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación. Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la
información biomédica y comprender e interpretar críticamente textos científicos. Conocer los principios del método científico, la
investigación biomédica y el ensayo clínico.

CEOM 3.57 - Utilizar elementos de documentación, estadística, informática y los métodos generales de análisis epidemiológicos

CEAOUMA 4.2 - Iniciar y mantener debates en distintos foros acerca de la podología en contextos profesionales, académicos,
públicos y políticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 2 100

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 22 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0
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Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: Formación Básica Transversal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: Bioquímica y Biofísica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Bioquímica y Biofísica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Composición química del cuerpo humano El agua. Generalidades y propiedades Iones en los seres vivos Estructura General de Hidratos de Carbono,
Lípidos y Proteínas Estructura Molecular de órganos especializados

Bases Moleculares de la Nutrición: Macronutrientes. Naturaleza de los carbohidratos, lípidos y proteínas en la dieta. Digestión y absorción de los prin-
cipios inmediatos El papel de estos nutrientes en el cuerpo. Micronutrientes. Naturaleza de las vitaminas y minerales Valor energético de los alimentos.

Metabolismo Energético: Vías metabólicas de obtención de energía. Liberación de energía de los alimentos. Transferencia de energía. Procesos de
biosíntesis. Interrelaciones metabólicas en situaciones especiales

Flujo de la Información Genética: Ácidos nucleicos. Estructura del ADN y ARN. Expresión génica. Traducción. Código Genético. Modificaciones postraduccionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.19 - Liderazgo.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.14 - Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso
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CEOM 3.3 - Conocer las materias de biofísica, fisiología y bioquímica relacionadas con el cuerpo humano. Principios inmediatos.
Bioquímica y biofísica de las membranas, músculos y nervios. Adquirir el conocimiento de las funciones y regulación de los
distintos órganos y sistemas del cuerpo humano.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 2 100

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 22 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Microbiología y Salud Pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Microbiología y Salud Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento de generalidades y morfologías, requerimientos nutricionales y composición antigénica y genómica de microorganismos patógenos en
clínica podológica. Referidos a Parásitos,  Hongos, Bacterias, Virus y Priones como responsables etiopatogénicos del enfermar del pie humano y como
componentes de la microbiota humana.

Valoración de los mecanismos íntimos a nivel de daño fisiológico o anatómico en el pie, por los que los microorganismos patógenos  de interés en clí-
nica humana, generan patología clínica en todas las edades del ser humano.

Interpretación de los ciclos biológicos de los parásitos y microorganismos, en los que participa directa o indirectamente el ser humano y por ello queda
afectado de patología infecciosa.

Conocimiento de las bases, para  solicitudes analíticas complementarias inespecíficas y específicas, o de diagnóstico de imagen, en las que como fu-
turo profesional sustentará su diagnóstico presuntivo y / o confirmación.

Introducción al futuro en el campo de las investigaciones sobre test diagnósticos basados en antígenos, anticuerpos, componentes bioquímicos y ma-
terial genético de los microorganismos; sobre test diagnósticos en base a las respuestas inmunológicas específicas de tipo humoral y o celular corres-
pondientes.
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Especial conocimiento se llevará sobre los test diagnósticos de laboratorio, mediante los modernos sistemas de automatización analítica en microbiolo-
gía clínica hospitalaria.

Familiarización con los principios activos para tratamientos antimicrobianos y antiparasitarios, desde el conocimiento de las dianas que a nivel bioquí-
mico molecular conocemos de los patógenos sobre los que, como médico, deberá actuar mediante prescripciones. Ello mismo será aplicable al cam-
po del manejo de desinfectantes, antisépticos, procedimientos de esterilización, componentes vacunales, sueros, gammaglobulinas específicas y anti-
cuerpos monoclonales.

Bases microbiológicas en las que se sustenta la profilaxis primaria (como en ocasión la secundaria) para hacer frente a la patología infecciosa median-
te preparados vacunales, así como las bases de Vacunología en clínica humana.

Concepto de salud y enfermedad. Determinantes de la salud. Niveles de prevención de la enfermedad y su aplicación práctica. Salud pública y organización sanitaria.
Concepto, método y uso de la  epidemiología. Epidemiología y prevención de las enfermedades transmisibles y crónicas. Técnica de prevención, control, y promoción y
protección de la salud individual y colectiva. Estrategias de promoción y educación para la salud. Saneamiento y desinfección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CTp 1.12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CTp 1.13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.20 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

CTs 1.23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CEP 2.2 - Los principios biológicos y epidemiológicos de los procesos infecciosos y sus características específicas

CEP 2.8 - Identificar y analizar los problemas de salud del pie en los diferentes aspectos ambientales, biodinámicos y sociales,
así como un aprendizaje relativo a la evaluación de los hechos científicamente probados y al análisis de los datos en general, para
aplicar la podología basada en la evidencia

CEP 2.21 - Establecer intercambio de información con los distintos profesionales y autoridades sanitarias implicadas en la
prevención, promoción y protección de la salud

CEP 2.28 - Utilizar elementos de documentación, estadística, informática y los métodos generales de análisis epidemiológicos

CEP 2.32 - Colaborar con el equipo multidisciplinario de salud en la ejecución de los planes asistenciales, la promoción de la salud
y la educación sanitaria de la comunidad

CEOM 3.6 - Conocer los conceptos básicos de la microbiología. Morfología y fisiología de los microorganismos. Infección.
Inmunología. Inmunidad natural y adquirida. Vacunas y sueros. Microorganismos más frecuentes en las patologías del pie.
Aspectos fundamentales de la parasitología sanitaria. Microbiología ambiental. Laboratorio y diagnóstico microbiológico de las
enfermedades. Mecanismos de patogenicidad viral. Micología. Fundamentos microbiológicos para la prevención de infección.

CEOM 3.8 - Adquirir el concepto de salud y enfermedad. Conocer los determinantes de la salud en la población. Desarrollar los
factores que influyen en el fenómeno salud-enfermedad. Diseño de protocolos de prevención y su aplicación práctica. Salud pública
y organización sanitaria. Concepto, método y uso de la epidemiología.

CEOM 3.57 - Utilizar elementos de documentación, estadística, informática y los métodos generales de análisis epidemiológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 2 100

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 22 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0
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Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Farmacología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Farmacología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Distribución programa de Farmacología:

Contenido Teórico-Práctico:

Contenidos Teóricos Parte General

Reseña histórica. Definición de Medicamento y campos de la farmacología. Investigación y desarrollo de medicamentos. Condiciones de uso para la
administración de medicamentos. Conceptos generales en farmacología. Farmacocinética (Biodisponibilidad, Aclaramiento).

Farmacodinamia (Mecanismo de acción de los fármacos, Interacciones farmacológicas, Efectos indeseables.   Farmacoeconomía

Contenidos Prácticas Parte General:

1.     Formas medicamentosas

2.     Fuentes de información de los medicamentos

3.     Metodología de investigación en farmacología

4.     Farmacovigilacia

5.     Monitorización de niveles plasmáticos de fármacos y su interpretación.

Contenidos Seminarios Parte General:

1.     Marco legislativo sobre medicamentos. Normativa autonómica. Directivas nacional y europea.

2.     Farmacología en situaciones especiales: fisiológicas y patológicas

3.     Casos clínicos sobre interacciones

4.     Autocuidado/automedicación

5.     Dopping

Contenidos Teóricos Parte Especial

Farmacología del   dolor, inflamación y la alergia

Farmacologia dermatológica.

Tratamiento de las enfermedades metabólicas de repercusion podológica.

Quimioterapia de las enfermedades del pie.

Patología sistémica de repercusión podológica.

Contenidos Prácticos Parte Especial

Casos clínicos.

Contenidos Seminarios Parte Especial

Botiquín de la consulta del podólogo

Análisis de publicaciones científicas de la especialidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.19 - Liderazgo.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.3 - Los procesos patológicos médicos y quirúrgicos, sus características, semiología y sus métodos de diagnóstico

CEP 2.7 - La terapéutica farmacológica, física, ortopodológica, quiropodológica y quirúrgica, y la profilaxis con el fin de aplicarla
en las diversas patologías

CEP 2.22 - Prescribir, administrar y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos

CEOM 3.7 - Conocer y aplicar los principios de farmacocinética y farmacodinámica. Acción, efectos, reacciones adversas e
interacciones farmacológicas. Descripción de los distintos grupos farmacológicos. Fármacos de uso habitual, indicaciones y
contraindicaciones. Diseño de fármacos y desarrollo de medicamentos. Recetas. Estudios de toxicidad. Productos naturales de
utilización terapéutica. Vías de administración de medicamentos.

CEOM 3.20 - Conocer e identificar los procesos patológicos del pie y sistémicos con repercusión podológica, pie de riesgo y los
parámetros clínicos patológicos de las afecciones estructurales y funcionales del aparato locomotor en decúbito, bipedestación
estática y dinámica. Identificar las lesiones dermatológicas y su tratamiento. Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso
podológico.

CEOM 3.27 - Conocer y utilizar las técnicas y tratamientos quiropodológicos y de administración de fármacos.

CEOM 3.33 - Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso podológico. Conocer y utilizar la farmacología pre y post
quirúrgica, los tipos de anestesia en podología y técnicas de aplicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 2 100

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 22 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa
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Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Patología General y Anatomía Patológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Patología General y Anatomía Patológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque Patología General

FISIOPATOLOGIA GENERAL: Salud y enfermedad. Exploración física y Métodos de diagnóstico. Síndrome Febril. Infección. El dolor, Concepto y fi-
siopatología. Cáncer. Concepto y Etiología. Envejecimiento, Introducción y concepto. Edemas, Concepto. Mecanismos. Arteriosclerosis y sus implica-
ciones clínicas

FISIOPATOLOGIA Y SEMIOLOGIA POR SISTEMAS Y APARATOS: Principales signos y síntomas del aparato respiratorio, aparato cardiocirculatorio,
del aparato digestivo, del sistema linfático, fisiopatología renal, fisiopatología del agua y electrolitos. Introducción al mecanismo de acción de las hor-
monas y   a las enfermedades endocrinas. Alteración del metabolismo de los hidratos de carbono, lípidos y proteínas. Enfermedades del sistema os-
teoarticular. Enfermedades musculares. Enfermedades neurológicas.

Bloque: Anatomía Patológica

Anatomía Patológica general: Concepto y límites de la Anatomía Patológica. Patología de la lesión y adaptación celular. Manifestaciones morfológicas
de los fenómenos inflamatorios. Manifestaciones morfológicas de los trastornos inmunitarios. Manifestaciones morfológicas de los trastornos provoca-
dos por agentes infecciosos, ambientales y nutricionales. Manifestaciones morfológicas de los trastornos circulatorios locales. Manifestaciones morfo-
lógicas de los trastornos genéticos y del desarrollo. Manifestaciones morfológicas de los trastornos del crecimiento y diferenciación   de los órganos y
tejidos.

Anatomía Patológica Especial: Artrosis. Artritis no infecciosas. Lesiones no tumorales. Tumores del tejido sinovial. Tumores y lesiones pseudoneoplási-
cas de los tejidos blandos. Tumores de la piel. Lesiones no tumorales de la piel.

Patologías sistémicas con repercusión en el pie.

Anatomía patológica. Patología celular. Reparación tisular. Alteraciones del crecimiento celular. Nomenclatura y clasificación de las neoplasias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

CTs 1.23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.1 - El desarrollo, la estructura y las funciones del cuerpo humano

CEP 2.2 - Los principios biológicos y epidemiológicos de los procesos infecciosos y sus características específicas

CEP 2.3 - Los procesos patológicos médicos y quirúrgicos, sus características, semiología y sus métodos de diagnóstico

CEP 2.4 - Los diferentes sistemas diagnósticos, sus características e interpretación, así como la manipulación de las instalaciones de
radiodiagnóstico podológico y la radioprotección

CEP 2.6 - La morfología, estructura y funciones del pie normal, sus manifestaciones patológicas y métodos de exploración y
diagnóstico

CEP 2.11 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida

CEP 2.14 - Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso

CEP 2.15 - Emitir un diagnóstico y pronóstico podológico

CEOM 3.1 - Conocer el desarrollo embriológico en las distintas etapas de formación. La anatomía y fisiología humana. Estudio de
los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Esplacnología vascular y nerviosa. Ejes y planos corporales. Anatomía específica del
miembro inferior.

CEOM 3.4 - Conocer el concepto anatómico y funcional de la enfermedad y la clasificación de las enfermedades. Describir
la patología de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Semiología médica. Dermatología. Reumatología. Traumatología.
Neurología. Endocrinología. Procesos vasculares patológicos. Patologías sistémicas con repercusión en el pie.

CEOM 3.5 - Conocer la anatomía patológica. Patología celular. Reparación tisular. Alteraciones del crecimiento celular.
Nomenclatura y clasificación de las neoplasias.

CEOM 3.20 - Conocer e identificar los procesos patológicos del pie y sistémicos con repercusión podológica, pie de riesgo y los
parámetros clínicos patológicos de las afecciones estructurales y funcionales del aparato locomotor en decúbito, bipedestación
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estática y dinámica. Identificar las lesiones dermatológicas y su tratamiento. Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso
podológico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 2 100

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 22 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: Podología General y Biomecánica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: Podología Básica y Biomecánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Podología Básica y Biomecánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de Podología. Ergonomía. Historia de la profesión. Marco profesional. Concepto de profesión.  Derechos y obligaciones del profesional. Terminología. Interpretación. Nomenclatura técnica empleada en ciencias

de la salud. Técnicas de exploración clínica. Estudio de las técnicas y forma de actuación podológica en el ámbito sanitario.  Biomecánica y cinesiología. Teorías de apoyo. La marcha humana. Alteraciones estructurales del

pie. Alteraciones posturales del aparato locomotor con repercusión en el pie y viceversa. Instrumentos de análisis biomecánico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.19 - Liderazgo.

CTs 1.20 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.6 - La morfología, estructura y funciones del pie normal, sus manifestaciones patológicas y métodos de exploración y
diagnóstico

CEP 2.8 - Identificar y analizar los problemas de salud del pie en los diferentes aspectos ambientales, biodinámicos y sociales,
así como un aprendizaje relativo a la evaluación de los hechos científicamente probados y al análisis de los datos en general, para
aplicar la podología basada en la evidencia

CEP 2.11 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida

CEP 2.12 - Desarrollar las técnicas de exploración física

CEP 2.15 - Emitir un diagnóstico y pronóstico podológico

CEP 2.16 - Diseñar el plan de intervención integral o tratamiento podológico

CEP 2.17 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos

CEP 2.23 - Elaborar e interpretar informes clínicos

CEOM 3.12 - Conocer los fundamentos de la biomecánica y la cinesiología. Teorías de apoyo. La marcha humana. Alteraciones
estructurales del pie. Alteraciones posturales del aparato locomotor con repercusión en el pie y viceversa. Instrumentos de análisis
biomecánico.

CEOM 3.13 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida. Filogenia del aparato locomotor. El pie a
través de la historia. Desarrollar las técnicas de exploración física. Parámetros clínicos normales en decúbito, bipedestación estática
y dinámica. Técnicas de exploración clínica. Estudio de las técnicas y forma de actuación podológica en el ámbito sanitario.
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CEOM 3.14 - Conocer los Fundamentos de la Podología. Ergonomía. Historia de la profesión y marco conceptual. Concepto de
profesión. Nomenclatura técnica empleada en ciencias de la salud. Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de
podología.

CEOM 3.39 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 2 100

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 22 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Podología Preventiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Podología Preventiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrategias de prevención y educación para la salud en podología. Salud laboral podológica. Prevención de riesgos laborales en podología. Saneamiento y desinfección.
Antropología de la Salud y de la Enfermedad. Métodos de educación sanitaria. Diseño y evaluación de programas de educación para la salud. Podología preventiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CTp 1.13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.19 - Liderazgo.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

CTs 1.23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.7 - La terapéutica farmacológica, física, ortopodológica, quiropodológica y quirúrgica, y la profilaxis con el fin de aplicarla
en las diversas patologías

CEP 2.8 - Identificar y analizar los problemas de salud del pie en los diferentes aspectos ambientales, biodinámicos y sociales,
así como un aprendizaje relativo a la evaluación de los hechos científicamente probados y al análisis de los datos en general, para
aplicar la podología basada en la evidencia

CEP 2.10 - Conocer el funcionamiento y recursos de las instituciones sanitarias

CEP 2.11 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida

CEP 2.15 - Emitir un diagnóstico y pronóstico podológico

CEP 2.16 - Diseñar el plan de intervención integral o tratamiento podológico

CEP 2.17 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos

CEP 2.21 - Establecer intercambio de información con los distintos profesionales y autoridades sanitarias implicadas en la
prevención, promoción y protección de la salud

CEP 2.24 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención podológica

CEP 2.32 - Colaborar con el equipo multidisciplinario de salud en la ejecución de los planes asistenciales, la promoción de la salud
y la educación sanitaria de la comunidad

CEP 2.33 - Desarrollar la función docente y de educación sanitaria
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CEOM 3.8 - Adquirir el concepto de salud y enfermedad. Conocer los determinantes de la salud en la población. Desarrollar los
factores que influyen en el fenómeno salud-enfermedad. Diseño de protocolos de prevención y su aplicación práctica. Salud pública
y organización sanitaria. Concepto, método y uso de la epidemiología.

CEOM 3.18 - Identificar y analizar los problemas de salud del pie en los diferentes aspectos ambiéntales, biodinámicos y sociales,
así como un aprendizaje relativo a la evaluación de los hechos científicamente probados y al análisis de los datos en general, para
aplicar la Podología Basada en la Evidencia Científica.

CEOM 3.19 - Conocer y aplicar estrategias de prevención y educación para la salud en podología. Salud laboral podológica.
Prevención de riesgos laborales en podología. Saneamiento y desinfección. Métodos de educación sanitaria podológica. Diseñar y
evaluar los programas de educación para la salud. Podología preventiva. Antropología de la Salud y de la Enfermedad.

CEOM 3.45 - Diseñar planes de intervención específicos para el tratamiento del pie de riesgo: diabético, neurológico y vascular.

CEOM 3.46 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos.

CEOM 3.50 - Establecer intercambio de información con los distintos profesionales y autoridades sanitarias implicadas en la
prevención, promoción y protección de la salud.

CEOM 3.53 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención Podológica.

CEOM 3.57 - Utilizar elementos de documentación, estadística, informática y los métodos generales de análisis epidemiológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 4 100

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0
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Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Radiodiagnóstico y Radioprotección

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Radiodiagnóstico y Radioprotección

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEORIA  I.Fundamentos físicos de las técnicas de diagnóstico por la imagen.  II.Fundamentos de la radiografía convencional.  III.Técnicas basadas en la informática.  IV.Semiología radiológica de alteraciones valorables en

podología  V. Radiobiología y protección radiológica. Legislación. Organismos competentes en protección radiológica. Normativa aplicada  SEMINARIOS  PRACTICAS  - Conocimiento y manejo de un equipo de rayos
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X para radiodiagnótico podológico.  - Técnica y Realización de proyecciones radiográficas del pie.  - Realización de la cadena de obtención de imágenes radiográficas. Recepción e información al paciente. Realización del

estudio. Utilización y manejos de chasis radiográficos, colimación, medidas de protección. Proceso de revelado (o de obtención digital de imágenes) y marcado de radiografías. Control de Calidad.  -Organización de una ins-

talación de radiodiagnóstico para podología: gestión de alta, realización de un programa de garantía de calidad, diario de operación, control de dosis.  - Análisis, lectura sistemática e interpretación de imágenes radiológicas

normales y con alteraciones dentro del campo de la Podología.Elaboración de conducta radiológica y gestión de documentos e informes  TRABAJO DIRIGIDO  ACTIVIDADES EN LA PLATAFORMA DE ENSEÑANZA

VIRTUAL DE LA UMA (foros, multimedia, pruebas de autoevaluación, resolución de casos prácticos)  * Según R.D. 815/2001, que regula la formación en protección radiológica en las enseñanzas de pregrado de las Escue-

las Universitarias que imparten Podología, se incluirá un curso acorde a las competencias del Podólogo como Director de Centros de Radiodiagnósticos y de Protección Radiológica en los programas de formación de sus res-

pectivas Facultades o Escuelas Universitarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.19 - Liderazgo.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

CTs 1.23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.4 - Los diferentes sistemas diagnósticos, sus características e interpretación, así como la manipulación de las instalaciones de
radiodiagnóstico podológico y la radioprotección

CEP 2.13 - Desarrollar la habilidad de realizar las actividades radiológicas propias de la podología

CEP 2.14 - Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso

CEP 2.15 - Emitir un diagnóstico y pronóstico podológico

CEP 2.23 - Elaborar e interpretar informes clínicos
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CEOM 3.16 - Conocer los diferentes sistemas diagnósticos, sus características y su interpretación, así como la manipulación de las
instalaciones de radiodiagnóstico podológico y la radio protección. Estructura atómica de la materia. Radioactividad. Interacción de
los electrones y fotones con la materia.

CEOM 3.17 - Desarrollar la habilidad de realizar las actividades radiológicas propias de la podología. Equipos de rayos X.
Magnitudes y unidades de formación de imágenes. Detección de radiaciones. Control de calidad y calibración de las instalaciones
de radiodiagnóstico. Radiobiología y radioprotección. Legislación. Conocer otras técnicas de obtención de imágenes diagnósticas
del pie. Técnicas radiológicas. Interpretación radiológica.

CEOM 3.41 - Desarrollar la habilidad de realizar las actividades radiológicas propias de la podología.

CEOM 3.53 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención Podológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 4 100

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Bioética y Legislación Podológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Bioética y Legislación Podológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Deontología y legislación. Aspectos legislativos del ámbito profesional. Intrusismo. Mala praxis. Dere-
chos y obligaciones del paciente. Responsabilidad civil y sanitaria.   Administración y gestión sanitaria.
Ética y moral. Bioética y principios éticos fundamentales. Concepto de valores, formación, adquisición y
transmisión. Problemas éticos en el ejercicio de la profesión. Instrumentos que ayuden al profesional en
caso de problemas éticos. Consentimiento Informado y Comités Éticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.20 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

CTs 1.23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.9 - La historia, los aspectos legislativos, éticos y de gestión relacionados con la profesión

CEP 2.10 - Conocer el funcionamiento y recursos de las instituciones sanitarias

CEP 2.27 - Garantizar la calidad asistencial en la práctica de la podología

CEP 2.34 - Informar suficiente y adecuadamente para el consentimiento de tratamiento

CEP 2.36 - Actuar en base al cumplimiento de las obligaciones deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios
de normopraxis

CEOM 3.10 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información biomédica, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar información científica y sanitaria.

CEOM 3.15 - Actuar en base al cumplimiento de las obligaciones deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los
criterios de normopraxis. Derechos del paciente. Responsabilidad civil y sanitaria. Problemas éticos en el ejercicio de la profesión.
Instrumentos que ayuden al profesional en caso de problemas éticos. Marco profesional. Derechos y obligaciones del profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases prácticas 2 100

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 22 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: Patología Podológica, Tratamientos Ortopodológicos, Físicos y Farmacológicos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: Ortopodología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Ortopodología I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Ortopodología II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Ortopodología III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Exploración, diagnóstico, pronóstico y tratamiento ortopodológico de la patología de la extremidad inferior.

Concepto general de ortopedia. El taller ortopodológico. Tecnología de materiales.

Fundamentos y técnicas para el moldeado pie-pierna. Prótesis. Férulas.

Ortesiología plantar y digital. Estudio del calzado y calzadoterapia. Estudio específico de la patología del pie con indicación de tratamiento ortopodológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.4 - Los diferentes sistemas diagnósticos, sus características e interpretación, así como la manipulación de las instalaciones de
radiodiagnóstico podológico y la radioprotección

CEP 2.6 - La morfología, estructura y funciones del pie normal, sus manifestaciones patológicas y métodos de exploración y
diagnóstico

CEP 2.7 - La terapéutica farmacológica, física, ortopodológica, quiropodológica y quirúrgica, y la profilaxis con el fin de aplicarla
en las diversas patologías

CEP 2.11 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida

CEP 2.12 - Desarrollar las técnicas de exploración física

CEP 2.14 - Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso

CEP 2.15 - Emitir un diagnóstico y pronóstico podológico

CEP 2.16 - Diseñar el plan de intervención integral o tratamiento podológico

CEP 2.17 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos

CEP 2.18 - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y
aplicación de tratamientos podológicos

CEP 2.22 - Prescribir, administrar y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos

CEP 2.23 - Elaborar e interpretar informes clínicos

CEP 2.24 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención podológica

CEP 2.25 - Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de podología

CEOM 3.12 - Conocer los fundamentos de la biomecánica y la cinesiología. Teorías de apoyo. La marcha humana. Alteraciones
estructurales del pie. Alteraciones posturales del aparato locomotor con repercusión en el pie y viceversa. Instrumentos de análisis
biomecánico.

CEOM 3.22 - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección
y aplicación de tratamientos ortopodológicos. Concepto general de ortopedia. El taller ortopodológico. Tecnología de materiales
terapéuticos ortopodológicos. Fundamentos y técnicas para el moldeado pie-pierna.

CEOM 3.23 - Diseñar, obtener y aplicar mediante diferentes técnicas y materiales los soportes plantares y ortesis digitales,
prótesis, férulas. Ortesiología plantar y digital. Estudio del calzado y calzadoterápia. Prescripción de tratamientos ortopédicos de la
extremidad inferior.

CEOM 3.40 - Desarrollar las técnicas de exploración física.

CEOM 3.42 - Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso.

CEOM 3.46 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos.
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CEOM 3.47 - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y
aplicación de tratamientos podológicos.

CEOM 3.51 - Prescribir, administrar y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos.

CEOM 3.52 - Elaborar e interpretar informes clínicos.

CEOM 3.53 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención Podológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 16 100

Clases magistrales 90 100

Estudio autónomo del alumno 270 0

Pruebas de evaluación 12 100

Actividades en laboratorio 62 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Patología Podológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Patología Podológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Patología general con repercusión podológica. Parámetros clínicos patológicos en decúbito, bipedestación, estática y dinámica. Patología del antepié y del retropié. De-
formidades congénitas. Asimetrías. Lesiones neurológicas. Amputaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.3 - Los procesos patológicos médicos y quirúrgicos, sus características, semiología y sus métodos de diagnóstico

CEP 2.6 - La morfología, estructura y funciones del pie normal, sus manifestaciones patológicas y métodos de exploración y
diagnóstico

CEP 2.8 - Identificar y analizar los problemas de salud del pie en los diferentes aspectos ambientales, biodinámicos y sociales,
así como un aprendizaje relativo a la evaluación de los hechos científicamente probados y al análisis de los datos en general, para
aplicar la podología basada en la evidencia

CEP 2.11 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida

CEP 2.12 - Desarrollar las técnicas de exploración física

CEP 2.14 - Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso

CEP 2.15 - Emitir un diagnóstico y pronóstico podológico

CEP 2.24 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención podológica

CEOM 3.4 - Conocer el concepto anatómico y funcional de la enfermedad y la clasificación de las enfermedades. Describir
la patología de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Semiología médica. Dermatología. Reumatología. Traumatología.
Neurología. Endocrinología. Procesos vasculares patológicos. Patologías sistémicas con repercusión en el pie.

CEOM 3.20 - Conocer e identificar los procesos patológicos del pie y sistémicos con repercusión podológica, pie de riesgo y los
parámetros clínicos patológicos de las afecciones estructurales y funcionales del aparato locomotor en decúbito, bipedestación
estática y dinámica. Identificar las lesiones dermatológicas y su tratamiento. Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso
podológico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 2 100

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 22 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Podología Física y Terapia Farmacológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Podología Física y Terapia Farmacológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio y aplicación de los métodos físicos, eléctricos y manuales en la patología del pie.  Técnicas de valoración clínica de la extremidad inferior de interés podológico. Vendajes funcionales. Terapia del dolor e inflamación

en el pie.  Fármacos de uso habitual en patologías del pie, indicaciones y contraindicaciones. Recetas. Formulación magistral. Productos naturales de utilización terapéutica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.
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CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.7 - La terapéutica farmacológica, física, ortopodológica, quiropodológica y quirúrgica, y la profilaxis con el fin de aplicarla
en las diversas patologías

CEP 2.11 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida

CEP 2.12 - Desarrollar las técnicas de exploración física

CEP 2.16 - Diseñar el plan de intervención integral o tratamiento podológico

CEP 2.18 - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y
aplicación de tratamientos podológicos

CEP 2.22 - Prescribir, administrar y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos

CEP 2.24 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención podológica

CEP 2.30 - Adquirir la capacidad crítica sobre publicaciones científicas

CEOM 3.24 - Conocer y aplicar los métodos físicos, eléctricos y manuales en la terapéutica de las distintas patologías del pie.
Vendajes funcionales. Terapia del dolor e inflamación en el pie.

CEOM 3.33 - Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso podológico. Conocer y utilizar la farmacología pre y post
quirúrgica, los tipos de anestesia en podología y técnicas de aplicación.

CEOM 3.40 - Desarrollar las técnicas de exploración física.

CEOM 3.51 - Prescribir, administrar y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos.

CEOM 3.53 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención Podológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 2 100

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 22 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Dermatología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Dermatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de Dermatología y Venereología. Semiología dermatológica. Lesiones elementales cutáneas. Lesiones elementales dermatológicas del pié.
Terminología de la patología ungueal. Eczemas. Dermatitis atópica. Psoriasis. El complejo liquen-erupciones liquenoides.

Vasculitis. Paniculitis. Enfermedades de los anejos cutáneos. Genodermatosis. Queratodermias palmo-plantares. Toxicodermias. Dermatosis causa-
das por agentes físicos, químicos y mecánicos.

Onicopatías traumáticas y onicopatías por sustancias químicas.

Micosis superficiales. Dermatofitosis. Onicomicosis. Dermatosis víricas. Dermatosis bacterianas. Infecciones por Micobacterias.

Dermatosis endocrino-metabólicas. Pié diabético. Dermatosis carenciales.

Arteriopatías periféricas, síndrome varicoso.

Tumores benignos. Tumores malignos cutáneos.

Terapéutica medicamentosa tópica. Terapéutica física aplicada al pié. Terapéutica quirúrgica dermatológica. Cierre de los defectos cutáneos. Injertos cutáneos. Cirugía
cutánea del pié.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.
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CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.11 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida

CEP 2.22 - Prescribir, administrar y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos

CEOM 3.20 - Conocer e identificar los procesos patológicos del pie y sistémicos con repercusión podológica, pie de riesgo y los
parámetros clínicos patológicos de las afecciones estructurales y funcionales del aparato locomotor en decúbito, bipedestación
estática y dinámica. Identificar las lesiones dermatológicas y su tratamiento. Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso
podológico.

CEOM 3.25 - Conocer, diagnosticar y tratar las dermatopatías y queratopatías, el tratamiento de los helomas y de sus causas.
Onicología, patología y tratamiento conservador del aparato ungueal.

CEOM 3.36 - Conocer y emplear las técnicas de exploración, diagnóstico y tratamientos de los tumores en el pie. Conocer y saber
tratar las complicaciones y efectos secundarios derivados de la aplicación de las técnicas de cirugía podológica y quiropodológicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 2 100

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 22 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0
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Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: Quiropodología y Cirugía Podológica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: Quiropodología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Quiropodología I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Quiropodología II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos generales sobre dermatopatías y queratopatías. Tratamiento de los helomas y de sus causas. Onicología, patología y tratamiento conservador del aparato ungueal.  Técnicas de exploración, diagnóstico y tratamiento

de las úlceras. Técnicas y tratamientos quiropodológicos. Técnicas de administración de fármacos. Métodos de esterilización. Toma de muestras para cultivos. Instrumental en quiropodología y cirugía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.
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CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.3 - Los procesos patológicos médicos y quirúrgicos, sus características, semiología y sus métodos de diagnóstico

CEP 2.4 - Los diferentes sistemas diagnósticos, sus características e interpretación, así como la manipulación de las instalaciones de
radiodiagnóstico podológico y la radioprotección

CEP 2.6 - La morfología, estructura y funciones del pie normal, sus manifestaciones patológicas y métodos de exploración y
diagnóstico

CEP 2.7 - La terapéutica farmacológica, física, ortopodológica, quiropodológica y quirúrgica, y la profilaxis con el fin de aplicarla
en las diversas patologías

CEP 2.11 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida

CEP 2.14 - Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso

CEP 2.15 - Emitir un diagnóstico y pronóstico podológico

CEP 2.16 - Diseñar el plan de intervención integral o tratamiento podológico

CEP 2.17 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos

CEP 2.18 - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y
aplicación de tratamientos podológicos

CEP 2.19 - Aplicar las medidas de resucitación y reanimación en casos de emergencia

CEP 2.22 - Prescribir, administrar y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos

CEP 2.23 - Elaborar e interpretar informes clínicos

CEP 2.24 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención podológica

CEP 2.25 - Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de podología

CEOM 3.25 - Conocer, diagnosticar y tratar las dermatopatías y queratopatías, el tratamiento de los helomas y de sus causas.
Onicología, patología y tratamiento conservador del aparato ungueal.

CEOM 3.26 - Conocer y aplicar las técnicas de exploración, diagnóstico y tratamiento de las heridas, úlceras y procesos infecciosos
que afectan al pie. Estudio, diagnóstico y tratamiento del pie diabético Mecanismos de reparación y cicatrización.

CEOM 3.27 - Conocer y utilizar las técnicas y tratamientos quiropodológicos y de administración de fármacos.

CEOM 3.28 - Conocer y emplear el instrumental en cirugía y quiropodología, los métodos de esterilización y la toma de muestras
para cultivos.

CEOM 3.29 - Conocer, diagnosticar y tratar los procesos vasculares y neurológicos periféricos que afectan al pie y susceptibles de
tratamiento quiropodológico

CEOM 3.30 - Conocer y aplicar pruebas complementarias en quiropodología. Estudio y valoración del paciente candidato a
tratamientos quiropodológicos. Protocolos diagnósticos y catalogación del riesgo quirúrgico.

CEOM 3.32 - Conocer y emplear la historia clínica, valorar y aplicar el protocolo preoperatorio y el consentimiento informado.

CEOM 3.33 - Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso podológico. Conocer y utilizar la farmacología pre y post
quirúrgica, los tipos de anestesia en podología y técnicas de aplicación.

CEOM 3.35 - Aplicación de métodos de reanimación cardiopulmonar y resucitación en casos de emergencia.
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CEOM 3.36 - Conocer y emplear las técnicas de exploración, diagnóstico y tratamientos de los tumores en el pie. Conocer y saber
tratar las complicaciones y efectos secundarios derivados de la aplicación de las técnicas de cirugía podológica y quiropodológicas.

CEOM 3.42 - Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso.

CEOM 3.51 - Prescribir, administrar y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos.

CEOM 3.52 - Elaborar e interpretar informes clínicos.

CEOM 3.53 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención Podológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 12 100

Clases magistrales 60 100

Estudio autónomo del alumno 180 0

Pruebas de evaluación 10 100

Actividades en laboratorio 38 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Cirugía Podológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Cirugía Podológica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Cirugía Podológica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio específico de la patología del pie con indicación quirúrgica. Procedimientos
técnicos y habilidades en cirugía podológica.    Instrumental en cirugía podológica. Aná-
lisis y valoración del protocolo preoperatorio. Farmacología pre y post quirúrgica. Histo-
ria clínica y consentimiento informado. Tipos de anestesia en podología y técnicas de
aplicación.    Técnicas de cirugía podológica y sus aplicaciones. Valoración y aplicación
de las técnicas podológicas de cirugía ungueal. Cirugía de partes blandas. Técnicas de
cirugía ósea y articular del pie y sus aplicaciones. Técnicas de exploración, diagnóstico
y tratamientos de los tumores en el pie. Curas. Complicaciones y efectos secundarios.   

Aplicación de métodos de reanimación y resucitación en casos de emergencia.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.
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CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.3 - Los procesos patológicos médicos y quirúrgicos, sus características, semiología y sus métodos de diagnóstico

CEP 2.4 - Los diferentes sistemas diagnósticos, sus características e interpretación, así como la manipulación de las instalaciones de
radiodiagnóstico podológico y la radioprotección

CEP 2.7 - La terapéutica farmacológica, física, ortopodológica, quiropodológica y quirúrgica, y la profilaxis con el fin de aplicarla
en las diversas patologías

CEP 2.11 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida

CEP 2.14 - Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso

CEP 2.15 - Emitir un diagnóstico y pronóstico podológico

CEP 2.16 - Diseñar el plan de intervención integral o tratamiento podológico

CEP 2.17 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos

CEP 2.18 - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y
aplicación de tratamientos podológicos

CEP 2.19 - Aplicar las medidas de resucitación y reanimación en casos de emergencia

CEP 2.22 - Prescribir, administrar y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos

CEP 2.23 - Elaborar e interpretar informes clínicos

CEP 2.24 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención podológica

CEOM 3.28 - Conocer y emplear el instrumental en cirugía y quiropodología, los métodos de esterilización y la toma de muestras
para cultivos.

CEOM 3.31 - Conocer y aplicar procedimientos técnicos y habilidades en cirugía podológica. Conocer y diagnosticar la patología
del pie con indicación quirúrgica.

CEOM 3.32 - Conocer y emplear la historia clínica, valorar y aplicar el protocolo preoperatorio y el consentimiento informado.

CEOM 3.33 - Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso podológico. Conocer y utilizar la farmacología pre y post
quirúrgica, los tipos de anestesia en podología y técnicas de aplicación.

CEOM 3.34 - Conocer y obtener habilidades en la aplicación de las técnicas podológicas de cirugía ungueal, de cirugía podológica
de partes blandas, de cirugía ósea y articular del pie.

CEOM 3.35 - Aplicación de métodos de reanimación cardiopulmonar y resucitación en casos de emergencia.

CEOM 3.36 - Conocer y emplear las técnicas de exploración, diagnóstico y tratamientos de los tumores en el pie. Conocer y saber
tratar las complicaciones y efectos secundarios derivados de la aplicación de las técnicas de cirugía podológica y quiropodológicas.

CEOM 3.42 - Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso.

CEOM 3.48 - Aplicar las medidas de resucitación y reanimación en casos de emergencia.

CEOM 3.51 - Prescribir, administrar y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos.

CEOM 3.52 - Elaborar e interpretar informes clínicos.

CEOM 3.53 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención Podológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 12 100

Clases magistrales 60 100

Estudio autónomo del alumno 180 0

Pruebas de evaluación 10 100

Actividades en laboratorio 38 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: Estancias Clínicas y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: Prácticum Clínico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Prácticum Clínico I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Prácticum Clínico II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Prácticum Clínico III
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La inclusión del primer tramo de esta materia en el tercer curso (12 ECTS), tiene como objetivo procurar el acercamiento del estudiante al ámbito profesional asistencial y el inicio de la práctica real de los conocimientos y

competencias adquiridos en materias como Ortopodología y Quiropodología.  El alumnado del curso tercero se incorporará a la Unidad Docente Asistencial de Podología y centros concertados como parte esencial de su plan

de formación, ejerciendo la profesión en calidad de Prácticum, bajo la dirección de los profesores responsables.  Integración de los conocimientos adquiridos durante los estudios de podología para su desarrollo en la práctica

clínica.  Protocolización y método clínico en podología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.
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CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CTp 1.12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CTp 1.13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.19 - Liderazgo.

CTs 1.21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

CTs 1.23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.2 - Los principios biológicos y epidemiológicos de los procesos infecciosos y sus características específicas

CEP 2.3 - Los procesos patológicos médicos y quirúrgicos, sus características, semiología y sus métodos de diagnóstico

CEP 2.4 - Los diferentes sistemas diagnósticos, sus características e interpretación, así como la manipulación de las instalaciones de
radiodiagnóstico podológico y la radioprotección

CEP 2.5 - Las bases del comportamiento y la conducta humana con sus motivaciones individuales y sociales

CEP 2.6 - La morfología, estructura y funciones del pie normal, sus manifestaciones patológicas y métodos de exploración y
diagnóstico

CEP 2.7 - La terapéutica farmacológica, física, ortopodológica, quiropodológica y quirúrgica, y la profilaxis con el fin de aplicarla
en las diversas patologías

CEP 2.8 - Identificar y analizar los problemas de salud del pie en los diferentes aspectos ambientales, biodinámicos y sociales,
así como un aprendizaje relativo a la evaluación de los hechos científicamente probados y al análisis de los datos en general, para
aplicar la podología basada en la evidencia

CEP 2.10 - Conocer el funcionamiento y recursos de las instituciones sanitarias

CEP 2.11 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida

CEP 2.12 - Desarrollar las técnicas de exploración física

CEP 2.13 - Desarrollar la habilidad de realizar las actividades radiológicas propias de la podología

CEP 2.14 - Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso

CEP 2.15 - Emitir un diagnóstico y pronóstico podológico

CEP 2.16 - Diseñar el plan de intervención integral o tratamiento podológico

CEP 2.17 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos

CEP 2.18 - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y
aplicación de tratamientos podológicos

CEP 2.19 - Aplicar las medidas de resucitación y reanimación en casos de emergencia

CEP 2.20 - Desarrollar las habilidades sociales para la comunicación y el trato con el paciente y otros profesionales

CEP 2.21 - Establecer intercambio de información con los distintos profesionales y autoridades sanitarias implicadas en la
prevención, promoción y protección de la salud

CEP 2.22 - Prescribir, administrar y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos

CEP 2.23 - Elaborar e interpretar informes clínicos

CEP 2.24 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención podológica
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CEP 2.25 - Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de podología

CEP 2.26 - Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes

CEP 2.27 - Garantizar la calidad asistencial en la práctica de la podología

CEP 2.32 - Colaborar con el equipo multidisciplinario de salud en la ejecución de los planes asistenciales, la promoción de la salud
y la educación sanitaria de la comunidad

CEP 2.33 - Desarrollar la función docente y de educación sanitaria

CEP 2.34 - Informar suficiente y adecuadamente para el consentimiento de tratamiento

CEP 2.35 - Aprender a evaluar científicamente el nivel de conocimientos y las competencias propias

CEP 2.36 - Actuar en base al cumplimiento de las obligaciones deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios
de normopraxis

CEOM 3.4 - Conocer el concepto anatómico y funcional de la enfermedad y la clasificación de las enfermedades. Describir
la patología de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Semiología médica. Dermatología. Reumatología. Traumatología.
Neurología. Endocrinología. Procesos vasculares patológicos. Patologías sistémicas con repercusión en el pie.

CEOM 3.7 - Conocer y aplicar los principios de farmacocinética y farmacodinámica. Acción, efectos, reacciones adversas e
interacciones farmacológicas. Descripción de los distintos grupos farmacológicos. Fármacos de uso habitual, indicaciones y
contraindicaciones. Diseño de fármacos y desarrollo de medicamentos. Recetas. Estudios de toxicidad. Productos naturales de
utilización terapéutica. Vías de administración de medicamentos.

CEOM 3.12 - Conocer los fundamentos de la biomecánica y la cinesiología. Teorías de apoyo. La marcha humana. Alteraciones
estructurales del pie. Alteraciones posturales del aparato locomotor con repercusión en el pie y viceversa. Instrumentos de análisis
biomecánico.

CEOM 3.13 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida. Filogenia del aparato locomotor. El pie a
través de la historia. Desarrollar las técnicas de exploración física. Parámetros clínicos normales en decúbito, bipedestación estática
y dinámica. Técnicas de exploración clínica. Estudio de las técnicas y forma de actuación podológica en el ámbito sanitario.

CEOM 3.15 - Actuar en base al cumplimiento de las obligaciones deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los
criterios de normopraxis. Derechos del paciente. Responsabilidad civil y sanitaria. Problemas éticos en el ejercicio de la profesión.
Instrumentos que ayuden al profesional en caso de problemas éticos. Marco profesional. Derechos y obligaciones del profesional.

CEOM 3.16 - Conocer los diferentes sistemas diagnósticos, sus características y su interpretación, así como la manipulación de las
instalaciones de radiodiagnóstico podológico y la radio protección. Estructura atómica de la materia. Radioactividad. Interacción de
los electrones y fotones con la materia.

CEOM 3.19 - Conocer y aplicar estrategias de prevención y educación para la salud en podología. Salud laboral podológica.
Prevención de riesgos laborales en podología. Saneamiento y desinfección. Métodos de educación sanitaria podológica. Diseñar y
evaluar los programas de educación para la salud. Podología preventiva. Antropología de la Salud y de la Enfermedad.

CEOM 3.20 - Conocer e identificar los procesos patológicos del pie y sistémicos con repercusión podológica, pie de riesgo y los
parámetros clínicos patológicos de las afecciones estructurales y funcionales del aparato locomotor en decúbito, bipedestación
estática y dinámica. Identificar las lesiones dermatológicas y su tratamiento. Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso
podológico.

CEOM 3.37 - Prácticas preprofesionales en Clínicas podológicas universitarias y centros acreditados, con una evaluación final de
competencias, y que permitan al alumno incorporar los valores profesionales y competencias dirigidos a:

CEOM 3.38 - Protocolizar y aplicar el método clínico en podología.

CEOM 3.39 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida.

CEOM 3.40 - Desarrollar las técnicas de exploración física.

CEOM 3.41 - Desarrollar la habilidad de realizar las actividades radiológicas propias de la podología.

CEOM 3.42 - Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso.

CEOM 3.43 - Emitir un diagnóstico y pronóstico.

CEOM 3.44 - Diseñar el plan de intervención integral o tratamiento podológico.

CEOM 3.45 - Diseñar planes de intervención específicos para el tratamiento del pie de riesgo: diabético, neurológico y vascular.

CEOM 3.46 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos.

CEOM 3.47 - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y
aplicación de tratamientos podológicos.

CEOM 3.48 - Aplicar las medidas de resucitación y reanimación en casos de emergencia.
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CEOM 3.49 - Desarrollar las habilidades sociales para la comunicación y el trato con el paciente y otros profesionales.

CEOM 3.50 - Establecer intercambio de información con los distintos profesionales y autoridades sanitarias implicadas en la
prevención, promoción y protección de la salud.

CEOM 3.51 - Prescribir, administrar y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos.

CEOM 3.52 - Elaborar e interpretar informes clínicos.

CEOM 3.53 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención Podológica.

CEOM 3.54 - Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de podología.

CEOM 3.55 - Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes.

CEOM 3.56 - Garantizar la calidad asistencial en la práctica de la podología.

CEOM 3.57 - Utilizar elementos de documentación, estadística, informática y los métodos generales de análisis epidemiológicos

CEAOUMA 4.1 - Conocer y aplicar el conocimiento relevante de las nuevas tecnologías de la información y comunicación en la
práctica de la podología y sus aplicaciones clínicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas, trabajo del estudiante en
un entorno profesional

720 100

Tutorización 60 100

Estudio autónomo del alumno 54 0

Elaboración de memorias, cuadernos
clínicos

66 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Seguimiento tutorial presencial y on line

Prácticas clínicas

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Revisión bibliográfica y análisis crítico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de prácticas, informes y cuadernos
clínicos

0.0 100.0

Participación en prácticas de simulación 0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Realización de prácticas evaluables 0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Participación en debates y exposiciones
clínicas

0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

cs
v:

 1
25

22
00

51
10

14
67

84
30

00
26

0



Identificador : 2501162

85 / 142

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ASIGNATURA: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo, presentación y defensa pública ante el Tribunal Universitario de un Proyecto de Fin de Grado, consistente en un ejercicio de integración de los contenidos for-
mativos recibidos y las competencias adquiridas a lo largo de toda la titulación. Dicho trabajo, se elaborará y defenderá en una segunda lengua (Ingles).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.19 - Liderazgo.

CTs 1.21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

CTs 1.23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.26 - Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes

CEP 2.28 - Utilizar elementos de documentación, estadística, informática y los métodos generales de análisis epidemiológicos

CEP 2.29 - Aplicar los métodos de investigación y preparación científica

CEP 2.30 - Adquirir la capacidad crítica sobre publicaciones científicas

CEP 2.31 - Adquirir la capacidad de comunicar en los foros científicos los avances profesionales.

CEP 2.35 - Aprender a evaluar científicamente el nivel de conocimientos y las competencias propias

CEOM 3.46 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos.

CEOM 3.55 - Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes.

CEOM 3.57 - Utilizar elementos de documentación, estadística, informática y los métodos generales de análisis epidemiológicos

CEOM 3.58 - Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

CEAOUMA 4.3 - Diseñar y mantener documentación del proceso podológico.

CEAOUMA 4.7 - Realizar y redactar textos y resúmenes de carácter técnico y científico en lengua inglesa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorización 40 50

Explicación de indicaciones para la
elaboración del Trabajo Fin de Grado

4 100
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Defensa pública del Trabajo Fin de Grado 2 100

Trabajo autónomo del estudiante:
recopilación de documentación, estudio
de antecedentes, elaboración de informes,
memorias y presentación del Trabajo Fin
de Grado en castellano e inglés

104 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones orales

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Seguimiento tutorial presencial y on line

Revisión bibliográfica y análisis crítico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración y defensa del Trabajo Fin de
Grado en inglés ante un tribunal evaluador

0.0 100.0

Seguimiento tutorial 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: Materias Propias de la Universidad de Málaga

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: Tecnologías de la Información y la Comunicación Aplicadas a Podología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Tecnologías de la Información y la Comunicación Aplicadas a Podología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La aplicación de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación al campo de las Ciencias de la Salud  El empleo de las nuevas tecnologías para contribuir a la calidad de vida. La aplicación de la ingeniería infor-

mática al diagnóstico y tratamiento podológico, para la asistencia social y sanitaria.  Las tecnologías de la información y comunicación.  Fundamentos de los Computadores. Arquitectura básica  Representación de la informa-

ción  Sistemas operativos:  Windows XP  Gestión Hospitalaria Informatizada:  Uso de un Entorno Integrado sobre Windows  Preparación de informes clínicos: Word y Power Point  Obtención de resultados estadísticos y/o

económicos mediante una hoja de cálculo (Excel)  Uso de una base de datos para la gestión de pacientes (Access)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CTp 1.11 - Trabajo en un contexto internacional.

CTp 1.13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.
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CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

CTs 1.23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.26 - Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes

CEP 2.28 - Utilizar elementos de documentación, estadística, informática y los métodos generales de análisis epidemiológicos

CEP 2.29 - Aplicar los métodos de investigación y preparación científica

CEP 2.30 - Adquirir la capacidad crítica sobre publicaciones científicas

CEP 2.31 - Adquirir la capacidad de comunicar en los foros científicos los avances profesionales.

CEP 2.35 - Aprender a evaluar científicamente el nivel de conocimientos y las competencias propias

CEOM 3.10 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información biomédica, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar información científica y sanitaria.

CEOM 3.11 - Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación. Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la
información biomédica y comprender e interpretar críticamente textos científicos. Conocer los principios del método científico, la
investigación biomédica y el ensayo clínico.

CEOM 3.57 - Utilizar elementos de documentación, estadística, informática y los métodos generales de análisis epidemiológicos

CEAOUMA 4.1 - Conocer y aplicar el conocimiento relevante de las nuevas tecnologías de la información y comunicación en la
práctica de la podología y sus aplicaciones clínicas.

CEAOUMA 4.2 - Iniciar y mantener debates en distintos foros acerca de la podología en contextos profesionales, académicos,
públicos y políticos.

CEAOUMA 4.3 - Diseñar y mantener documentación del proceso podológico.

CEAOUMA 4.4 - Diseñar materiales y estrategias terapéuticas mediante la utilización de las tecnologías de la información y
comunicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 2 100

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 22 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Inglés Técnico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Inglés Aplicado a Podología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Inglés aplicado a Podología (English in Chiropody)  incluye una unidad didáctica y otra práctica:

Unidad didáctica I. Se divide en tres módulos:

                 a) Introducción a la terminología sanitaria en inglés.

                 b) Terminología en Podología/Podiatría.

                 c) Podología/ Podiatría en lengua inglesa.

Unidad práctica I. Actividades prácticas guiadas en el ámbito de la Podología/ Podiatría y la Investigación en lengua inglesa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.11 - Trabajo en un contexto internacional.

CTp 1.13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.
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CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.20 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.11 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida

CEP 2.26 - Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes

CEP 2.30 - Adquirir la capacidad crítica sobre publicaciones científicas

CEP 2.31 - Adquirir la capacidad de comunicar en los foros científicos los avances profesionales.

CEP 2.34 - Informar suficiente y adecuadamente para el consentimiento de tratamiento

CEOM 3.10 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información biomédica, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar información científica y sanitaria.

CEAOUMA 4.5 - Conocer y comprender la lengua inglesa oral y escrita, en temas relacionados con podología.

CEAOUMA 4.6 - Saber resumir y traducir textos del inglés al español textos sobre podología

CEAOUMA 4.7 - Realizar y redactar textos y resúmenes de carácter técnico y científico en lengua inglesa.

CEAOUMA 4.8 - Expresarse oralmente en lengua inglesa en temas relacionados con el área de Ciencias de la Salud y
específicamente en Podología. Entender y Comprender formas orales de difusión (videos, películas, conferencias¿)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 2 100

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 22 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0
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Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Afecciones Médicas y de Urgencias en Podología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Afecciones Médicas y de Urgencias en Podología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Síndromes pulmonares obstructivos y restrictivos

Insuficiencia cardiaca .y. Cardiopatía isquémica. Hipertensión arterial. Ateriopatía periférica

Patología digestiva. Leucocitosis y leucopenias

Anemias y Poliglobulias

Insuficiencia renal

Nutrición y sus trastornos

Patología endocrina. El pie diabético

Enfermedades óseas. Osteoporosis. Enfermedades articulares. Patología de partes blandas

Enfermedades musculares. Patología de la función motora.

Síndromes desmielinizantes. Enfermedades de la Médula Espinal. Enfermedades del sistema nervioso periférico. Enfermedades del sistema extrapira-
midal

Estado de conciencia.

Revisión y actualización en patologías urgentes que precisan actuación inmediata del podólogo

Insuficiencia circulatoria aguda. Maniobras de preanimación cardiovascular básica e instrumentalizada

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CTp 1.12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.
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CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

CTs 1.23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.1 - El desarrollo, la estructura y las funciones del cuerpo humano

CEP 2.2 - Los principios biológicos y epidemiológicos de los procesos infecciosos y sus características específicas

CEP 2.3 - Los procesos patológicos médicos y quirúrgicos, sus características, semiología y sus métodos de diagnóstico

CEP 2.4 - Los diferentes sistemas diagnósticos, sus características e interpretación, así como la manipulación de las instalaciones de
radiodiagnóstico podológico y la radioprotección

CEP 2.6 - La morfología, estructura y funciones del pie normal, sus manifestaciones patológicas y métodos de exploración y
diagnóstico

CEP 2.9 - La historia, los aspectos legislativos, éticos y de gestión relacionados con la profesión

CEP 2.10 - Conocer el funcionamiento y recursos de las instituciones sanitarias

CEP 2.11 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida

CEP 2.14 - Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso

CEP 2.15 - Emitir un diagnóstico y pronóstico podológico

CEP 2.16 - Diseñar el plan de intervención integral o tratamiento podológico

CEP 2.17 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos

CEP 2.19 - Aplicar las medidas de resucitación y reanimación en casos de emergencia

CEP 2.22 - Prescribir, administrar y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos

CEP 2.23 - Elaborar e interpretar informes clínicos

CEP 2.24 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención podológica

CEP 2.26 - Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes

CEP 2.27 - Garantizar la calidad asistencial en la práctica de la podología

CEP 2.34 - Informar suficiente y adecuadamente para el consentimiento de tratamiento

CEP 2.36 - Actuar en base al cumplimiento de las obligaciones deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios
de normopraxis

CEOM 3.4 - Conocer el concepto anatómico y funcional de la enfermedad y la clasificación de las enfermedades. Describir
la patología de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Semiología médica. Dermatología. Reumatología. Traumatología.
Neurología. Endocrinología. Procesos vasculares patológicos. Patologías sistémicas con repercusión en el pie.

CEOM 3.35 - Aplicación de métodos de reanimación cardiopulmonar y resucitación en casos de emergencia.

CEAOUMA 4.9 - Conocer el conjunto de patologías sistémicas con repercusión en el Miembro Inferior, sus principales
manifestaciones clínicas y las técnicas complementarias de diagnóstico. Manejo de las situaciones de emergencia en Podología y
aplicar las maniobras de resucitación cardiopulmonar básica y avanzada

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 2 100

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 22 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Dietética y Nutrición

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Dietética y Nutrición

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los aspectos básicos del conocimiento que un profesional sanitario debe poseer en materia de alimentación, nutrición y dieta.

El conocimiento sobre la nutrición y alimentación en la prevención y tratamiento en los distintos procesos patológicos que deben ser desarrollados de
manera más detallada en la titulación de Podología.

Evolución  e  historia  de  la  dietética. Importancia  social  de  la  alimentación.  Alimentación  en  las  distintas  culturas  de  la humanidad.

Alimentación,  nutrición  y  dieta. Metabolismo  basal. Necesidades  energéticas  en  hombre.  Balance  energético  y  su  regulación. Digestión  de  los
  alimentos.  Absorción  y  metabolismo

Estado nutricional: valoración, peso estable, índice de masa corporal

Hidratos  de  Carbono.  Proteínas. Lípidos. Vitaminas. Minerales  y  oligoelementos

Necesidades alimentarías y nutricionales en los distintos ciclos vitales.

Dietas  terapéuticas. Trastornos de conducta en la alimentación: obesidad, anorexia nerviosa, bulimia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CTp 1.13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

CTs 1.23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.8 - Identificar y analizar los problemas de salud del pie en los diferentes aspectos ambientales, biodinámicos y sociales,
así como un aprendizaje relativo a la evaluación de los hechos científicamente probados y al análisis de los datos en general, para
aplicar la podología basada en la evidencia

CEP 2.21 - Establecer intercambio de información con los distintos profesionales y autoridades sanitarias implicadas en la
prevención, promoción y protección de la salud

CEP 2.32 - Colaborar con el equipo multidisciplinario de salud en la ejecución de los planes asistenciales, la promoción de la salud
y la educación sanitaria de la comunidad

CEP 2.34 - Informar suficiente y adecuadamente para el consentimiento de tratamiento

CEAOUMA 4.10 - Conocer las necesidades básicas de nutrientes en los seres vivos.

CEAOUMA 4.11 - Identificar los nutrientes en las diferentes grupos de alimentos, así como sus equivalencias

CEAOUMA 4.12 - Identificar las necesidades alimentarias según patrones de edades y etapas fisiológicas de desarrollo

CEAOUMA 4.13 - Conocer los hábitos alimenticios e identificar errores en su dieta habitual. Interpretar los errores de la dieta en
una población estándar y ser capaces de introducir cambios en la misma.

CEAOUMA 4.14 - Identificar los trastornos de la conducta alimentaria y sus señales de alarma

CEAOUMA 4.15 - Conocer la tecnología alimentaria , las ventajas y los riesgos para la salud

CEAOUMA 4.16 - Identificar los grandes problemas de la nutrición mundial: el hambre y la sobrealimentación. Conocer las causas
intimas económicas y sociales de esta situación y las consecuencias para la salud global de los diferentes grupos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Podología Deportiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Podología Deportiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento básico de la técnica deportiva. Biomecánica. Patomecánica y tratamiento de las lesiones podológicas en el deportista. Características y
estudio crítico del calzado deportivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.
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CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CTp 1.12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CTp 1.13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

CTs 1.23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.7 - La terapéutica farmacológica, física, ortopodológica, quiropodológica y quirúrgica, y la profilaxis con el fin de aplicarla
en las diversas patologías

CEP 2.11 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida

CEP 2.12 - Desarrollar las técnicas de exploración física

CEP 2.14 - Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso

CEP 2.15 - Emitir un diagnóstico y pronóstico podológico

CEP 2.16 - Diseñar el plan de intervención integral o tratamiento podológico

CEP 2.17 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos

CEP 2.24 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención podológica

CEOM 3.47 - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y
aplicación de tratamientos podológicos.

CEOM 3.52 - Elaborar e interpretar informes clínicos.

CEOM 3.53 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención Podológica.

CEAOUMA 4.24 - Conocer la funcionalidad del pie en el desarrollo de los diferentes gestos deportivos, diagnosticar la
patomecánica de las principales lesiones derivadas de la práctica deportiva y aplicar el tratamiento podológico necesario. Valorar y
diseñar el calzado adecuado a cada práctica deportiva

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 4 100

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados
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Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Gestión y Administración de la Atención Podológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Gestión y Administración de la Atención Podológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos teórico prácticos de la administración, gestión y planificación de la atención podológica.

Calidad y satisfacción en los procesos de atención podológica.

Normativa Actual para la instalación de clínicas.

Introducción a la Economía: oferta y demanda.
Análisis de Costos. Competitividad v/s Costos.
Estudios de mercado, la competencia y el marketing.

Las tecnologías de la información como apoyo a la gestión de la clínica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.
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CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CTp 1.12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CTp 1.13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.19 - Liderazgo.

CTs 1.21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

CTs 1.23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.9 - La historia, los aspectos legislativos, éticos y de gestión relacionados con la profesión

CEP 2.10 - Conocer el funcionamiento y recursos de las instituciones sanitarias

CEP 2.21 - Establecer intercambio de información con los distintos profesionales y autoridades sanitarias implicadas en la
prevención, promoción y protección de la salud

CEP 2.25 - Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de podología

CEP 2.27 - Garantizar la calidad asistencial en la práctica de la podología

CEOM 3.14 - Conocer los Fundamentos de la Podología. Ergonomía. Historia de la profesión y marco conceptual. Concepto de
profesión. Nomenclatura técnica empleada en ciencias de la salud. Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de
podología.

CEOM 3.21 - Conocer y desarrollar las técnicas de exploración, para emitir un diagnóstico y pronóstico, y diseñar el plan de
tratamiento ortopodológico de la patología de la extremidad inferior. Traumatismos óseos y músculo ligamentosos. Patología del
antepié y del retropié. Deformidades congénitas. Lesiones neurológicas. Amputaciones. Asimetrías.

CEOM 3.54 - Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de podología.

CEAOUMA 4.3 - Diseñar y mantener documentación del proceso podológico.

CEAOUMA 4.22 - Desarrollar elementos de eficiencia en la gestión y administración económica del servicio de podología.

CEAOUMA 4.23 - Aplicar conocimientos de marketing y estrategia para incrementar y catalizar la demanda asistencial y todo ello
conforme a los principios de calidad y satisfacción en la asistencia podológica de los usuarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 2 100

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 22 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas
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Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 0.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Cirugía Ortopédica del Miembro Inferior

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Cirugía Ortopédica del Miembro Inferior

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tratamientos quirúrgicos de las afecciones neurológicas, vasculares, óseas, articulares, de partes blandas y lesiones traumáticas del miembro inferior. Fracturas y epifisio-
lisis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.
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CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.3 - Los procesos patológicos médicos y quirúrgicos, sus características, semiología y sus métodos de diagnóstico

CEP 2.4 - Los diferentes sistemas diagnósticos, sus características e interpretación, así como la manipulación de las instalaciones de
radiodiagnóstico podológico y la radioprotección

CEP 2.6 - La morfología, estructura y funciones del pie normal, sus manifestaciones patológicas y métodos de exploración y
diagnóstico

CEAOUMA 4.20 - Conocer el conjunto de procedimientos y técnicas quirúrgicas empleadas para tratar las afecciones neurológicas,
vasculares, óseas, articulares, de partes blandas y lesiones traumáticas del miembro inferior. Fracturas y epifisiolisis.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Atención Podológica al Pie de Riesgo
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Atención Podológica al Pie de Riesgo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de pie de riesgo.

Valoración de las enfermedades vasculares.

Valoración diagnóstica y tratamiento cruento e incruento del pie de riesgo. Pie diabético, neurológico y vascular.
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Últimas tendencias en la cura de las úlceras del pie de riesgo y otras terapias complementarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CTp 1.11 - Trabajo en un contexto internacional.

CTp 1.12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CTp 1.13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP 2.2 - Los principios biológicos y epidemiológicos de los procesos infecciosos y sus características específicas

CEP 2.3 - Los procesos patológicos médicos y quirúrgicos, sus características, semiología y sus métodos de diagnóstico

CEP 2.7 - La terapéutica farmacológica, física, ortopodológica, quiropodológica y quirúrgica, y la profilaxis con el fin de aplicarla
en las diversas patologías

CEP 2.8 - Identificar y analizar los problemas de salud del pie en los diferentes aspectos ambientales, biodinámicos y sociales,
así como un aprendizaje relativo a la evaluación de los hechos científicamente probados y al análisis de los datos en general, para
aplicar la podología basada en la evidencia

CEP 2.11 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida

CEP 2.12 - Desarrollar las técnicas de exploración física

CEP 2.14 - Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso

CEP 2.15 - Emitir un diagnóstico y pronóstico podológico
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CEP 2.16 - Diseñar el plan de intervención integral o tratamiento podológico

CEP 2.17 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos

CEP 2.18 - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y
aplicación de tratamientos podológicos

CEP 2.21 - Establecer intercambio de información con los distintos profesionales y autoridades sanitarias implicadas en la
prevención, promoción y protección de la salud

CEP 2.22 - Prescribir, administrar y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos

CEP 2.23 - Elaborar e interpretar informes clínicos

CEP 2.24 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención podológica

CEP 2.26 - Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes

CEP 2.27 - Garantizar la calidad asistencial en la práctica de la podología

CEP 2.28 - Utilizar elementos de documentación, estadística, informática y los métodos generales de análisis epidemiológicos

CEP 2.29 - Aplicar los métodos de investigación y preparación científica

CEP 2.32 - Colaborar con el equipo multidisciplinario de salud en la ejecución de los planes asistenciales, la promoción de la salud
y la educación sanitaria de la comunidad

CEP 2.33 - Desarrollar la función docente y de educación sanitaria

CEP 2.34 - Informar suficiente y adecuadamente para el consentimiento de tratamiento

CEP 2.36 - Actuar en base al cumplimiento de las obligaciones deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios
de normopraxis

CEOM 3.20 - Conocer e identificar los procesos patológicos del pie y sistémicos con repercusión podológica, pie de riesgo y los
parámetros clínicos patológicos de las afecciones estructurales y funcionales del aparato locomotor en decúbito, bipedestación
estática y dinámica. Identificar las lesiones dermatológicas y su tratamiento. Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso
podológico.

CEOM 3.45 - Diseñar planes de intervención específicos para el tratamiento del pie de riesgo: diabético, neurológico y vascular.

CEOM 3.52 - Elaborar e interpretar informes clínicos.

CEOM 3.53 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención Podológica.

CEAOUMA 4.17 - Conocer y saber aplicar los criterios y/o parámetros que sirven de base para la consideración de un pie de riesgo.

CEAOUMA 4.18 - Adquirir la necesaria habilidad en el desarrollo de las técnicas complementarias de estudio y valoración del
pie diabético, neurológico y vascular. Educar a los pacientes en la aplicación de los diferentes niveles de prevención como parte
sustancial de la terapia del pie de riesgo.

CEAOUMA 4.19 - Desarrollar un amplio conocimiento en el manejo de los diferentes tratamientos locales y/o sistémicos de las
lesiones estructurales y ulcerosas presentes en el pie de riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 2 100

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 22 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line
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Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: Nuevas Tecnologías en el Ámbito Sanitario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ASIGNATURA: Nuevas Tecnologías en el Ámbito Sanitario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En los últimos años la informática ha ido introduciéndose progresivamente en todas las actividades profesionales, de modo que hoy en día la capaci-
dad de manejo de herramientas informáticas constituye un aspecto fundamental en la cualificación de los profesionales de cualquier ámbito. El objetivo
de esta asignatura es proporcionar unas bases para comprender el funcionamiento de los ordenadores y de los programas informáticos disponibles ac-
tualmente y también desarrollar habilidades en el uso de algunas de estas herramientas, especialmente de aquellas vinculadas con el ámbito sanitario.

Tema 1. Administración avanzada del ordenador.

              Instalación de programas y dispositivos

              Administración del sistema operativo y conexión a Internet

             Recuperación del ordenador y los datos en caso de fallo

Tema 2. Herramientas de uso general aplicadas al ámbito sanitario

             Bases de datos

             Hojas de cálculo

             Paquetes estadísticos

             Acceso a bases de datos y recursos de información científica en la World Wide Web

Tema 3. Adaptación y Control del entorno y del puesto de trabajo

            Sistemas de teleasistencia.

            Reconocimiento de voz

            Acceso a información escrita y percepción de imágenes para invidentes

            Domótica

            Teletrabajo

            Privacidad y confidencialidad de los datos

Tema 4. Accesibilidad de sistemas informáticos
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            Normativa y legislación en materia de accesibilidad

            Catálogo de ayudas técnicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CTp 1.12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CTp 1.13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.19 - Liderazgo.

CTs 1.21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

CTs 1.23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M1OCE2 - Conocimientos y capacidad para aplicar Nuevas Tecnologías dentro del contexto de la Podología

M1OCE3 - Aplicar la actividad significativa, el estudio ergonómico, las nuevas tecnologías y la tecnología asistente en Podología
en el ciclo vital.

M1OCE4 - Conocer y comprender el marco legal y administrativo vigente para realizar las funciones y responsabilidades propias
del profesional de Podología, utilizado adecuadamente los recursos socio-sanitarios y económicos.
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M1OCE5 - Conocer y aplicar el conocimiento relevante de las nuevas tecnologías de la información y comunicación en la práctica
de la Podología y sus aplicaciones clínicas. Iniciar y mantener debates en distintos foros acerca de la Podología en contextos
profesionales, académicos, públicos y políticos. Diseñar materiales y estrategias terapéuticas mediante la utilización de las
tecnologías de la información y comunicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 2 100

Clases magistrales 30 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Cuidados Básicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ASIGNATURA: Cuidados Básicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

.-La observación . (ejercicio práctico)

.-La  comunicación terapeútica (ejercicio práctico)

.-Los signos vitales

.-La medicación

.-El tabaquismo

.-Higiene básica de las personas encamadas, (cuidados con las sondas y sistemas de venoclisis)
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.- Prevención  y actuación general ante accidentes domésticos.:

•           Quemaduras

•           Heridas

•           Intoxicaciones alimentarias y por gases

•           Hemorragias

•           Lesiones oculares

•           Epistasis

•           Hipo-hipertermias

.-Prevención  y actuación general ante accidentes en la vía pública:

•           Traumatismos

•           Contusiones

•           Esguinces

•           Luxaciones

•           Fracturas

•           Picaduras de insectos, serpientes, garrapatas

•           Mordeduras

•           Puas de erizo

•           Medusas

.-Soporte Vital básico (reanimación cardio-pulmonar).

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.
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CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CTp 1.12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CTp 1.13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.19 - Liderazgo.

CTs 1.21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

CTs 1.23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M2OCE2 - Al finalizar los estudios de esta asignatura, el alumno será capaz de demostrar comprensión y conocimiento en: Las
teorías de la comunicación y de las habilidades interpersonales. Los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones
de liderazgo. Las teorías que sustentan la capacidad de resolución de problemas y el razonamiento clínico.

M2OCE3 - Valorar el estado funcional del paciente considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales. Diseñar un plan
de intervención, empleando habilidades de resolución de problemas y razonamiento clínico, en consonancia con los recursos
disponibles.

M2OCE4 - Afrontar el estrés, lo que supone tener capacidad para controlarse a si mismo y controlar el entorno en situaciones de
tensión AA.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 2 100

Clases magistrales 30 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0
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Trabajo en equipo 0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Habilidades Sociales y Relaciones Interpersonales en los Profesionales de la Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ASIGNATURA: Habilidades Sociales y Relaciones Interpersonales en los Profesionales de la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1 - Aspectos básicos de las relaciones interpersonales entre los profesionales de la salud y los pacientes

Tema 1. El contexto de la comunicación.

El componente subjetivo de la salud y la enfermedad. Creencias de salud y de enfermedad del profesional de la salud, del paciente y los familiares. La
discriminación del riesgo. Las conductas de salud y enfermedad. Problemática psicosocial de poblaciones especiales: niños, mayores y personas en-
fermas de diabetes.

Tema 2. Los agentes de la comunicación.

La relación entre los profesionales de la salud, los pacientes y los familiares.

El rol del profesional de la salud y el rol del paciente y los familiares. Modelos de comunicación entre el profesional de la salud, el paciente y los fami-
liares. Problemas y barreras que dificultan la comunicación entre los profesionales de la salud, los pacientes y los familiares. Cómo mejorar la comuni-
cación.

 

Bloque 2 – Habilidades sociales

Tema 3. La comunicación dirigida al cambio de comportamiento: la adherencia a las prescripciones.

Definición de adherencia. Factores que influyen en la adherencia. Comunicación persuasiva y adherencia. Pautas de comunicación para mejorar la ad-
herencia.

Tema 4. Marco teórico.

Modelo de adquisición de habilidades según la teoría del aprendizaje social. Orígenes y desarrollo de las habilidades sociales. Concepto de habilidad
social. Establecimiento de un modelo de habilidades sociales. La comunicación: lenguaje verbal y no verbal. La competencia social. Dificultades en la
comunicación no verbal. Componentes de la habilidad social: conductuales, cognitivos y fisiológicos.

Tema 5. Habilidades para la escucha e información.

Empatía y cercanía con la persona. Habilidades de escucha activa. Devolución de la información. El conselling.

Tema 6. Asertividad.

Concepto de asertividad. Estilos de comportamiento. Comportamiento agresivo, inhibido, asertivo. Consecuencias de los diferentes estilos de compor-
tamiento. Expresar y recibir críticas. Decir _no_. Hacer peticiones. Expresar y recibir sentimientos negativos y positivos. Solicitar un cambio de conduc-
ta. Pedir disculpas. Decir _no lo sé_.

 

Bloque 3 – Situaciones específicas de la práctica profesional

Tema 7. La Entrevista.

Contexto y partes de la entrevista (saludo, curso de la entrevista, despedida y honorarios). Objetivos de la entrevista. Conducta verbal y paraverbal en
la entrevista.

Tema 8. El trabajo en equipo.

Comunicación en el equipo de trabajo. Liderazgo. Problemas habituales del trabajo en equipo. Técnica de la reunión eficaz.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CTp 1.12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CTp 1.13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.19 - Liderazgo.

CTs 1.21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

CTs 1.23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M3OCE-Cog - ¿ Conocimiento de cómo el concepto subjetivo de salud y de enfermedad influyen en la conducta y la comunicación.
¿ Conocimiento de cómo la problemática psicosocial de los pacientes influye en su comportamiento y en la comunicación.
¿ Conocimiento de las características específicas de la interrelación entre los profesionales de la salud, los pacientes y los
familiares. ¿ Conocimiento de los factores que influyen en la adherencia y cumplimiento de las prescripciones. ¿ Conocimiento del
concepto de habilidad social, las clases de respuesta implicadas y un marco teórico de referencia. ¿ Conocimiento de los elementos
componentes de la habilidad social: conductuales, cognitivos y fisiológicos. ¿ Conocimiento de las diferencias entre los individuos
socialmente habilidosos y no habilidosos. ¿ Conocimiento de los principales elementos de la entrevista. ¿ Conocimiento de los
factores que facilitan y los que dificultan el trabajo en equipo.

M3OCE-Ins1 - ¿ Habilidad para analizar los diferentes componentes que intervienen en el proceso de la comunicación. ¿ Habilidad
para distinguir las distintas barreras que surgen en la comunicación. ¿ Habilidad para minimizar los problemas de comunicación
debidos a las barreras del entorno, del emisor y del receptor. ¿ Habilidad para expresarse correctamente y ser entendido por el

cs
v:

 1
25

22
00

51
10

14
67

84
30

00
26

0



Identificador : 2501162

121 / 142

interlocutor independientemente del nivel educativo de éste. ¿ Habilidad para identificar las diferentes respuestas que abarcan las
habilidades sociales. ¿ Habilidad para diferenciar una respuesta habilidosa de una no-habilidosa ante una situación específica de la
práctica profesional.

M3OCE-Ins2 - ¿ Habilidad para aplicar los elementos de la escucha activa. ¿ Habilidad para crear un clima agradable utilizando
la empatía. ¿ Habilidad para realizar una entrevista de forma eficaz, aplicando los conocimientos adquiridos y obteniendo la
información que se pretendía. ¿ Habilidad para producir un ambiente adecuado para lograr los objetivos de la entrevista. ¿ Habilidad
para la interacción en grupos profesionales.

M3OCE-Act - Actitud de respeto del derecho de privacidad de los pacientes. Actitud de respeto de las diferencias individuales de
los pacientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 2 100

Clases magistrales 30 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Comunicación y Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ASIGNATURA: Comunicación y Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1.- La comunicación en la sociedad actual. El papel de la comunicación. Opinión pública y salud
Tema 2.- Comunicación y salud. Concepto de comunicación. Funciones de la comunicación. Comunicación y hábitos de vida.
Tema 3.- La comunicación en el contexto institucional sanitario. Comunicación interna y externa.

Tema 4.- Campañas de comunicación sobre salud. Estructura de una campaña. Fases de una campaña.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CTp 1.12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CTp 1.13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.19 - Liderazgo.

CTs 1.21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

CTs 1.23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M5OCE2 - Capacidad para aplicar los conocimientos y la práctica en comunicación y salud

M5OCE3 - Habilidades en la gestión de la comunicación y el papel de la opinión pública

M5OCE4 - Conocimientos y capacidad para elaborar campañas de comunicación para la salud

M5OCE5 - Capacidad para gestionar la comunicación interna y externa en las instituciones sanitarias

M5OCE6 - Conocer, comprender y analizar el papel de la comunicación en la gestión de la salud

M5OCE7 - Saber analizar las campañas de comunicación con un espíritu crítico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 32 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Intervención Psicológica en Dolor y Hospitalización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ASIGNATURA: Intervención Psicológica en Dolor y Hospitalización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE TEMÁTICO I. INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN DOLOR

1. Aproximación al dolor crónico.

Aspectos psico-sociales y antropológicos del dolor. El concepto de dolor crónico. Diferencias individuales. Género y dolor

crónico. Modelos teóricos.

2. Actividad física y funcional.

Patrones de actividad en los pacientes con dolor crónico. Evaluación del nivel de actividad: auto-informes y auto-registros.

Programación de los ciclos de actividad y descanso. Elaboración de un plan un plan de actividades individualizado.

3. Relajación. Percepción somática y consciencia corporal.

El papel de la tensión en el dolor crónico. Relajación progresiva de Jacobson:

principios generales y aplicación.
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4. El estado emocional.

Depresión y ansiedad como reacciones emocionales al dolor. Evaluación del estado emocional. Las emociones desde el marco de la Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT). El papel motivacional de los valores.

4. La memoria.

Déficits cognitivos en los pacientes con dolor crónico: memoria y concentración. Entrenamiento en memoria.

5. La comunicación.

Las conductas de dolor como medio de expresión. Las consecuencias sociales de las conductas de dolor. Evaluación. Entrenamiento

en asertividad. Implicación de la familia en la rehabilitación de los pacientes con dolor crónico, pautas de actuación.

 

BLOQUE TEMÁTICO II. INTERVENCIÓN EN EL ÁMBITO HOSPITALARIO

1.- Introducción al marco sociohistórico de los Hospitales.

Sociedad y salud. Contexto sociohistórico. El hospital como organización. El potencial Psicoiatrogénico de la Hospitalización

2.- Los efectos secundarios de la hospitalización.

Acción psicosocial del hospital en el paciente. Consecuencias de la hospitalización. Modelos explicativos del impacto de la hospitalización. El rol del
paciente hospitalizado. La prevención de efectos secundarios.

3.- Hospitalización e intervenciones quirúrgicas.

Características de la cirugía como estresor. Respuestas del paciente ante la cirugía. Ansiedad pre-quirúrgica: perfil y variables predictoras. Relación
entre ansiedad y recuperación: teorías explicativas. Programas de preparación para la cirugía y otros procedimientos médicos estresantes.

4.- Hospitalización infantil.

Variables psicosociales específicas de la hospitalización infantil. Intervención y preparación para la hospitalización infantil.

5.- Hospitalización en ancianos.

Contexto geriátrico. Variables psicosociales específicas de la hospitalización de los mayores. Intervención y actuación con ancianos institucionaliza-
dos.

 

PRÁCTICAS

Se realizarán las siguientes prácticas que a su vez enlazan con los distintos temas.

 

BLOQUE TEMATICO I.

1: Lectura, análisis y comentario de textos.

2: Sobre los datos de un paciente, elaboración de un plan de actividad.

3: Entrenamiento en relajación progresiva.

4: Análisis de un caso con atención a los aspectos emocionales desde el marco de la ACT.

5: Juego de papeles en el que los/as alumnos/as aplican las diversas técnicas de entrenamiento en memoria a un paciente con dolor representado por
otro compañero/a.

6: Juego de papeles en el que se dan pautas de comunicación a familiares y se les implica en la rehabilitación de los pacientes.

 

BLOQUE TEMÁTICO II.

PRÁCTICA: coordinada con la asignatura Estancias Prácticas en Terapia Ocupacional los/as alumnos/as dedicarán una jornada de estancia en un servicio hospitalario a
desarrollar actividades de observación y entrevista de acuerdo con los objetivos delimitados previamente en tutorías. Posteriormente, habrán de elaborar una memoria y
presentar al grupo las conclusiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Incorporara el autoaprendizaje para continuar progresando, como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad
profesional a través de la formación continuada

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTi 1.1 - Capacidad de análisis.

CTi 1.2 - Capacidad de organización y planificación.

CTi 1.3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CTi 1.5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del estudio.

CTi 1.6 - Capacidad de gestión de la información.

CTi 1.7 - Resolución de problemas.

CTi 1.8 - Toma de decisiones.

CTp 1.9 - Trabajo en equipo.

CTp 1.10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CTp 1.12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CTp 1.13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CTp 1.14 - Razonamiento crítico.

CTp 1.15 - Compromiso ético.

CTs 1.16 - Aprendizaje autónomo.

CTs 1.17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CTs 1.18 - Creatividad.

CTs 1.19 - Liderazgo.

CTs 1.21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CTs 1.22 - Motivación por la calidad.

CTs 1.23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M4OCE-Cog - 1. Delimitación de conceptos básicos del ámbito. 2. Conocimiento de las variables psicológicas implicadas en el
padecimiento del dolor crónico. 3. Conocimiento de los procesos psicológicos que modulan el impacto de la hospitalización. 4.
Análisis de las variables psicológicas explicativas de las diferencias individuales en el proceso de adaptación a la enfermedad.
Análisis del impacto hospitalario como fenómeno estresante: valoración y afrontamiento.

M4OCE-Ins - 1. Uso correcto del lenguaje, terminología y expresión escrita relativos a contenidos propios del ámbito de la
psicología de la salud. 2. Saber utilizar procedimientos de valoración para el correcto análisis de las variables psicológicas
implicadas en el dolor y la hospitalización 3. Saber aplicar estrategias de intervención en el ámbito del dolor y la hospitalización.
4. Capacidad para motivar a los usuarios de contextos sociosanitarios en la adaptación a la patología y su terapéutica. 5. Establecer
mecanismos de identificación del impacto de la enfermedad sobre el paciente. Uso correcto de las habilidades de comunicación
profesional-usuario de salud.

M4OCE-Act - 1. Motivar al alumnado, alentando su interés en la materia, mediante el desarrollo de expectativas adecuadas con
relación a las funciones que ésta puede cumplir en la profesión del terapeuta ocupacional. 2. Propiciar actitudes positivas hacia
la colaboración interdisciplinar e interprofesional. 3. Propiciar actitudes favorables hacia la comunicación empática. 4. Fomentar
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la visión interdisciplinar en la intervención con usuarios y en la relación con otros profesionales. Valorar la psicología como un
ámbito de especialización científico, útil para el desarrollo profesional del terapeuta ocupacional en el ámbito hospitalario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 2 100

Clases magistrales 30 100

Estudio autónomo del alumno 90 0

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades en laboratorio 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y participativa

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas

Visualizaciones de videos y simulaciones prácticas con análisis de resultados

Estudio, análisis y/o resolución de casos/situaciones

Debates y grupos de discusión en el aula y on-line

Exposiciones orales

Lectura comprensiva. Revisión bibliográfica y análisis crítico

Seguimiento tutorial presencial y on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en debates y
exposiciones

0.0 100.0

Elaboración y entrega de portafolios, de
prácticas o informes

0.0 100.0

Pruebas escritas de respuestas de elección
múltiple, de respuestas breves, de
desarrollo de temas o exámenes orales

0.0 100.0

Participación en seminarios y prácticas de
demostración

0.0 100.0

Resolución de casos/problemas 0.0 100.0

Seguimiento tutorial y asistencia 0.0 100.0

Prácticas realizadas de una manera
continuada o mediante examen práctico
en el que desarrollara el contenido de la
materia

0.0 100.0

Trabajo en equipo 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Málaga Otro personal
docente con
contrato laboral

51.8 37.9 50,2

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3.6 100 8,1

Universidad de Málaga Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.8 100 2,5

Universidad de Málaga Catedrático de
Universidad

1.8 100 ,7

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Universidad

41 100 38,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 15 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La regulación del procedimiento a seguir en la Universidad de Málaga para la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, con carácter ge-
neral, se contempla en el artículo 134 de los Estatutos de dicha Universidad, aprobados por Decreto de la Junta de 61 Vicerrectorado de Ordenación Académica Andalu-
cía nº 145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio).
De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo, para cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del correspondiente período lectivo, las Juntas
de Centro, a partir de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, aprobarán el programa académico de las enseñanzas correspondientes a las titula-
ciones oficiales que se imparten en el respectivo Centro. Dicho programa deberá incluir, entre otros extremos, la programación docente de cada una de las correspondien-
tes asignaturas, y ésta, a su vez, deberá incorporar el sistema de evaluación del rendimiento académico de los alumnos, fijando el tipo de pruebas, su número, los criterios
para su corrección y los componentes que se tendrán en cuenta para la calificación final del estudiante.
El mencionado sistema de evaluación debe, a su vez, tener presente lo preceptuado en el artículo 124 de los citados Estatutos, que establece el derecho de los menciona-
dos estudiantes a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico. Además del citado procedimiento de carácter general, consecuencia del ré-
gimen jurídico vigente en la materia, la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes se contempla también en el procedimiento PE03 (“Me-
dición, Análisis y Mejora Continua”) del Sistema de Garantía de Calidad, recogido en el apartado 9.2 de la Memoria, con la finalidad de lograr la mejora de la calidad de
la enseñanza.
De acuerdo con el Informe sobre Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas (CIDUA), la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de
los estudiantes, se llevará de acuerdo teniéndose presente que es preciso considerar la evaluación como una ocasión para conocer la calidad de los procesos de enseñan-
za-aprendizaje y una oportunidad para su reformulación y mejora. Se impone la necesidad de ampliar el concepto de evaluación del rendimiento para que abarque los di-
ferentes componentes de las competencias personales y profesionales que se propone desarrollar la enseñanza universitaria: conocimientos, habilidades, actitudes y com-
portamientos. La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad de Málaga es que el estudiante en todo momento tenga conciencia de su proce-
so de aprendizaje, comprenda lo que aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la utilidad social y profesional de los aprendizajes que realiza. Los apoyos metodoló-
gicos fundamentales del proyecto docente que orientan el modelo marco propuesto descansan en la combinación del trabajo individual, las explicaciones del docente, la
experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo cooperativo entre iguales y la comunicación con el tutor. En definitiva, se trata de transformar el modelo con-
vencional de transmisión oral de conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmitido en pruebas y exámenes, por un modelo que reafirma la naturaleza tuto-
rial de la función docente universitaria, que atiende a las peculiaridades del aprendizaje profesional y académico de cada estudiante.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.salud.uma.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009
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Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

NORMAS REGULADORAS DEL SISTEMA DE ADAPTACIÓN DE LAS TITULACIONES DE GRADUADO/A DE LOS ESTUDIANTES PROCEDENTES
DE ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DE DICHAS TITULACIONES.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las presentes normas son de aplicación a los estudiantes de la Universidad de Málaga, con expediente académico en vigor, en las titulaciones univer-
sitarias de carácter oficial que se extinguen como consecuencia de la implantación en dicha Universidad de una titulación universitaria oficial de Gra-
duado/a.

Artículo 2. Procedimiento de adaptación.

1. Los estudiantes a quienes resultan de aplicación las presentes normas podrán adaptarse a las  respectivas titulaciones oficiales de Graduado/a, en
cualquier curso académico, sin necesidad de  solicitar previamente la correspondiente plaza a través del procedimiento de preinscripción.

2. El procedimiento administrativo para efectuar la adaptación a que se refiere el punto anterior se  iniciará a solicitud del interesado, dirigida al De-
cano/Director del respectivo Centro de la Universidad de Málaga, durante el correspondiente plazo oficial para la matriculación de estudiantes. 

3. La mencionada adaptación conllevará el derecho a formalizar matrícula como estudiante de la respectiva titulación oficial de Graduado/a, sin nece-
sidad de solicitar la correspondiente plaza a través del procedimiento de preinscripción, así como a obtener el reconocimiento de créditos de acuerdo
con las previsiones de las “Normas reguladoras de los reconocimientos de estudios o actividades, y de la experiencia laboral o profesional, a efectos
de la obtención de títulos universitarios oficiales de Graduado y Máster Universitario, así como de la transferencia de créditos” aprobadas por el Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión del 23 de junio de 2011.

Artículo 3. Procedimiento de extinción de planes de estudios.

1.- La extinción de los planes de estudios correspondientes a las titulaciones a que se refiere el  artículo 1 de las presentes normas se producirá tem-
poralmente, curso por curso, a partir del año académico en que se implante la respectiva titulación de Graduado/a, sin que en ningún caso sepueda
sobrepasar la fecha del 30 de septiembre de 2015.

2.- Una vez extinguido cada curso, se efectuarán seis convocatorias de examen de las respectivas asignaturas en los tres cursos académicos siguien-
tes, a las que podrán concurrir los estudiantes a los que resulten de aplicación las presentes normas y que se encuentren matriculados en dichas asig-
naturas en el curso académico de referencia. Dicha posibilidad de concurrencia también afectará a los alumnos que no hayan cursado anteriormente
las respectivas asignaturas, siempre que el respectivo sistema de evaluación así lo permita.

3.- Los estudiantes que agoten las convocatorias señaladas en el punto anterior sin haber superado las respectivas asignaturas, podrán adaptarse a
las respectivas titulaciones oficiales de Graduado/a en las mismas condiciones indicadas en el artículo 2 de las presentes normas.
 

Cuadro de adaptaciones  

Diplomado en Podología Graduado/a en Podología por la Universidad de Málaga

Anatomía Anatomía Específica

Anatomía General

Fisiología Fisiología Humana

Histología Histología Humana

Teoría general de la enfermedad Patología general y anatomía patológica

Podología general Podología básica y biomecánica

Ortopodología I Ortopodología I

Ortopodología II Ortopodología II

Ortopodología III Ortopodología III

Patología podológica

Microbiología y Parasitología Microbiología y salud pública

Quiropodología I Quiropodología I

Quiropodología II Quiropodología II

Quiropodología III Cirugía podológica I

Farmacología Farmacología

Podología física Podología física y terapia farmacológica

Podología preventiva Podología preventiva

Clínica podológica integrada I Prácticum Clínico I

Clínica podológica integrada II Prácticum Clínico II

Biomecánica aplicada al miembro inferior Podología básica y biomecánica

Cirugía aplicada Cirugía ortopédica y traumatología del pie

Diagnóstico por la imagen en Podología Radiodiagnóstico y radioprotección

Cuidados básicos en Podología Cuidados básicos

Documentación científica Bioestadística y Metodología Científica

Dermatología aplicada a Podología Dermatología

Salud pública, ética y legislación sanitaria Bioética y legislación podológica
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10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4013000-29009429 Diplomado en Podología-Facultad de Ciencias de la Salud

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25059731N María Teresa Labajos Manzanares

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Arquitecto Francisco
Peñalosa, 3 (Ampliación

29071 Málaga Málaga

Campus Teatinos).
FACULTAD DE CIENCIAS
DE LA SALUD.

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mtlabajos@uma.es 952133221 952132913 DECANA DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS
DE LA SALUD.

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25084614D María Jose Blanca Mena

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ El Ejido s/n. PABELLÓN
DE GOBIERNO DE LA

29071 Málaga Málaga

UNIVERSIDAD DE
MÁLAGA

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

blamen@uma.es 952131038 952132694 VICERRECTORA
DE ORDENACIÓN
ACADÉMICA Y
PROFESORADO

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25084614D María Jose Blanca Mena

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ El Ejido s/n. PABELLÓN
DE GOBIERNO DE LA

29071 Málaga Málaga

UNIVERSIDAD DE
MÁLAGA

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

blamen@uma.es 952131038 952132694 VICERRECTORA
DE ORDENACIÓN
ACADÉMICA Y
PROFESORADO
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2.- JUSTIFICACIÓN  
 


 
 


 
2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍ FICO Y/O 
PROFESIONAL 
 
La solicitud por parte de la Universidad de Málaga de un Titulo de Grado en Podología supone la 
adaptación de la actual propuesta educativa al espacio Europeo de Enseñanza superior según la 
legislación vigente, de un título que se lleva impartiendo en la Universidad de Málaga desde el 
año 2005. 
 


Los orígenes de la Universidad de Málaga se remontan a la década de los años sesenta, con 
una necesidad evidente de la sociedad malagueña que, a través de sus ciudadanos, autoridades 
y medios de comunicación, reclamaba el nacimiento de una universidad. Las bases para la 
creación de esta institución superior ya estaban puestas, debido a que Málaga contaba por esta 
época con la Escuela de Peritos, la Escuela Normal, la Facultad de Económicas –dependiente 
en ese momento de la Universidad de Granada-, y el Seminario, donde se impartían materias 
filosóficas y teológicas. 


 


El nacimiento de la Universidad estuvo marcado por un largo proceso, en el que destacaron la 
creación del Colegio Universitario de Málaga, que comenzó a funcionar en el curso 70/71 
(dotado en un principio de secciones de Ciencias, Letras, Medicina y Farmacia), y el decreto de 
creación de la Universidad de Málaga (junto a las de Córdoba y Santander), que se firmó el 18 
de agosto de 1972, y fue publicado en el Boletín Oficial del Estado el 30 de septiembre de ese 
mismo mes, siendo este el acto culminante del proceso de creación de la universidad 
malagueña. La Universidad constó inicialmente de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, ya existente, y de la Facultad de Medicina, creada en este momento. 


 


La situación cambió notablemente con la aprobación de la Ley de Reforma Universitaria (L.R.U.) 
de 1983. Un esfuerzo presupuestario y la circunstancia de que al ser una universidad joven en la 
que aún no se habían llegado a crear centros propios, ni estructuras refractarias al cambio, 
permitieron a la Universidad de Málaga realizar un tránsito ejemplar hacia el nuevo modelo 
universitario derivado de esta Ley. 


 


En sus cumplidos 36 años, la Universidad de Málaga se ha convertido no sólo en un gran 
dinamizador cultural de la ciudad, sino también en un considerable soporte del futuro tecnológico 
e investigador. La Universidad de Málaga constituye uno de los vértices del denominado 
“triángulo productivo” de la ciudad, formado además por el aeropuerto y el Parque Tecnológico 
de Andalucía. Este último está unido ya a la institución universitaria a través de un continuo flujo 
de ideas, profesionales de alta cualificación y tecnologías avanzadas. 


 


Desde su nacimiento, pero sobre todo en los últimos años, ha experimentado un acelerado 
proceso de cambio y desarrollo, siendo la universidad andaluza que ha registrado un mayor 
crecimiento. 


 


La universidad malagueña ha pasado, con sus 36 años de historia, de contar con una sola 
facultad y un colegio universitario con apenas 3000 alumnos, a tener 18 centros propios y 3 
adscritos, en los que se imparten 61 titulaciones de Diplomaturas y Licenciaturas de Primer y 
Segundo ciclo; 37 Masteres Oficiales y 36 Programas de Doctorado, con un total de 34459 
estudiantes. Así como diferentes Titulaciones Propias. 
 


La historia de La E.U. de Ciencias de la Salud de la Universidad de Málaga se puede dividir en 
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tres etapas. Nace como Escuela de A.T.S. (Ayudante Técnico Sanitario) en el curso 1972/73. En 
esta época existían en España 169 Escuelas con esta denominación, de las cuales, más de la 
mitad dependían del Instituto Nacional de Previsión; el resto pertenecían a Facultades de 
Medicina, Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos y/o Entidades Privadas. El enfoque de sus 
enseñanzas tenían un marcado carácter técnico y biomédico, situación que vivió esta Escuela. 
 


Posteriormente, en una segunda etapa, curso 1978/79, al convertirse los estudios de Enfermería 
en Universitarios, se transforma en Escuela Universitaria de Enfermería “Carlos Haya”, adscrita a 
la Universidad de Málaga y con dependencia patrimonial del Insalud en un principio y, 
posteriormente con la creación de la Comunidad Autónoma Andaluza, del Servicio Andaluz de 
Salud (S.A.S.) En el curso 1990-91 se integra en la Universidad, creándose la Escuela 
Universitaria de Enfermería (E.U.E) y Fisioterapia de la Universidad de Málaga. En el curso 
1992-93,  la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia pasa a denominarse Escuela 
Universitaria de Ciencias de la Salud de la Universidad de Málaga. 


 


En el curso 2005-06 se implanta en este Centro la Titulación de Diplomado Universitario en 
Podología, y en el curso 2006-07 lo hace la Titulación de Diplomado Universitario en Terapia 
Ocupacional. Siendo la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Málaga de los pocos Centros Universitarios Nacionales que imparten las cuatro Titulaciones 
mencionadas. 


 
El nombre del título de Podología se mantiene, ya que es identificativo de la profesión y un 
referente consolidado que tiene una larga tradición, tanto a nivel nacional como internacional. 
 
El proceso de formación de los podólogos, como todo proceso educativo, está encaminado a 
producir un cambio de conducta permanente (o de una determinada permanencia), de manera 
que transforme a un estudiante, que al inicio de su formación tiene unos conocimientos nulos o 
mínimos sobre la Podología, en un graduado que posea los conocimientos, las aptitudes, las 
habilidades y las actitudes (es decir, las competencias) que le permitan comportarse y actuar 
como un profesional de la Podología. Convirtiéndose así en un agente de cambio que sea capaz 
de analizar y promover las modificaciones, a nivel individual y colectivo, que permitan una 
constante evolución conceptual, científica y tecnológica de la Podología, con el fin de adaptarse 
a las variables demandas sociales. En consecuencia, las respuestas que a los problemas de 
salud se puedan ofrecer desde la Podología, no constituirán recetas pre elaboradas ni 
responderán a estereotipos preconcebidos, sino que serán fruto de la propia reflexión y 
elaboración de los profesionales de este campo disciplinar. 
 
Desde una perspectiva académica, la puesta en marcha del Título de Grado en Podología 
presenta un interés especial, pues procura una mejora sustancial en el perfil de formación del 
podólogo, sobre todo, con la mayor adquisición de competencias en materia de ciencias básicas, 
pero también debido al importante incremento en el número de horas de formación clínica de los 
estudiantes de Podología a través del prácticum, acercando la formación clínica de los 
podólogos españoles a estándares más europeos. 
 
En los últimos años estamos presenciando un proceso de desarrollo a todas las esferas sociales 
(tecnológico, demográfico, económico y cultural) que refrenda la necesidad de un profesional de 
la Podología que aúne en su marco profesional tanto los conocimientos teóricos como las 
habilidades prácticas necesarias para reforzar una figura, ya de por si atrayente, que se dibuja 
como única en el tratamiento de los problemas del pie y de la prevención de los mismos. 
 
Como profesión liberal, la podología tiene una labor social reconocida, aunque las expectativas 
de crecimiento son aún mayores, el aumento de la calidad y esperanza de vida de la población 
han provocado un crecimiento constante en el nivel de cuidado por la salud y prevención de sus 
pies. 
 
El cuidado de pacientes crónicos con patologías sistémicas de alta repercusión podológica, 
como el paciente diabético, ha influido mucho en el reconocimiento social y sanitario de la figura 
del podólogo, su inclusión en las unidades de pie de riesgo, ha contribuido a disminuir al mínimo 
el nº de amputaciones en este tipo de pacientes con la consiguiente mejora en la calidad de vida 
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de los miembros de la comunicad y la reducción del gasto sanitario derivado de este tipo de 
patología. Como consecuencia los principales Hospitales han integrado en su estructura al 
podólogo en estas unidades de pie de riesgo. 
 
Demográficamente la longevidad creciente de la población está provocando un aumento de 
centros socio-sanitarios, centros de día, residencias y centros geriátricos que demandan los 
servicios de podología. 
 
Estos estudios tienen una característica propia específica y relevante pues han de preparar a 
unos profesionales de la salud, que han de ser capaces de hacer diagnósticos clínicos y 
desarrollar técnicas de exploración, tanto manuales, como biomecánicas y de radiodiagnóstico, 
para poder elegir el tratamiento adecuado a cada caso. 
 
Desde la perspectiva científica se considera que, para poder ofrecer una atención personalizada 
de elevada calidad, el podólogo debe ser capaz de interpretar las aportaciones científicas que 
generan nuevas perspectivas de intervención y de investigación, así como de aplicar las 
diferentes metodologías científicas en la construcción de los conocimientos. Por otra parte, hay 
una creciente demanda social de eficacia y efectividad en la atención a la salud: las terapias 
deben producir resultados y ser beneficiosas.  
 
Por esta razón, los podólogos no solamente han de ser capaces de trasladar los resultados de la 
investigación científica a la práctica profesional, sino que también deben intervenir activamente y 
de manera útil en las diferentes etapas de los procesos de investigación científica.  
 
El nuevo título de grado dará cumplimiento a los derechos que los podólogos nacionales 
miembros de un país de la Unión Europea poseen según directivas (89/48/CEE y 92/51/CEE) 
para: 
1. la libre circulación entre los diferentes Estados 
2. el libre establecimiento profesional y 
3. la libre prestación de servicios 
 
Según el libro Blanco del título de grado en Podología, la coordinación a la que obliga el 
Programa de la Convergencia Europea va a suponer de una manera importante el relanzamiento 
al alza del nivel de formación de los podólogos. En ello está trabajando arduamente la 
Asociación Europea de Podólogos, teniendo como ejemplo el desarrollo de la Podología en 
España y su integración en la universidad, el impulso de la formación de postgrado y la 
implantación de la cirugía podológica. 
 
Esta situación se da, igualmente, con respecto a otras diplomaturas de las Ciencias de la Salud, 
como por ejemplo Enfermería, Fisioterapia o Terapia Ocupacional u otras. Actualmente no 
existen en nuestro país segundos ciclos en las carreras de Ciencias de la Salud lo que obliga a 
nuestros profesionales a realizar estos estudios en otros países o realizar estudios de máster 
que den posibilidad de realizar posteriormente el doctorado. El desarrollo y la implantación del 
título de Grado en Podología, facilitará a los podólogos la posibilidad de doctorarse y mejorar su 
nivel de formación. 
 
En este sentido, la puesta en marcha de la Titulación de Grado en Podología y el acceso de los 
podólogos titulados a los Máster oficiales y a los Máster que permiten el posterior acceso a un 
programa de Doctorado, favorecen el interés de la Podología por la formación especializada que, 
sin duda, revertirá en el beneficio de su práctica asistencial. Pero también permitirá al podólogo 
acceder a la elaboración y defensa de una Tesis Doctoral mediante el  acceso directo de los 
Titulados en Grado de Podología a los estudios de Máster y, concluidos estos, a los de 
Doctorado. Esta situación, que no se producía para el caso de los Diplomados en Podología, con 
la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior y atendiendo a lo establecido en el 
Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, acerca los estudios de Podología a una dimensión más 
convergente con algunos países de Europa. 
 
Por otro lado, el hecho de que la profesión de Podología en España se encuentre regulada 
desde noviembre del 2003 (Ley 44/2003, de 21 de noviembre) es de una gran importancia: por 
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una parte para los propios profesionales de la Podología, pues indica que se trata de una 
profesión que está definida, que sus competencias quedan determinadas y que los principios 
generales de las relaciones en los equipos multidisciplinares se encuentran establecidas, 
muestra a la Podología como una profesión sanitaria con características propias, que la 
singularizan de las otras disciplinas de las Ciencias de la Salud, reservando un apartado 
concreto en el Artículo 7.d) que especifica que los Diplomados Universitarios en Podología 
desempeñan las actividades dirigidas al diagnóstico y tratamiento de las afecciones y 
deformidades de los pies, mediante las técnicas terapéuticas propias de su disciplina (como son 
la ortopedia del pie y la cirugía podológica), así como, la utilización de instalaciones de 
radiodiagnóstico podológico, la administración de anestésicos locales y fármacos necesarios, la 
fabricación y adaptación de prótesis y ortesis, la realización de planes de prevención de salud, el 
peritaje judicial y el conocimiento de toda la patología sistémica, que tendrá una repercusión en 
el pie y viceversa, que hará que deba recibir y o derivar al paciente de o a otros profesionales 
sanitarios del equipo interdisciplinar. 
 
Según el informe de la comisión de evaluación del diseño del título de grado en Podología, el 
estudio realizado, en el libro blanco de este título, de la oferta y la demanda de esta titulación es 
muy completo y adecuado. Según el estudio la oferta sólo cubre el 34,86% de la demanda de 
plazas de formación en el año 2.002/2.003; siendo solamente del 38,72% la cobertura de la 
demanda en el año 2.003/2.004. 
 
Esta demanda de plazas de formación está motivada, en parte, porque los jóvenes son 
conscientes de que la inserción laboral del estudiante se realiza muy rápidamente al finalizar sus 
estudios. Siendo, por otro lado, una elección muy encaminada y vocacional, creemos pues que 
el interés social que inspiran estas enseñanzas, las hace acreedoras de su permanencia en el 
sistema universitario y consecuentemente proceder a su pronta adaptación al Espacio Europeo 
de Enseñanza Superior. 
 
Por otra parte, también es de una gran trascendencia para la sociedad en su conjunto, pues 
garantiza a los ciudadanos que los podólogos ejercen su labor con la capacitación y con los 
conocimientos necesarios, que han de actualizar mediante procesos de formación continuada, 
ya que van a ser evaluados periódicamente. De esta forma los podólogos deben ser capaces de 
dar respuesta a las nuevas demandas sociales en salud relacionadas con su profesión, de modo 
que deben tomar iniciativas para el progreso de la práctica profesional. 
 
Esto permite que los podólogos demuestren la calidad de los servicios que prestan, y ofrece a la 
sociedad la garantía de que los ciudadanos son atendidos por profesionales suficientemente 
competentes y capacitados. 
 
El hecho de que se trate de una profesión regulada indica la madurez de ésta, y así se lo 
reconoce la misma sociedad a la que sirve, pues es la que encarga a los propios Colegios y 
Asociaciones Profesionales que autorregulen la profesión. Ello garantiza el establecimiento de 
unas normas de procedimientos, de unas guías de práctica profesional, de unos valores, de unos 
códigos éticos y de una conducta profesional, que avalan la calidad de los servicios que los 
podólogos prestan a la sociedad. 
 
El diseñar un Plan de estudio pensando en las competencias que debe desarrollar el profesional, 
plantea ciertas cuestiones clave a las que hacer frente a nivel de formulación. Estas cuestiones 
clave incluyen la atracción de los jóvenes hacia la profesión, nuevas estrategias de enseñanza 
que modificarán la forma en que los alumnos aprendan, los cuales deben acumular una reserva 
cada vez mayor de experiencia que se convierta en un recurso orientado hacia sus roles sociales 
y que los alumnos pasen de preocuparse por la asignatura para preocuparse por el uso de ese 
conocimiento en la resolución de problemas en el contexto de la profesión de podólogo. 
 
Estos estudios tienen una característica propia específica y relevante pues han de preparar a 
unos profesionales de la salud, que han de ser capaces de hacer diagnósticos clínicos y 
desarrollar técnicas de exploración, tanto manuales, como biomecánicas y de radiodiagnóstico, 
para poder elegir el tratamiento podológico adecuado a cada caso. 
 
El Título de Grado será de 240 créditos (4 años). Se opta por presentar un solo perfil profesional 
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que queda definido con gran claridad y que se expone a lo largo de este apartado 
. 
 
EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFES IONAL 
El ejercicio profesional del Podólogo en España queda regulado bajo el marco jurídico y 
administrativo regido por: 


• El Real Decreto 649/1988, de 24 junio. BOE 27 junio 1988. Estructura las enseñanzas 
de Podología como estudios de primer ciclo universitario y establece las directrices 
generales de los planes de estudio para la obtención del título de Diplomado en 
Podología. 


• La Ley de ordenación de las Profesiones Sanitarias (LOPS) 44/2003 de 21 de 
noviembre, que a través del Título I “del ejercicio de las profesiones sanitarias”, Artículo 
7 “diplomados sanitarios”, apartado 2-d, establece que, corresponde a los Diplomados 
Universitarios en Podología que realicen las actividades dirigidas al diagnóstico y 
tratamiento de las afecciones y deformidades de los pies, mediante las técnicas 
terapéuticas propias de su disciplina.  


• El Real Decreto 1132/90 de 18 de septiembre en su disposición adicional segunda 
autoriza a los podólogos para hacer uso con carácter autónomo de las instalaciones o 
equipos de radiodiagnóstico propios de su actividad en los límites del ejercicio 
profesional correspondiente a su título académico. Así como el Real Decreto 815/2001 
se regula la formación en protección radiológica en las enseñanzas de pregrado en las 
Facultades de Medicina y Odontología, en las Escuelas Universitarias de Podología. 


• El Real Decreto 542/95 de 7 de abril donde se reconoce la capacidad del podólogo como 
prescriptor de ortoprótesis “Diseñar ortosis, prótesis y ortoprótesis, adaptadas a las 
características de los clientes y a las prescripción médica y podológica de la 
ortoprótesis” 


• La creación de los diferentes Colegios Oficiales de Podólogos por autonomía, dio  
origen a que en el BOE Nº 54 del 4 de maro de 1998 se publicara la ley 3/98 donde se 
crea el Consejo General de Podólogos. Tanto el Consejo General como los diferentes 
Colegios Oficiales Autonómicos crearon sus estatutos y Códigos Deontológicos donde 
se desarrollan derechos y deberes de los profesionales podólogos, para con ellos, sus 
pacientes, la sociedad y la salud de la población en general. Se ha tenido en cuenta que 
en cualquier actividad profesional debe contribuir al conocimiento y desarrollo de los 
Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre 
mujeres y hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad 
universal. 


• Borrador de orden ministerial de requisitos para la verificación de los títulos que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Podólogo. 


 
 
 


 
2.2.- REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE  AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O  INTERNACIONALES 
PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICA S 
Tanto los objetivos generales y específicos, como las competencias a adquirir por los 
estudiantes del Titulo de Grado en Podología se basan en los contenidos expresados en el Libro 
Blanco de la Podología, editado por ANECA (2007) que constituyen el pilar fundamental sobre la 
que se estructura el diseño del presente Titulo de Grado en Podología por la Universidad de 
Málaga, en cuya confección participaron representantes de las 11 Universidades españolas que 
impartían la Titulación de Podología en ese momento, con la colaboraron del Consejo General 
de Colegios de Podólogos y de los Colegios de Podólogos de ámbito Autonómico, habiendo  
sido aprobado posteriormente por la Conferencia de representantes de centros que imparten la 
Titulación de Podología. 
El estudio de la situación de la podología a nivel mundial, dejó patente que la podología en 
España es el referente a nivel europeo, motivo por el cual se utilizan como referentes los planes 
de estudio de universidades americanas, de Italia y Portugal por ser los más adecuados al nivel 
académico y profesional de nuestro estado. 
Desde el ámbito profesional cabe destacar la participación de los diferentes Colegios 
Profesionales y del Consejo General de Podólogos de España y de organizaciones 
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Profesionales y Científicas en la elaboración y propuesta del título de grado en podología. 
 
Otros referentes externos: 
 


• Descriptores de Dublín 
• Directrices de Bolonia 
• Libro Blanco de Podología de la ANECA, 2007 
• Informes de la Conferencia de Representantes de Universidades que imparten las 


Titulaciones de Podología en las fechas de 10 de noviembre y 1 de diciembre de 2007, 8 
de febrero, 14 de marzo y 30 de mayo de 2008 


• Colegio Oficial de Podólogos de Andalucía www.colegiospodologosandalucia.org 
• Consejo General de Podólogos de España. 
• Guía académica y programa de estudios de Temple University School of Podiatric 


Medicine,de EEUU. 
• Guía académica y programa de estudios del New York College of Podiatric Medicine, de 


EEUU.  www.nycpm.edu 
• Guía académica y programa de estudios del Corso di Laurea in Podologia, de Italia. 
• Guía académica y programa de estudios del Bacharelato-Podologista y el Título de 


Licenciado Doctor Podologista, de Portugal. 
• Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la Ordenación de las 


Enseñanzas Universitarias Oficiales. 
• Borrador de Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se establece las condiciones a 


la que deberán adecuarse los Planes de Estudios conducentes a la obtención de Títulos 
que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Podología. 


• Informe sobre Innovación en la docencia de las Universidades Andaluzas. Comisión para 
la Innovación de la Docencia de las Universidades Andaluzas, Abril, 2005. 


• Plan de Estudios de Titulo de Grado en Podología  por la Universidad de Extremadura 
(2008). 


• Borrador de orden ministerial de requisitos para la verificación de los títulos que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Podólogo. 


 
 
2.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA  INTERNOS Y EXTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  
 
2.3.1.- Procedimientos de consulta INTERNOS 


• Sesiones de trabajo desde abril hasta septiembre de 2008 de la Comisión de Plan de 
Estudios para el diseño del Titulo de Grado en Podología de la Escuela Universitaria de 
Ciencias de la Salud de la Universidad de Málaga aprobada por Junta de Centro en 
sesión extraordinaria de 3 de abril de 2008 


• Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga mediante el que se 
establecen los criterios y el procedimiento para la elaboración y aprobación de 
propuestas de Títulos universitarios de Graduado/a (junio 2008). 


• Consulta a la Comisión de Coordinación de la Experiencia Piloto de Implantación del 
crédito europeo (ECTS) y ayudas para la ejecución de actividades de formación, difusión 
y formación, relacionadas con el Espacio Europeo de Educación Superior desde el curso 
2005/06, en la Universidad de Málaga, en las Titulaciones de Enfermería y Fisioterapia 
de la Escuela de Ciencias de la Salud de la Universidad de Málaga. 


• Sesiones de trabajo para la elaboración del Programa AUDIT (ANECA, 2008), para el 
diseño de procedimientos y sistemas de garantía interna de calidad de las enseñanzas 
universitarias. La E.U. de Ciencias de la Salud participa en esta convocatoria, habiendo 
presentado a ANECA en junio del 2008 el Manual de Procedimientos del Sistema de 
Garantía Interna de la Calidad y el Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad 
de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud de la Universidad de Málaga. 


• Reuniones de la Junta de Centro para informar y constituir las comisiones de 
coordinación y la de Títulos de Grado 


• Información del proceso y contacto con los directores de los departamentos que 
impartirán docencia en la titulación de Podología. 


• Sesiones de trabajo desde abril hasta septiembre de 2008 de la Comisión de Plan de 
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Estudios para el diseño del Titulo de Grado en Podología de la Escuela Universitaria de 
Ciencias de la Salud de la Universidad de Málaga aprobada por Junta de Centro en 
sesión extraordinaria de 3 de abril de 2008.  


• Sesiones de trabajo y reuniones con órganos colegiados y servicios de la UMA, 
(Vicerrectorado de Infraestructuras, Vicerrectorado de Calidad, Vicerrectorado de 
Profesorado, Vicerrectorado de Ordenación Académica, profesorado de la titulación) 
consulta a los Acuerdos del Claustro Universitario y Consejos de Gobierno de la 
Universidad de Málaga en aspectos relacionados con el Espacio Europeo de Educación 
Superior. 


• Consulta a los Acuerdos de la Comisión de Estudios de Títulos de Grado de las 
Universidades Andaluzas en el Rectorado de la Universidad de Málaga, 28 de mayo de 
2008. Presidida por la Vicerrectora de Ordenación Académica de la Universidad de 
Málaga 


• Sesiones de trabajo con la Comisión de Agentes Externos (Representantes del Sistema 
Sanitario Andaluz, Colegio Profesional, Egresados y Profesionales de la Podología) 


 
La memoria se remitió a la Comisión de Estudios de Grado de la Universidad de Málaga que ha 
evaluado en diferentes sesiones el contenido de la misma, realizando las propuestas de mejora 
que consideró conveniente, y que se han reflejado en esta memoria final. 
 
Con posterioridad a estas reuniones la memoria ha sido aprobada por el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Málaga. 
 
 
2.3.2.- Procedimientos de consulta EXTERNOS 


Consulta a :  
• Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 
• Libro Blanco Titulo de Grado en Podología, ANECA, 2007. 
• Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la Ordenación de las 


Enseñanzas Universitarias Oficiales. 
• Ordenación de las Enseñanzas Universitarias de Grado en la Comunidad Autónoma de 


Andalucía, 22 de enero del 2008. 
• Borrador por el que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos que 


habiliten para el ejercicio de la profesión de Podólogo  
• Acuerdos de la Reunión de Rectores de las Universidades Públicas Andaluzas, 02 de 


mayo del 2008. 
• Acuerdos de la Comisión de Títulos de Grado de Podología de las Universidades 


Andaluzas en el Rectorado de la Universidad de Málaga, 28 de mayo de 2008. Presidida 
por la Vicerrectora de Ordenación Académica de la Universidad de Málaga y compuesta 
por vocales representantes de cada uno de los Centros Universitarios Andaluces que 
imparten la titulación de Podología y un estudiante de la Titulación. En esta reunión se 
acordó el 75% de los contenidos comunes del Título de Grado, estructurado en Módulos, 
así como los Objetivos y Competencias. 


• Sesiones de trabajo de la Comisión de Ramas de Ciencias de la Salud de las 
Universidades Públicas Andaluzas. Presidida por la Rectora de  la Universidad de 
Málaga. 


• Acuerdos en la Conferencia Andaluza de representantes de centros que imparten la 
Titulación de Podología, en la Escuela de Ciencias de la Salud de Sevilla, 30 de abril de 
2008. 


• Acuerdos en la Conferencia Andaluza de representantes de centros que imparten la 
Titulación de Podología, en la Escuela de Ciencias de la Salud de Málaga, 28 de mayo 
de 2008. 


• Formularios de Verificación de otras Universidades y Titulaciones como la de Fisioterapia 
de la Universidad de Zaragoza y la de Podología de la Universidad de Extremadura. 


• La Conferencia Nacional de representantes de centros que imparten la Titulación de 
Podología en el territorio nacional, también ha actuado como organismo de consulta 
externa, sobre todo con la celebración de diferentes Jornadas en la sede del Consejo 
General de Podólogos en Madrid, en las que estaban presentes todas las Universidades 
públicas y privadas que imparten la titulación de Podología en las fechas de 10 de 
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noviembre y 1 de diciembre de 2007, 8 de febrero, 14 de marzo y 30 de mayo de 2008. 
• Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de 


títulos oficiales (documento ANECA). V.02-03-09-08. 
• Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales (documento 


ANECA). V.02-03-09-08. 
• Reuniones con profesionales de Podología y representantes de las Asociaciones y 


Colegios Profesionales de Podología. 
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6.1.3.- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 
 
 
Tipo de vinculación  
con la UMA 


Experiencia docente,  
investigadora y/o 
profesional 


Adecuación a los ámbitos 
de conocimiento 
vinculados 
al Título 


Laboral Eventual Técnico Laboratorio Dolores I. Arenas Ruiz 
Funcionario C Biblioteca Joaquín Aurrecoechea 


Fernández 
Laboral Fijo Aula Informática Jesús Basco López 
Laboral Fijo Conserjería Isabel Bautista Durán 
Laboral Fijo Conserjería Josefa Boscovich Carrillo 
Funcionario C. Dpto. Enfermería Mª José Boto González 
Laboral Fijo Aula Informática Juan Carlos Fernández 


Vegas 
Funcionario C. Secretaría Joaquín Gordillo Fuentes 
Laboral Eventual Conserjería Encarnación Guerrero 


Guerrero 
Laboral Fijo Biblioteca Juan Carlos Hurtado Salido 
Laboral Eventual Asociada (6+6) Ana Mª Jiménez Cebrián 
Laboral Fijo Conserjería José Antonio Linares Hurtado 
Laboral Fijo Biblioteca Francisco José López Pineda 
Funcionario I Secretaría Mª del Carmen Luque Adarbe 
Laboral Eventual Asociado (6+6) Alejandro Luque Suárez 
Funcionaria C . Gestión Económica Inmaculada Marchena 


González 
Funcionaria C. Secretaría Rosa Gutiérrez Montes 
Funcionario I. Dpto. Fisioterapia Mª Dolores Infantes Perea 
Laboral Eventual Asociado (6+6) Valeriano Molina González 
Laboral Fijo Biblioteca Mª Angustias Raya Aranda 
Laboral Biblioteca Rosa Pareja Pareja 
Funcionario C Secretaria Francisco Raya Aranda 
Funcionario C Secretaria Asunción de Felipe 


Hernández 
Funcionario C Secretaria Carlos Pérez Moreno 
Laboral Conserjería Pedro Ruiz Manxo 
Laboral Conserjería Encarnación Guerrero 


Guerrero 
Laboral Conserjería Mª José Ramos Jarillo 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 
 
 
7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 
 
7.1.1. Criterios de accesibilidad.  
 
 La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los 
conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, 
además, la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo social 
con las asociaciones representativas de las personas con discapacidad mediante su inclusión 
en el Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, y el 
establecimiento de un calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, productos y 
servicios nuevos o ya existentes. Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos los 
entornos, productos y servicios deben ser abiertos, accesibles y practicables para todas las 
personas y dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias.   
  
Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley establece en su 
Disposición final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la 
información y medios de comunicación social.   
 
Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se refiere al 
currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el Gobierno 
debe desarrollar en «diseño para todos», en todos los programas educativos, incluidos los 
universitarios, para la formación de profesionales en los campos del diseño y la construcción 
del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras públicas, el transporte, las 
comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información.   
 
La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con la 
igualdad de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los edificios 
universitarios y su entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras 
arquitectónicas.  
 
Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras tienen 
entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 5/2003.   
 
Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la normativa 
estatal vigente en materia de accesibilidad. En particular:   
 


• Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de 
voto accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del 
derecho de sufragio   


• Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos 
españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.   


• Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la 
Administración General del Estado.   


• Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia   


• I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.   
• Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.   
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• II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.   
• Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 


las personas en situación de dependencia.   
• REAL DECRETO 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves 


laborales como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad.   
• Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 


la comunicación   
• Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar 


barreras arquitectónicas a la persona con discapacidad   
• Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la 


accesibilidad.   
• Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de 


barreras arquitectónicas. 
• Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad en los 


edificios.   
• Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva de 


viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real decreto 355/1980, de 25 
de enero   


• Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
Viviendas de protección oficial reserva y situación de las destinadas a minusválidos   


• Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores y 
acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial destinadas a 
minusválidos   


• Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de 
planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y 
ordenación urbana. BOE de 15 y 16-09-78   


 
 
7.1.2. Justificación de la adecuación de los medios  materiales disponibles 
 
La actual Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud está situada en Paseo de Martiricos nº 
3. Da cabida a cuatro titulaciones (Diplomado Universitario en Enfermería, Diplomado 
Universitario en Fisioterapia, Diplomado Universitario en Podología y Diplomado Universitario 
en Terapia Ocupacional). Tres postgrados oficiales (Máster en Cuidados integrales en 
Enfermería en Situaciones Críticas y Urgencias en el Adulto, Máster en Cuidados Integrales de 
enfermería en Procesos Nefrológicos, Máster Oficial en Actualidades en Ciencias de la Salud, y 
dos títulos propios de la Universidad de Málaga (Máster Universitario en Counseling e 
Intervención en Urgencias, Emergencias y Catástrofes y Máster en Enfermería Europea 
/ Master in European Nursing), así como un curso de doctorado, con un número total de 
alumnos de 1050. Por eso parte de las instalaciones son compartidas.  
 
La correcta gestión de los recursos materiales y espacios de la Escuela Universitaria de 
Ciencias de la Salud se convierte en una necesidad que incide directamente en la calidad del 
mismo. El momento actual y el futuro, exige a la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud, 
una eficiente y eficaz gestión de dichos recursos. 
 
El Equipo Directivo de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Málaga, con periodicidad anual o inferior ante situaciones de cambio, realiza un informe de los 
recursos materiales del centro, así como de las sugerencias, peticiones, incidencias, índices de 
satisfacción, reclamaciones y procesos abiertos relacionados con los mismos, elaborando 
finalmente propuestas para subsanar debilidades detectadas. 
 
La gestión de los espacios para la docencia es competencia del Centro, por ello, cada año y 
antes del comienzo del curso académico, se planifica la utilización de espacios. La información 
para esta planificación de los espacios, es obtenida de los horarios de las diferentes 
titulaciones: grado, postgrado oficiales y doctorado, así como de las programaciones de 
laboratorios y salas de demostración que las distintas materias aporten. Esta última información 
es solicitada a los Departamentos por parte de la persona que determine el Equipo de 
Dirección del Centro. Para otro tipo de actividades docentes (cursos de verano, cursos de 
expertos, etc.) los responsables de dichas actividades, deben tener el visto bueno de la 
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Subdirección de Infraestructuras del Centro. Para la petición de espacios para la docencia que 
puedan solicitar el profesorado posteriormente a la programación antes descrita, tiene que ser 
aprobada por los Departamentos, si existen espacios disponibles para dicha actividad, es el 
Servicio de Conserjería quién asigna los mismos. 
Dadas las características de espacios de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud en la 
actualidad, si surgen necesidades de espacios para la docencia que el Centro no puede 
asumir, se solicita por parte del Equipo Directivo la utilización de otros aularios a los 
responsables de los mismos, por la vía que determina la Universidad de Málaga. 
 
La actual infraestructura contempla los siguientes espacios en el edificio ubicado en Avenida de 
Martiricos. 
 
Espacios Centro Ciencias de la Salud de Martiricos     
Aulas 110 alumnos 3     
Aulas 70 alumnos 3   
Laboratorios docentes Enfermería 3 105 m2 (todos) 
Laboratorios docentes Fisioterapia 2 120 m2 (todos) 
U.D.A. Podología 1 110m2 
U.D.A. Fisioterapia 1 20m2 
Laboratorios docentes Terapia Ocp. 1 25 m2 
Laboratorio F.Medicina (Anatomía) 1 240m2 
Espacios docencia pequeño grupo 4 15*4 personas 
Sala juntas 1 40 personas 
 
Despachos     
Dirección 6   
Servicio de secretaría 2   
Gestión económica 1   
Conserjería 2   
Técnicos de laboratorio 1   
Profesorado individuales 32   
Profesorado dobles compartidos 4   
Administrativos departamentos 2   
Dirección departamentos 1   
Director biblioteca 1   
Técnico biblioteca 1   
 
Aula de informática     
Puestos ordenador 20   
Aulas informática 1   
 
Biblioteca     
Puestos de lectura 48   
Consulta catálogo 4   
Sala de lectura 1 
 
La política de la Universidad de Málaga contempla en todos sus centros la dotación de acceso 
a Internet mediante wifi, por ello, la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud cuenta con 
wifi en todo el recinto con las siguientes redes: PDI, PAS, alumnos, campus virtual y UMA. Las 
cuatro primeras no son abiertas y sí la última. 
 
Todos los despachos del Centro cuentan con conexión a red a través de ordenador personal y 
acceso a todos los servicios del Servicio Central de Informática, Bases de datos contratadas 
por la Biblioteca de la Universidad, catálogo Jábega, correo electrónico, WWW, Campus 
Virtual, etc. 
 
Todas las aulas (6), la sala de Juntas, el aula de Informática y un espacio para la docencia de 
pequeños grupos, disponen de ordenador conectado a la red y con sistema de proyección a 
través de videoproyector. Los laboratorios docentes de fisioterapia cuentan con ordenador y 
videoproyector. Todos los espacios para la docencia cuentan con retroproyector y pizarra. Las 
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seis aulas cuentan con micrófono inalámbrico y amplificador de sonido. Todos los espacios 
conectados a la red disponen de acceso a las bases de datos contratadas por la biblioteca de 
la Universidad, catálogo Jábega, Campus Virtual, WWW, etc. 
 
Los laboratorios docentes de enfermería, fisioterapia, terapia ocupacional, la unidad docente 
asistencial de podología y fisioterapia, disponen de material diverso así como modelos 
anatómicos, maniquíes, etc., que permiten garantizar el aprendizaje de habilidades de nuestro 
alumnado. 
 
La biblioteca de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud presta los siguientes servicios 
a la comunidad universitaria: 
 
Obtención de documentos 


Consulta en sala 
Préstamo, renovaciones y reservas 
Acceso a recursos electrónicos 
Servicio de Préstamo Interbibliotecario 
 


Información y atención al usuario 
Búsqueda en catálogos y otros recursos de información 
Servicio de Información y Referencia 
Formación de usuarios 
Actividades de cooperación y participación 
 


Otros servicios de apoyo a la docencia e investigación 
RefWorks: Gestor de referencias 
Boletines de novedades 
Bibliografías recomendadas 
Producción Científica de la UMA (Acceso al catálogo) 
Préstamo de portátiles 
Zona WIFI 
Buzón de sugerencias 
 


La Escuela Universitaria  de Ciencias de la Salud cuenta con servicio de reprografía, servicio 
de limpieza y servicio de seguridad, todos ellos son servicios contratados por la Universidad 
de Málaga. 
 
Existe un proyecto de nuevo Centro para la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud que 
está pendiente de concurso público para comenzar su construcción. Éste irá ubicado en la 
ampliación del Campus de Teatinos en una parcela de cuarenta mil metros cuadrados. 
 
Para la accesibilidad universal de todas las personas, el proyecto de ejecución de la Escuela 
Universitaria de Ciencias de la Salud cumple la siguiente normativa : 


� MEDIDAS MINIMAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS. 
B.O.E. 122 23/05/89 Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, del Mº de Obras Públicas 
y Urbanismo. (En el ámbito de Andalucía prevalece el D. 72/1992. 
 


� NORMAS TECNICAS PARA LA ACCESIBILIDAD Y LA ELIMINACION DE BARRERAS 
ARQUITECTONICAS, URBANISTICAS Y EN EL TRANSPORTE EN ANDALUCIA. 
B.O.J.A. 44 23/05/92 Decreto 72/1992, de 5 de mayo, de la Consejería de la 
Presidencia. 
B.O.J.A. 50 6/06/92 Corrección de errores. 
B.O.J.A. 70 23/07/92 Disposición Transitoria. 
 


� MODELO DE FICHA PARA LA JUSTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DEL D. 
72/1992 PARA LA ACCESIBILIDAD Y ELIMINACION DE BARRERAS 
ARQUITECTONICAS EN ANDALUCIA. 
B.O.J.A. 111 26/09/96 Orden de 5 de septiembre, de la Consejería de Asuntos 
Sociales. 
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� LEY 1/1999 DE ATENCION A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 
ANDALUCIA. 
B.O.J.A. nº 45 de 17 de abril de 1999. 
 


� REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 
B.O.E. 113 11/05/07 


 
Para garantizar que el nuevo edificio cumpla la certificación de eficiencia energética 
 


� Procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de edificios de nueva 
construcción. 
B.O.E. 27 31/01/07 REAL DECRETO 47/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba 
el Procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de edificios de 
nueva construcción. 


 
Las infraestructuras de dicho centro son: 
 
Las infraestructuras de dicho centro son: 
 
Espacios E.U.CC. Salud Teatinos     
Aulas 120 3   
Aulas 80 8   
Laboratorios docentes enf 8 400 m2 (todos) 
Laboratorios docentes fisio 3 280 m2 (todos) 
U.D.A. Podología 1 280 m2 (todos) 
U.D.A. Fisioterapia 1 20m2 
Laboratorios docentes TO 4 130 m2 (todos) 
Laboratorio F.Medicina (Anatomía) 1                 240m2 
Espacios docencia pequeño grupo 14 18*14 personas 
Sala reunión departamentos 1 10 personas 
Sala reunión dirección 1 10 personas 
Sala juntas 1 50 personas 
Salón de grados 1 75 personas 
Salón de actos 1 200 personas 
   
Despachos     
Dirección 7   
Servicio de secretaría 2   
Gestión económica 1   
Conserjería 3   
Técnicos de laboratorio 4   
Profesorado individuales 36   
Profesorado dobles compartidos 16   
Administrativos departamentos 4   
Dirección departamentos 4   
Director biblioteca 1   
Técnico biblioteca 4   
   
Aula de informática     
Puestos ordenador 60   
Despacho técnico aula 1   
Aulas informática 2   
   
Biblioteca     
Puestos de lectura 120   
Consulta catálogo 4   
Sala de lectura 1   
Espacio para trabajos 3   
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El equipamiento de todas las dependencias antes descritas, se ajustaran a lo que marquen las 
normativas al respecto y dotándoles del equipamiento que existe en la actualidad en el Centro 
de paseo de Martiricos (ordenadores, videoproyectores, pizarras, acceso www, wifi, campus 
virtual, etc.) 
 
7.1.3.  Mecanismos para realizar o garantizar la re visión y el mantenimiento de los 
materiales y servicios en la universidad y en las i nstituciones colaboradoras, así como 
los mecanismos para su actualización 
 


La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo objetivo 
es mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en cada uno de los 
Centros.  


Este servicio se presta en tres vías fundamentales:  


• Mantenimiento Preventivo  


• Mantenimiento Correctivo  


• Mantenimiento Técnico-Legal  


Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una estructura 
por Campus, lo cual permite una respuesta más rápida y personalizada.  


El equipo lo forman 60 personas pertenecientes a la plantilla de la Universidad, distribuidos 
entre los 2 Campus actuales: Campus de Teatinos y de El Ejido, junto con los edificios 
existentes en El Palo, Martiricos, Convento de la Aurora, Rectorado, Parque Tecnológico y el 
Centro Experimental Grice-Hutchinson. En cada Campus existe un Jefe de Mantenimiento con 
una serie de oficiales y técnicos de distintos gremios. Esta estructura se engloba bajo el 
nombre de la Unidad de Mantenimiento, que cuenta además con el apoyo de un Arquitecto y 
está dirigida por un Ingeniero.  


Dada la gran cantidad de instalaciones existentes el personal propio de la Universidad está 
distribuido en horarios de mañana y tarde. Además se cuenta con otras empresas 
especializadas en distintos tipos de instalaciones con el fin de prestar una atención más 
específica junto con la exigencia legal correspondiente.  


La Universidad de Málaga tiene establecido diversos órganos responsables de la revisión, 
mantenimiento de instalaciones y servicios y adquisición de materiales. El principal responsable 
es el Vicerrectorado de Infraestructura y Sostenibilidad que está integrado por dos 
secretariados relacionados con la gestión de los recursos materiales: 


- Secretariado de obra y planeamiento (Servicio de conservación y contratación) 


- Secretariado de mantenimiento y sostenibilidad (Servicio de mantenimiento). 


Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección son: 


- Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o de mejora de las 
existentes. 


- Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes. 


- Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria. 


- Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras. 


- Desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras. 


Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de peticiones para 
tramitar a través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento y/o mantenimiento. 


Este centro forma parte de la relación de edificios de la Universidad y, por tanto, cuenta con 
todo el soporte aquí descrito y sus instalaciones están incluidas dentro de las unidades 
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mantenidas por la Universidad de Málaga.  


Averías y mantenimiento de equipos: 
Para los partes de averías se seguirá el procedimiento que desde el Vicerrectorado de 
Infraestructuras se ha implementado. Los responsables para hacer las peticiones de partes de 
averías, son todo el personal que trabaja o presta sus servicios en la Escuela Universitaria de 
Ciencias de la Salud. Las personas responsables para cursar de manera oficial dichos partes a 
través del gestor de peticiones será  la persona responsable del Servicio de Conserjería y la 
Subdirección de Infraestructuras. La Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud, cuenta con 
personal de mantenimiento propio, que resuelve las incidencias de mantenimiento. Igualmente 
y de manera centralizada, existe de manera centralizada en el campus de el Ejido, servicio de 
mantenimiento mas especializado, que resuelve aquellos temas que no puede asumir el 
servicio de mantenimiento de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud. En 
determinados casos, será responsabilidad de la Subdirección de Infraestructuras determinar las 
actuaciones que se realizarán, de tal manera, que si los recursos propios (o centralizados) no 
pueden resolver dicho mantenimiento, se solicitará a servicios externos el mismo. 
Existen planificadas actuaciones de mantenimiento periódico, como limpieza de filtros de aires 
acondicionados, filtros de videoproyectores, cambio de lámparas de videoproyectores, etc. 
 
 
7.1.4.- Recursos disponibles para la realización de  las prácticas externas en empresas e 
instituciones distintas a la Universidad de Málaga.  
 
Infraestructuras ajenas para las prácticas externas : 
Existen convenios con distintas instituciones, en anexo se presenta convenio genérico para 
prácticas y Convenio Marco suscrito entre las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia y las 
Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla para la 
utilización de las Instituciones Sanitarias en la Investigación y la Docencia, así como convenio 
Específico con la Universidad de Málaga.  Estos convenios son: 
 


1. Dispositivos Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud de la provincia de Málaga por 
Convenio Marco suscrito entre las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia y las 
Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla  
para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la Investigación y Docencia. 
Concierto específico entre las Conserjerías de Salud y Educación y Ciencia, , la 
Universidad de Málaga y el Servicio Andaluz de Salud para la utilización de las 
instituciones sanitarias en la investigación y la docencia (Consejería de la Presidencia 
de la Junta de Andalucía, acuerdos del Consejo de Gobierno de 3 de octubre de 1995, 
4 de marzo de 2008 y Resolución  de la Universidad de Málaga de 14 de julio de 2000) 


2. Asociación de padres de niños y adultos autistas de Málaga 
3. Colegio de Educación Especial C.I.M.P.E.R. 
4. Clínica Rincón Béjar S. L.  Centros: Nerja, Rincón de la Victoria, Torre del Mar 
5. Clínica Santa Elena (Torremolinos) 
6. MAZ, Mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 


Social nº 11 de Málaga. 
7. Residencia de Ancianos de las Hermanitas de los Pobres (Málaga) 
8. Grupo Ballesol - Centros Residenciales de la Tercera Edad  (Málaga) 
9. Secretariado de Deportes de la UMA 
10. Ayuntamiento de Vélez – Málaga 
11. Centro Geriátrico El Buen Samaritano (Churriana) 
12. Centro Asistencia San Juan de Dios 
13. Asociación Malagueña de Esclerosis Múltiple 
14. Centro Asistencial Castilla 
15. Clínica El Ángel 
16. Colegio la Goleta de Málaga 
17. Centro Médico Muelle Heredia 
18. Centro de Fisioterapia y Rehabilitación José Bonilla Parrilla (Fuengirola) 
19. Patronato Municipal de deportes de Torremolinos 
20. Fuenmédica S.L. (Fuengirola) 
21. AMAPPACE. 
22. Asociación para la ayuda a personas con  necesidades especiales Anne-Axarquía. 
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23. Hospital Internacional Xanit (Benalmádena). 
24. SAR Residencial y Asistencial Andalucía, S.A..Centros: SAR Alhaurín de la Torre, SAR 


Benalmádena, SAR Guaro, y SAR Estepona 
25. Hermanas Hospitalarias, Complejo Asistencial de Málaga. 
26. Residencia Los Magnolios, S.L. 
27. SOLINFITNESS CLUB MALAGA, S.L. 
28. Excelentísimo Ayuntamiento de Benalmádena. 
29. Colegio Bergamín de Málaga 
30. Residencia Los Magnolios, Añoreta Golf 


 
El total de alumnado que desarrolla sus prácticas en relación a los convenios firmados para las 
titulaciones es de 840.  
 
 
 
 
7.2.- PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATE RIALES Y SERVICIOS 
NECESARIOS 
 
En el ámbito de sus respectivas competencias, el Estado español, las Comunidades 
Autónomas y las Universidades han de adoptar las medidas necesarias para la plena 
integración del sistema universitario en el Espacio Europeo de Educación Superior, tal y como 
establece el art. 87 de la ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades y la Ley 
15/2003 de 22 de Diciembre, Andaluza de Universidades, esta última en su exposición de 
motivos.  


 
Al objeto de poder asumir el citado reto con mayores garantías, la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y la Universidad de Málaga comparten la voluntad de contribuir a la mejora de la 
oferta académica de la Universidad de Málaga.  
 
Para que la Universidad de Málaga pueda afrontar con garantías de éxito la implantación de las 
titulaciones, se deben adoptar medidas organizativas e instrumentales que implican un coste 
adicional, para lo que precisa de apoyo económico para financiar dicha reorganización.  
 
Por ello, estas medidas se han dotado de un contrato programa que tiene por objeto 
instrumentar la colaboración entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Málaga  para 
complementar actuaciones cuyo fin es conseguir la reordenación de la oferta académica de la 
Universidad y, concretamente, la implantación efectiva o puesta en marcha de todas las 
enseñanzas que ayudan a configurar la oferta de títulos de la Universidad de Málaga  
 
Esta actuación, considerada de interés general por la Comunidad Autónoma de Andalucía, está 
destinada, entre otras, a sufragar los gastos subvencionables y costes complementarios 
derivados de la implantación efectiva de las nuevas enseñanzas previstas para el período 
2007-11.  
 
Por otra parte, recientemente, el Ministerio de Ciencia y Tecnología, mediante Orden 
CIN/2941/2008, de 8 de octubre, ha dispuesto recursos para que las Comunidades Autónomas 
y Universidades puedan llevar a cabo la adaptación a la nueva estructura de enseñanzas de 
forma más eficaz. 
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8.- RESULTADOS PREVISTOS 


 
 
 


 
8.1.- VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORE S Y SU 
JUSTIFICACIÓN  
 
8.1.1.- INDICADORES OBLIGATORIOS 


 
VALOR 


 
Tasa de graduación:  


 
> 60 


 
Tasa de abandono:  


 
< 15 


 
Tasa de eficiencia: 


 
> 80 


 
8.1.2.- OTROS POSIBLES INDICADORES 
 
Denominación 


 
Definición 


 
VALOR 


   
 


   
 


   
 


 
8.1.3.- JUSTIFICACIÓN DE LAS TASAS DE GRADUACIÓN, EFICIENCI A Y ABANDONO, ASÍ 
COMO DEL RESTO DE LOS INDICADORES DEFINIDOS 
 
Tal y como queda estipulado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la 
Solicitud de Verificación de Títulos Oficiales, ANECA (V02, de 03.09.08), al tratarse la presente 
propuesta como procedente del Título de Diplomado/a en Podología, la estimación de las tasas 
de los indicadores especificados (Graduación, Abandono y Eficiencia), en relación a los 
resultados previstos del Título de Graduado/a en Podología por la Universidad de Málaga, los 
valores propuestos obedecen a los resultados de los datos históricos de la titulación y a la 
estimación que hemos realizado teniendo en cuenta que se amplía en un año la duración de los 
estudios, se introduce el Trabajo Fin de Grado y a la cautela que debe presidir cualquier 
innovación, en este caso y fundamentalmente, en sus aspectos metodológicos y de evaluación. 
Además nos basamos en el perfil de estudiante actual de la diplomatura de Podología, media de 
edad de 28 años, con otras/s titulaciones universitarias, integrados en el mundo laboral y con 
cargas familiares, planteamos una tasa de graduación algo más baja y la tasa de abandono algo 
más alta que la media de las titulaciones de Ciencias de la Salud, aunque la tasa de eficiencia 
coincide con el resto, ya que estos estudiantes son selectivos en su matricula, al matricularse de 
los créditos que efectivamente perciben que pueden superar. 
 


 
 
 


 
8.2.- PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LO S RESULTADOS 
DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 
 


La regulación del procedimiento a seguir en la Universidad de Málaga para la valoración del 
progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, con carácter general, se contempla 
en el artículo 134 de los Estatutos de dicha Universidad, aprobados por Decreto de la Junta de 
Andalucía nº 145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio). 
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De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo, para cada curso académico, y con 
antelación suficiente al inicio del correspondiente período lectivo, las Juntas de Centro, a partir 
de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, aprobarán el programa 
académico de las enseñanzas correspondientes a las titulaciones oficiales que se imparten en el 
respectivo Centro. Dicho programa deberá incluir, entre otros extremos, la programación docente 
de cada una de las correspondientes asignaturas, y ésta, a su vez, deberá incorporar el sistema 
de evaluación del rendimiento académico de los alumnos, fijando el tipo de pruebas, su número, 
los criterios para su corrección y los componentes que se tendrán en cuenta para la calificación 
final del estudiante. 


El mencionado sistema de evaluación debe, a su vez, tener presente lo preceptuado en el 
artículo 124 de los citados Estatutos, que establece el derecho de los mencionados estudiantes 
a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico. 


Además del citado procedimiento de carácter general, consecuencia del régimen jurídico vigente 
en la materia, la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes se 
contempla también en el procedimiento PE03 (“Medición, Análisis y Mejora Continua”) del 
Sistema de Garantía de Calidad,  recogido en el apartado 9.2 de la Memoria, con la finalidad de 
lograr la mejora de la calidad de la enseñanza. 
 
De acuerdo con el Informe sobre Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas 
(CIDUA), la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, se 
llevará de acuerdo teniéndose presente que es preciso considerar la evaluación como una 
ocasión para conocer la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una oportunidad 
para su reformulación y mejora. 


Se impone la necesidad de ampliar el concepto de evaluación del rendimiento para que abarque 
los diferentes componentes de las competencias personales y profesionales que se propone 
desarrollar la enseñanza universitaria: conocimientos, habilidades, actitudes y comportamientos. 


La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad de Málaga es que el 
estudiante en todo momento tenga conciencia de su proceso de aprendizaje, comprenda lo que 
aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la utilidad social y profesional de los aprendizajes 
que realiza. Los apoyos metodológicos fundamentales del proyecto docente que orientan el 
modelo marco propuesto descansan en la combinación del trabajo individual, las explicaciones 
del docente, la experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo cooperativo entre 
iguales y la comunicación con el tutor. 


En definitiva, se trata de transformar el modelo convencional de transmisión oral de 
conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmitido en pruebas y exámenes, por 
un modelo que reafirma la naturaleza tutorial de la función docente universitaria, que atiende a 
las peculiaridades del aprendizaje profesional y académico de cada estudiante.  
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ESQUEMA DE SUSTITUCIÓN DE LAS ACTUALES ENSEÑANZAS POR LAS 


CORRESPONDIENTES DE GRADO 
 


 
 
 CURSOS OFERTADOS 


1º 2º 3º 4º 5º 6º 


TÍTULO EN PROCESO DE EXTINCIÓN 


Curso 2009-2010  x x    
Curso 2010-2011   x    
Curso 2011-2012       
Curso 2012-2013       
Curso 2013-2014       
Curso 2014-2015       


 


TÍTULO DE GRADO 


Curso 2009-2010 x      
Curso 2010-2011 x x     
Curso 2011-2012 x x x    
Curso 2012-2013 x x x x   
Curso 2013-2014       
Curso 2014-2015       
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4.1.- Sistemas de información previos. 
 
Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes (sobre la titulación y 
sobre el proceso de matriculación). 
  
Se pasa a describir las distintas acciones que implementa la universidad de Málaga para 
informar a los estudiantes sobre la titulación y el proceso de matriculación:  
  
1.- PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y APOYO AL COLECTIVO DE ESTUDIANTES 
PREUNIVERSITARIOS: DESTINO UMA. 
  
Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los alumnos 
preuniversitarios una información exhaustiva sobre las distintas titulaciones oficiales ofertadas 
por la UMA, así como sus opciones profesionales, además de describirles cuáles son todos los 
servicios que ofrece la UMA. Este programa se realiza una vez cada año.  
  
Las actividades principales desarrolladas por el programa Destino UMA son las siguientes: 
  
1.1.- JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS. 


 
La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de puertas abiertas “Destino 
UMA”, de Orientación Universitaria. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un 
docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros 
universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que 
prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de 
Bibliotecas, etc. Asimismo se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la 
Universidad por cada una de las titulaciones impartidas en la UMA. Estas jornadas están 
coordinadas por el Vicerrectorado de Estudiantes. 
 
1.2.- JORNADAS DE INFORMACIÓN A ORIENTADORES DE SECUNDARIA Y VISITAS 
GUIADAS AL CAMPUS UNIVERSITARIO. 


  
En el mes de febrero se envía información detallada a los Orientadores de Secundaria para 
informarles sobre cuáles serán los programas de visitas organizadas a los campus 
universitarios de la Universidad de Málaga y a cada uno de sus centros. Con esta acción se 
intenta familiarizar al alumno preuniversitario con la UMA y sus distintos Centros. Dichos 
alumnos son acompañados por estudiantes y profesores de la UMA, permitiéndoles conocer 
las que en un futuro serán sus aulas y se les informa sobre todo lo relativo a la titulación sobre 
la que muestra su interés para su posible incorporación a la UMA. 


  
Este programa de visitas guiadas se coordina con los diferentes centros de la Universidad de 
Málaga para que dichos programas de visitas guiadas se realicen todos los martes y los jueves; 
si bien, algunas de ellas se celebran según sea la disponibilidad de los institutos. Esta acción 
es coordinada desde la Dirección General de Comunicación de la UMA y el Vicerrectorado de 
Estudiantes. 
 
1.3.- VISITAS A LOS CENTROS DE LA PROVINCIA.  


  
La Universidad de Málaga organiza, en el mes de Mayo, dos Jornadas de Orientación 
destinadas a preuniversitarios en las localidades de Vélez-Málaga, Ronda, Antequera y 
Marbella, en las cuales se emite información acerca de los servicios centrales de la Universidad 
de Málaga y de las distintas titulaciones que ofrece, profundizando en aquellas que los alumnos 
demandan. En colaboración con los Ayuntamientos, se reúnen en un mismo centro los alumnos 
preuniversitarios de cada comarca y se les informa sobre las cuestiones que más les preocupa 
en relación a su futuro; principalmente sobre temas académicos, administrativos e 
institucionales relativas al acceso a la Universidad, tales como pruebas de acceso, proceso de 
preinscripción, distrito único, etc. Por otra parte, se complementa esta información general con 
Mesas Redondas sobre las características académicas de las titulaciones y de la organización 
universitaria. 


  
Estas visitas son coordinadas por la Dirección General de Comunicación y Vicerrectorado de 
Estudiantes en cooperación con representantes de cada uno de los centros propios de la UMA. 
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1.4.- REUNIONES CON ORIENTADORES Y PADRES. 
  


El objetivo de estas reuniones es proporcionar orientación sobre las características y el proceso 
de ingreso, el sistema de becas, y los programas de alojamientos existentes en la UMA, así 
como las perspectivas profesionales de las diferentes titulaciones. 


 
1.5.- VISITA A LOS CENTROS DE SECUNDARIA, BACHILLERATO Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA EMBAJADA 
DE ESPAÑA EN MARRUECOS. 


  
En el marco del Convenio firmado en julio de 2007 entre la Universidad de Málaga y la 
Consejería de Educación de la Embajada de España, que contempla la concesión de becas de 
alojamiento y manutención a estudiantes de nacionalidad marroquí entre otras acciones, se 
realizan visitas periódicas de orientación a los centros de Casablanca, Tánger, Tetuán, Nador y 
Alhucemas.  En estas visitas se coordinan los contenidos con los departamentos de orientación 
de los centros, se informa sobre la oferta académica de la Universidad, el procedimiento de 
acceso a la universidad española y se atienden las dudas particulares de padres y estudiantes. 


  
1.6.- PARTICIPACIÓN EN FERIAS NACIONALES E INTERNACIONALES. 


  
La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Estudiantes y Relaciones 
Internacionales, participa en ferias de empleo y orientación en lugares de procedencia de su 
alumnado, especialmente en el seno de la Comunidad Autónoma Andaluza (ferias locales en 
Lucena y Los Barrios), y en Madrid (Aula). Asimismo, la Universidad de Malaga participa en 
ferias internacionales relacionadas tanto con el intercambio estudiantil, como con la promoción  
de la oferta académica general de la Universidad [NAFSA, ACFTL en Estados Unidos, ICEF 
China Workshop, etc…] 


  
 
2.- PORTAL PREUNIVERSITARIO. 
 
La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a Preuniversitarios, que incluye una 
visita virtual interactiva y toda la información sobre: 
  


 Acceso a la Universidad de Málaga. 
 Notas de corte. 
 Guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas. 
 Alojamiento. 
 Becas. 
 ¿Cómo llegar a los Campus?  
 Ubicación de las Oficinas de Información.  
 Orientación Preuniversitaria. 
 Atención personal.  
 Programa de visitas a los centros. 
 Jornadas de puertas abiertas. 
 Revista para preuniversitarios. 
 Guía de servicios que ofrece la Universidad al estudiante. 


  
La dirección web de dicho portal es: http://www.uma.es/colectivo.php. 
  
 
3.- REVISTA Y FOLLETOS DE ORIENTACIÓN DIRIGIDOS A PREUNIVERSITARIOS. 
  
La Dirección General de Comunicación de la UMA edita una revista dedicada a la Orientación 
de futuros estudiantes. Sus contenidos en formato electrónico, también se encuentran 
disponibles en la Web de la UMA (http://www.uma.es). 
 
Asimismo, con anterioridad al inicio de cada curso académico, se editan folletos Generales 
sobre la Universidad de Málaga, folletos específicos de Acceso y Matrícula y un folleto por cada 
una de las titulaciones oficiales ofertadas por la UMA. 
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4.- PUNTOS DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIOS. 
  
La Universidad de Málaga mantiene 3 puntos de Información, uno en el Campus de Teatinos, 
otro en el Campus de El Ejido y un tercero en el Rectorado, en los que se ofrece orientación al 
Preuniversitario. El horario de atención presencial y telefónico es de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas.  Asimismo, las Consejerías de los Centros están habilitadas para ofrecer 
información puntual o total sobre cualquier duda que se le presente al alumno. Por último, 
existe un formulario de consulta que puede ser entregado de forma personalizada o a través de 
correo electrónico que cuenta con una respuesta rápida y eficaz.  
  
 
5.- GUÍA DE BIENVENIDA Y ORIENTACIÓN DEL ALUMNO. 
  
Cada alumno recibe en el sobre de preinscripción una Guía de Bienvenida que contiene, en un 
formato atractivo y accesible, información sobre acceso, matrícula, exámenes y convocatorias, 
calendario académico, servicios universitarios y enseñanza virtual. La Guía de Bienvenida al 
Estudiante es, asimismo, una agenda útil que acompañará al estudiante de nuevo acceso 
durante todo el curso académico. 
  
 
Sistemas accesibles de información previa a la matriculación (procedimiento de 
información académica sobre la planificación del proceso de aprendizaje). 
 
La Universidad de Málaga ha puesto a disposición de los alumnos y, en general, de todos los 
ciudadanos un portal que suministra información relativa a la programación docente de las 
distintas titulaciones ofertadas por los Centros  universitarios  y para distintos cursos 
académicos, denominado sistema PROA. De esta manera se facilita el conocimiento inmediato 
y actualizado de la información. Dicho portal se ubica en la dirección web 
http/www.uma.es/ordenac/. El sistema PROA para la programación académica proporciona los 
procesos necesarios para llevar a cabo las tareas de planificación docente de la UMA así como 
la gestión de planes de estudios. Es un sistema abierto e integrado con los sistemas de 
información de la Universidad. En concreto, los sistemas de información HOMINIS (gestión de 
recursos humanos) que proporciona información acerca de los datos administrativos de los 
profesores, según departamentos y especialidad de los mismos, MINERVA (gestión de 
expedientes de alumnos) que proporciona información relativa a titulaciones ofertadas por la 
Universidad, planes de estudio, asignaturas, tipos de asignaturas, número de alumnos 
matriculados, etc.  


PROA es un sistema de información centralizado en cuanto a su información, pero distribuido 
respecto a su funcionalidad. La información es actualizada en Centros, Departamentos y 
Vicerrectorado de Ordenación Académica, según competencias. 


Puesto que los contenidos publicados en PROA son de especial interés para los alumnos que 
van a formalizar su matrícula para el próximo curso académico, se ha priorizado el hecho de 
que dicha información esté disponible antes de que se inicie el período de matriculación. 


Con relación a los planes de estudio y a la oferta académica para cada Centro de la 
Universidad, se tiene la posibilidad de consultar las titulaciones que se ofertan y su 
correspondiente distribución de créditos.  A su vez, se detallan las asignaturas que se imparten 
en cada curso de la titulación. 


La información de la programación docente  contiene para cada asignatura de una titulación,  
además de los datos básicos de la misma, los grupos de actividades formativas, la planificación 
del proceso de aprendizaje de cada asignatura y su proceso de evaluación, los horarios de 
dichas actividades, los espacios asignados a las mismas y  los profesores que imparten la 
docencia.  


También se puede consultar el programa completo de cualquier asignatura (objetivos, 
metodología docente, sistema de evaluación, contenido detallado y bibliografía), así como el 
horario de tutorías de los profesores que imparten la docencia y los horarios de exámenes. 


Cada una de las asignaturas puede ser localizada de manera directa a través de múltiples 
criterios de búsqueda que se pueden especificar. Esta información se puede obtener para una 
titulación completa o para un ciclo o curso de la misma. 
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El plan de estudios del Titulo de Grado de Podología consta de 240 ECTS, estructurado en 
módulos y materias, siguiendo las indicaciones del RD 1393/2007, de 29 de octubre, en el que 
se establece una carga de 60 créditos ECTS por curso académico. 
Se divide en 8 módulos según acuerdo de la Comisión de Título de Grado de Podología de las 
Universidades Andaluzas, así como su contenido en materias viene dado por las que se 
indican en el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, Libro Blanco de Podología, Borrador 
de Orden Ministerial por los que se establecen los requisitos para la verificación del Título de 
Podólogo y acuerdo de la Comisión de Título de Grado de Podología de las Universidades 
Andaluzas: 
 
Primer módulo: Formación básica (36 ECTS) comprende las materias propias de la rama de 
conocimiento de Ciencias de la Salud (según Real decreto 1393/2007 de 29 de octubre). 
  
MATERIA ECTS 


 Anatomía Humana 12 
                   Anatomía General                  6  
                   Anatomía Específica              6  


 Fisiología 6 
 Biología Celular y Tisular 6 
 Estadística 6 
 Psicología 6 


 
Segundo módulo: Formación básica transversal (24 ECTS), comprende otras materias 
básicas de carácter transversal para Ciencias de la Salud que son necesarias y fundamentales 
como complemento a la formación básica como se refleja en el Libro Blanco de Podología y 
Borrador de Orden Ministerial por los que se establecen los requisitos para la verificación del 
Título de Podólogo. 
Según se indica en el Real Decreto 1393/2007 en el apartado cinco en su artículo 12 de los 60 
créditos de formación básica 36 créditos se corresponde con materias correspondientes a la 
rama de conocimiento de Ciencias de la Salud y los 24 restantes están configurados por 
materias de la misma rama (Bioquímica y Física)  más otras materias (Microbiología, Salud 
Pública, Farmacología, Patología General y Anatomía Patológica) dado el carácter básico y 
transversal de estas materias para la formación de profesión sanitaria que tiene la Titulación de 
Podólogo.  
Así mismo en la Ley 44/2003 de Ordenación de Profesiones Sanitarias en su artículo 7 letra d), 
define las competencias del podólogo señalando que son diplomados universitarios facultados 
para “el diagnóstico y tratamiento de las afecciones y deformidades de los pies, mediante las 
técnicas terapéuticas propias de su disciplina”. 
Por tanto sería imposible desarrollar las competencias de la profesión sanitaria de podólogo sin 
realizar una formación básica en temas sanitarios y tener conocimientos en materias comunes 
para las titilaciones de Ciencias de la Salud como Patología General, Anatomía Patológica, 
Farmacología, Microbiología o Salud Pública 
 
MATERIA ECTS 


 Bioquímica y Biofísica 6 
 Microbiología y Salud Pública 6 
 Farmacología 6 
 Patología General y Anatomía Patológica 6 


 
Tercer Módulo: Podología General y Biomecánica (Formación obligatoria y 24 ECTS) basado 
en el Libro Blanco de Podología, Borrador de Orden Ministerial por los que se establecen los 
requisitos para la verificación del Título de Podólogo y acuerdos de la Comisión de Títulos de 
Grado de Podología de las Universidades Andaluzas, comprende las materias de: 
 
MATERIA ECTS 


 Podología Básica y Biomecánica 6 
 Podología Preventiva 6 
 Radiodiagnóstico y Radioprotección 6 
 Bioética y Legislación Podológica 6 
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Cuarto Módulo: Patología podológica, Tratamientos ortopodológicos, físicos y farmacológicos 
(Formación obligatoria y 36 ECTS) basado en el Libro Blanco de Podología, Borrador de Orden 
Ministerial por los que se establecen los requisitos para la verificación del Título de Podólogo y 
acuerdos de la Comisión de Títulos de Grado de Podología de las Universidades Andaluzas, 
comprende las materias de: 
 
MATERIA ECTS 


 Ortopodología 18 
                     Ortopodología I                    6  
                     Ortopodología II                   6  
                     Ortopodología III                  6  


 Patología Podológica 6 
 Dermatología 6 
 Podología Física y Terapia Farmacológica 6 


 
Quinto Módulo: Quiropodología y Cirugía Podológica (Formación obligatoria y 24 ECTS) 
basado en el Libro Blanco de Podología, Borrador de Orden Ministerial por los que se 
establecen los requisitos para la verificación del Título de Podólogo y acuerdos de la Comisión 
de Títulos de Grado de Podología de las Universidades Andaluzas, comprende las materias de: 
 
MATERIA ECTS 


 Quiropodología 12 
                  Quiropodología I                        6  
                  Quiropodología II                       6  


 Cirugía Podológica 12 
                  Cirugía Podológica I                  6  
                  Cirugía Podológica II                 6  
 
Sexto Módulo: Estancias Clínicas y Trabajo Fin de Grado (Formación obligatoria y 42 ECTS) 
basado en el Libro Blanco de Podología, Borrador de Orden Ministerial por los que se 
establecen los requisitos para la verificación del Título de Podólogo y acuerdos de la Comisión 
de Títulos de Grado de Podología de las Universidades Andaluzas, comprende las materias de: 
 
MATERIA ECTS 


 Prácticum Clínico 36 
                  Practicum Clínico I                  12  
                  Practicum Clínico II                 12  
                  Practicum Clínico III                12  


 Trabajo Fin de Grado 6 
 
Séptimo Módulo: Materias ofertadas por la Universidad de Málaga (Formación obligatoria y 48 
ECTS) basado en los acuerdos de la Comisión de Títulos de Grado de Podología de las 
Universidades Andaluzas comprende las materias de: 
 
MATERIA ECTS 


 Tecnologías de la Información y la 
      Comunicación aplicadas a Podología 


6 


 Inglés Técnico 6 
 Afecciones Médicas y de Urgencias en 


Podología 
 
6 


 Atención Podológica al pie de riesgo 6 
 Dietética y Nutrición 6 
 Cirugía Ortopédica del Miembro Inferior 6 
 Podología deportiva 6 
 Gestión y administración de la atención 


Podológica 
 


6 
 
Octavo Módulo: Optatividad (Optativa y 6 ECTS) a optar por el alumno/a en la que se 
complementa la formación del alumnado y basado en las directrices del Real Decreto 
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1393/2007 de 29 de octubre y las materias ofertadas en la Escuela Universitaria de Ciencias 
de la Salud de la UMA: 
 
MATERIA ECTS 


 Entre las asignatura ofertadas como optativas 
por la E. U. de CC de la Salud de la UMA  


 
6 


 O el reconocimiento académico por la 
participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación 


             estudiantil, solidarías y de cooperación  


 
 
 
6 


  
 
 
Las enseñanzas objeto de la presente memoria se organizarán de acuerdo con el siguiente 
plan de estudios: 
 


Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario 
Oficial de Graduado o Graduada en Podología por la Universidad de Málaga (vinculado a 


la Rama de Conocimiento de Ciencias de la Salud) 
 
 


 
DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS  


POR TIPO DE MATERIA 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Formación Básica (BA) 60 
Obligatorias (OB) 132 
Optativas (OP) 6 
Prácticas Externas Obligatorias (PE) 36 
Trabajo Fin de Grado (TFG) 6 
 
TOTAL 240 


 


 
 


ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS 
 


 
Módulo de Formación Básica (36 Créditos)  


Materia Asignatura Créditos 
ECTS 


Carácter 


 
Anatomía Humana (12 créditos) Anatomía General 6 BA 


Anatomía Específica 6 BA 
Fisiología (6 créditos) Fisiología Humana 6 BA 
Biología Celular y Tisular (6 créditos) Histología Humana 6 BA 
Estadística (6 créditos) Bioestadística y Metodología Científica 6 BA 
Psicología (6 créditos) Psicología 6 BA 
 


Módulo de Formación Básica Transversal (24 Créditos)  
Materia Asignatura Créditos 


ECTS 
Carácter 


Bioquímica y Biofísica (6 créditos) Bioquímica y Biofísica 6 BA 
Microbiología y Salud Pública (6 créditos) Microbiología y Salud Pública 6 BA 
Farmacología (6 créditos) Farmacología 6 BA 
Patología General y Anatomía Patológica, 
Microbiología y Salud Pública (6 créditos) 


Patología General y Anatomía Patológica 6 BA 


 
Módulo de Podología General y Biomecánica (24 Créditos)  


Materia Asignatura Créditos 
ECTS 


Carácter 


Podología Básica y Biomecánica  
(6 créditos) 


Podología Básica y Biomecánica 6 OB 


Podología Preventiva (6 créditos) Podología Preventiva 6 OB 
Radiodiagnóstico y Radioprotección  
(6 créditos) 


Radiodiagnóstico y Radioprotección 6 OB 
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Bioética y Legislación Podológica  
(6 créditos) 


Bioética y Legislación Podológica 6 OB 


 
Módulo de Patología Podológica, Tratamientos Ortopodológicos, Físicos y Farmacológicos (36 Créditos)  


Materia Asignatura Créditos 
ECTS 


Carácter 


 
Ortopodología (18 créditos) 


Ortopodología I 6 OB 
Ortopodología II 6 OB 
Ortopodología III 6 OB 


Patología Podológica (6 créditos) Patología Podológica 6 OB 
Podología Física y Terapia Farmacológica 
(6 créditos) 


Podología Física y Terapia Farmacológica 6 OB 


Dermatología (6 créditos) Dermatología 6 OB 
 


Módulo de Quiropodología y Cirugía Podológica (24 Créditos)  
Materia Asignatura Créditos 


ECTS 
Carácter 


 
Quiropodología (12 créditos) Quiropodología I 6 OB 


Quiropodología II 6 OB 
 
Cirugía Podológica (12 créditos) Cirugía Podológica I 6 OB 


Cirugía Podológica II 6 OB 
 


Módulo de Estancias Clínicas y Trabajo Fin de Grado (42 Créditos)  
Materia Asignatura Créditos 


ECTS 
Carácter 


 
Prácticum Clínico (36 créditos) 


Prácticum Clínico I 12 PE 
Prácticum Clínico II 12 PE 
Prácticum Clínico III 12 PE 


Trabajo Fin de Grado (6 créditos) Trabajo Fin de Grado 6 TFG 
 


Módulo de Materias Propias de la Universidad de Málaga (48 Créditos)  
Materia Asignatura Créditos 


ECTS 
Carácter 


Tecnologías de la Información y la 
Comunicación Aplicadas a Podología 
(6 créditos) 


Tecnologías de la Información y la Comunicación 
Aplicadas a Podología 


6 OB 


Inglés Técnico (6 créditos) Inglés Aplicado a Podología 6 OB 
Afecciones Médicas y de Urgencias en 
Podología (6 créditos) 


Afecciones Médicas y de urgencias en Podología 6 OB 


Atención Podológica al Pie de Riesgo 
(6 créditos) 


Atención Podológica al Pie de Riesgo 6 OB 


Dietética y Nutrición (6 créditos) Dietética y Nutrición 6 OB 
Cirugía Ortopédica del Miembro Inferior 
(6 créditos) 


Cirugía Ortopédica del Miembro Inferior 6 OB 


Podología Deportiva (6 créditos) Podología Deportiva 6 OB 
Gestión y Administración de la Atención 
Podológica (6 créditos) 


Gestión y Administración de la Atención 
Podológica 


6 OB 


 
Módulo de Optatividad (30 créditos, de los que los estudiantes deben elegir 6)  


Materia Asignatura Créditos 
ECTS 


Carácter 


Nuevas Tecnologías en el Ámbito 
Sanitario (6 créditos) 


Nuevas Tecnologías en el Ámbito Sanitario 6 OP 


Cuidados Básicos (6 créditos) Cuidados Básicos 6 OP 
Habilidades Sociales y Relaciones 
Interpersonales en los Profesionales de la 
Salud (6 créditos) 


Habilidades Sociales y Relaciones 
Interpersonales en los Profesionales de la Salud 


6 OP 


Intervención Psicológica en Dolor y 
Hospitalización (6 créditos) 


Intervención Psicológica en Dolor y 
Hospitalización 


6 OP 


Comunicación y Salud (6 créditos) Comunicación y Salud 6 OP 


 
 
 


ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 


PRIMER CURSO  
 
Denominación Asignatura  


  
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Anatomía General  1 BA 6 
Bioquímica y Biofísica  1 BA 6 
Fisiología Humana  1 BA 6 
Histología Humana  1 BA 6 
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Psicología  1 BA 6 
Anatomía Específica  2 BA 6 
Bioestadística y Metodología Científica  2 BA 6 
Microbiología y Salud Pública  2 BA 6 
Podología Básica y Biomecánica  2 OB 6 
Tecnologías de la Información y la Comunicación Aplicadas a Podología  2 OB 6 
 


SEGUNDO CURSO  
 
Denominación Asignatura  


  
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Dermatología  1 OB 6 
Farmacología  1 BA 6 
Ortopodología I  1 OB 6 
Patología General y Anatomía Patológica  1 BA 6 
Quiropodología I  1 OB 6 
Inglés Aplicado a Podología  2 OB 6 
Ortopodología II  2 OB 6 
Patología Podológica  2 OB 6 
Podología Preventiva  2 OB 6 
Quiropodología II  2 OB 6 
 


TERCER CURSO  
 
Denominación Asignatura  


  
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Afecciones Médicas y de Urgencias en Podología  1 OB 6 
Atención Podológica al Pie de Riesgo  1 OB 6 
Cirugía Podológica I  1 OB 6 
Ortopodología III  1 OB 6 
Podología Física y Terapia Farmacológica  1 OB 6 
Cirugía Podológica II  2 OB 6 
Dietética y Nutrición  2 OB 6 
Prácticum Clínico I  2 PE 12 
Radiodiagnóstico y Radioprotección  2 OB 6 
 


CUARTO CURSO  
 
Denominación Asignatura  


  
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Bioética y Legislación Podológica  1 OB 6 
Cirugía Ortopédica del Miembro Inferior  1 OB 6 
Podología Deportiva  1 OB 6 
Prácticum Clínico II  1 PE 12 
Optativa (1)  2 OP 6 
Gestión y Administración de la Atención Podológica  2 OB 6 
Prácticum Clínico III  2 PE 12 
Trabajo Fin de Grado  2 TFG 6 


 
 
 


Relación de Asignaturas Optativas (2)  
 
Denominación Asignatura  


    
ECTS 


Comunicación y Salud    6 
Cuidados Básicos    6 
Habilidades Sociales y Relaciones Interpersonales en los Profesionales de la Salud    6 
Intervención Psicológica en Dolor y Hospitalización    6 
Nuevas Tecnologías en el Ámbito Sanitario    6 
 
(1) Los estudiantes deberán elegir una de las asignaturas optativas ofertadas.  
(2) Por razones de índole organizativa, la Universidad de Málaga se reserva la posibilidad de variar la relación de asignaturas optativas, 


así como la de no ofertar alguna de las asignaturas optativas relacionadas. 


 
Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de 


Graduado/a, los estudiantes deberán acreditar el conocimiento de un segundo idioma, distinto 


del castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, en el nivel B1 correspondiente al 


“Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas”. La citada acreditación deberá 


efectuarse de acuerdo con las previsiones del Convenio de Colaboración suscrito entre las 


Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 


2011, y su posterior desarrollo. 
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El plan de estudios incluye una asignatura impartida en Inglés (Ingles Aplicado a Podología), 
además del Trabajo Fin de Grado que deberá ser elaborado y defendido en una segunda 
lengua (Inglés). Todo ello servirá para garantizar el conocimiento en lengua inglesa y con ello 
dar cumplimiento al contenido del Real Decreto 1393/2007. 
 
 


 
5.2.- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y 
DE ACOGIDA 


5.2.1.- Reconocimiento académico  ddee  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  aaccaaddéémmiiccaass  rreeaalliizzaaddaass  ppoorr  llooss
eessttuuddiiaanntteess  de la UMA enviados a universidades socias. 


Corresponde a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga 
establecer la equivalencia entre el sistema de valoración de créditos aplicable en dicha 
universidad y el correspondiente a las universidades asociadas a un determinado programa, o 
firmantes de un convenio concreto; así como entre los respectivos sistemas de calificaciones. 


Corresponde a la Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de la 
Universidad de Málaga, a propuesta de los respectivos Coordinadores de Relaciones 
Internacionales y de Movilidad del Centro, elaborará la “Tabla de Reconocimiento” entre las 
asignaturas correspondientes a cada una de las titulaciones impartidas en el respectivo centro, y 
las asignaturas impartidas en la universidad de destino asociada, o con la que se ha suscrito un 
convenio específico de colaboración. Para ello deberán utilizarse las diferentes Guías o 
Catálogos informativos o de reconocimiento disponibles. 


 La “Tabla de Reconocimiento” deberá ser elaborada y aprobada por la Subcomisión de 
Relaciones Internacionales del centro en el plazo de un mes, a contar desde la firma del 
Convenio correspondiente. Para su aplicación efectiva, deberá ser aprobada posteriormente por 
las respectivas Comisiones de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias. 


 Los reconocimientos por la realización de actividades equivalentes (períodos de prácticas en 
empresas, trabajos académicos dirigidos, etc…) realizados en el marco de programas o 
convenios de movilidad, serán resueltos por la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y 
Equivalencias del respectivo centro de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente y en el 
respectivo plan de estudios, haciéndose constar en el expediente del respectivo estudiante las 
actividades o materias con, en su caso, sus correspondientes calificaciones, que han originado 
dicho reconocimiento de créditos. 
 


Reconocimiento posterior de estudios realizados. Procedimiento 


Una vez finalizada su estancia en la universidad de destino, el estudiante deberá solicitar del 
órgano competente en dicha universidad la expedición de una certificación académica, para su 
constancia personal, acreditativa de los estudios realizados, con indicación de la denominación 
de las correspondientes asignaturas o actividades, los créditos obtenidos y la calificación 
alcanzada, todo ello de acuerdo con los términos previstos en el respectivo programa o convenio 
de movilidad. 


 Asimismo, el citado órgano competente remitirá un ejemplar de dicha certificación académica 
al Vicerrectorado competente de la Universidad de Málaga, para su constancia oficial. Dicha 
certificación será posteriormente remitida al coordinador de relaciones internacionales y 
movilidad del respectivo centro, para su  traslado al respectivo coordinador académico a efectos 
de la cumplimentación del “Acta de Reconocimiento Académico”, y posteriormente, tras su 
correspondiente comprobación recabará la preceptiva firma del Presidente de la Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias, y trasladará el acta a la Secretaría de dicho 
centro a efectos de su correspondiente constancia en el expediente académico del alumno, 
previa solicitud de éste. 
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El “Acta de Reconocimiento Académico” establecerá las calificaciones, correspondientes al 
sistema universitario español, que procede incorporar al expediente académico del respectivo 
estudiante, en las asignaturas reconocidas, como resultado del proceso de adecuación de las 
calificaciones obtenidas en la universidad de origen. Las mencionadas calificaciones se 
imputarán de oficio en dicho expediente en la primera convocatoria ordinaria del respectivo curso 
académico. 
 
5.2.2.- Planificación y gestión de estudiantes propios y de acogida. 
 
La Universidad de Málaga, con el apoyo del Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica 
y Responsabilidad Social ha diseñado y desarrollado los procedimientos PC02 (Gestión y 
revisión de la movilidad de los estudiantes enviados) y PC03 (Gestión y revisión de la movilidad 
de los estudiantes recibidos), competencia del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y 
aprobados por Consejo de Gobierno de la UMA el día 30/04/08. Dichos procedimientos forman 
parte del Programa de Garantía de Calidad del Centro que se adjunta en formato PDF en el 
apartado nueve de esta Memoria. 
 
Formalización de los convenios. 


Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 de las normas reguladoras de la movilidad 
estudiantil, corresponderá a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de 
Málaga supervisar el contenido de los programas o convenios de movilidad a suscribir por dicha 
universidad, así como velar por el cumplimiento de todos los requisitos procedimentales exigidos 
para su elaboración. 


La formalización de los correspondientes convenios reguladores de la movilidad estudiantil se 
ajustará al régimen general vigente en la materia en la Universidad de Málaga. 
 
A continuación se relacionan los convenios suscritos por la Universidad de Málaga en esta 
materia: 
 
- Acuerdo destinado a todos los Centros con la Middlesex University 


 
- Acuerdos Bilaterales Erasmus  
 


PARTNER UNIVERSITY ERASMUS CODE 


Ribe Amts Sygeplejeskole CVU Esbjerg DK ESBJERG05 
Ribe Amts Sygeplejeskole CVU Esbjerg DK ESBJERG05 


Sygepleje-og Radiografskolen, Kobenhavns Amt DK HERLEV01 


University College Øresund DK KOBENHA51 


Ethniko Kai Kapodistriako Panepistimio Athinon G  ATHINE01 


Democritus University of Thrace G  KOMOTIN01 


Escola Superior de Enfermagem Cidade do Porto P  PORTO35 
Högskolan Dalarna S  FALUN01 


University College of Health Sciences Jönköping S  JONKOPI01 


Kristianstad University S  KRISTIA01 


Högskolan I Skövde S  SKOVDE01 


Red Cross University College of Nursing S  STOCKHO18 


Diakonia Polytechnik - Diakonia ammattidorkeakoulu SF HELSINK19 


Aland Polytechnic SF MARIEHA04 


Satakunta Polytechnic SF PORI08 
Pirkanmaa Polytechnic - Tampereen Terveydenhuolto-Oppilaitos SF TAMPERE06 


Turku University of Applied Sciences /Turun Ammattikorkeakoulu SF TURKU05 
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- Convenios de movilidad con Iberoamérica 


 
A continuación se presenta la relación de Universidades Iberoamericanas con las que tenemos 
convenios para el intercambio de estudiantes: 
 
 
 
 


UNIVERSIDAD 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO), México 


Universidad del Valle de Atemajac (UNIVA) México 
Universidad de Colima, México 
Universidad Autónoma de Guadalajara, México 
Universidad Autónoma de Aguascalientes México 
Universidad de Guanajuato, México 
Instituto Tecnológico de Estudios 
Superiores de Monterrey (ITESM), México 
La Salle, Cancún, México 
Universidad del Noroeste,  México 
Universidad Nacional del Litoral (UNL), Argentina 
Universidad Mayor, Chile 
Universidad de Santo Tomás, Chile 
Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), Perú 
Universidad de Puerto Rico Cayey 
Universidad del Pacífico, Chile 
Universidad de Concepción, Chile 
Universidad Autónoma de Yucatán, México 
Universidad Autónoma del Estado de México 
Universidad Pontificia Bolivariana, Colombia 
Universidad EAFIT, Colombia 
Universidad de Casa Grande, Ecuador 
Universidades Sete de Setembro, Brasil 


 
 
Relación de convenios de intercambio con universidades norteamericanas para la movilidad 
estudiantil: 
 


- Convenios de movilidad con Norteamérica: 
(pueden participar todas las titulaciones) 


 
Miami State University EE.UU. 


Camosun College  CANADÁ 
University of Montreal CANADÁ 
University o Guelph CANADÁ 


Wilfrid Laurier University CANADÁ 
Dalhousie University CANADÁ 
University of Regina 


Convenio marco general 
CANADÁ 


University of Calgary CANADÁ 
International Student Exchange Program 


(ISEP) 
EE.UU. y resto de mundo (ISEP-E /ISEP-I) 


Georgia State University EE.UU. 
Dickinson College Carlisle EE.UU. 


The Institute for Study Abroad, Butler 
University in Indianapolis  


EE.UU. 
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Procedimientos para la organización de la movilidad basados en la Normas reguladoras 
de la movilidad. 
 
A) Alumnos recibidos procedentes de universidades socias.  
 
Convocatoria. 


 El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, a través de la página web de la Universidad 
de Málaga, procederá, de acuerdo con lo dispuesto en los respectivos programas o convenios de 
movilidad, a efectuar la convocatoria para la recepción de solicitudes de admisión de 
estudiantes. En dicha convocatoria se indicarán las asignaturas ofertadas, los plazos de 
solicitud, los requisitos exigidos en su caso, y el modelo de petición que podrá ser tramitado de 
forma telemática. 


 Las solicitudes deberán indicar las asignaturas ofertadas por la Universidad de Málaga que el 
estudiante desea cursar dentro del correspondiente programa de movilidad, teniendo en cuenta 
que los estudios a realizar deberán corresponder, al menos en un 60%, a la Rama de 
Conocimientos correspondiente al respectivo programa o convenio de intercambio, a excepción 
de aquellos en los que no se especifique Rama alguna o se establezcan varias (por ejemplo: 
programas bilaterales o ISEP).  


 En todo caso, será condición necesaria para atender las solicitudes que éstas cuenten con el 
visto bueno del órgano competente de la universidad de origen, de acuerdo con las previsiones 
del respectivo programa o convenio de movilidad. 


Resolución de solicitudes. 


 El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, de acuerdo con las previsiones al respecto 
del correspondiente programa o convenio, y de los criterios establecidos por la Comisión de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga, resolverá las solicitudes de admisión 
formuladas dentro de su plazo reglamentario por estudiantes de otras universidades que desean 
visitar la Universidad de Málaga en régimen de intercambio. 


  El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales notificará a los solicitantes, y a sus 
respectivas universidades, la resolución adoptada; y en aquellos casos en que se acceda a lo 
solicitado, se les remitirá su “carta de aceptación”, a efectos de obtención, en su caso, del 
correspondiente visado de su pasaporte, y se les facilitará toda la información necesaria al 
respecto: fechas de inicio de los estudios, datos de contacto (personas, direcciones, teléfonos, e-
mail, fax, …), procedimiento a seguir en su incorporación a la Universidad de Málaga, 
documentación que deberán aportar, información general sobre la Universidad de Málaga, 


Inscripción. 


 La inscripción de los estudiantes que acceden a la Universidad de Málaga en régimen de 
intercambio se efectuará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 


1º) Recepción en el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, donde se les asignará un 
coordinador académico y se les entregará el documento acreditativo de su incorporación 
a la Universidad de Málaga. 


2º) Reunión con el respectivo coordinador académico para confirmar las asignaturas a cursar 
en la Universidad de Málaga, de acuerdo con la solicitud de admisión efectuada en su 
momento por el estudiante.  


3º) Matriculación en las correspondientes dependencias administrativas del Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales, en las asignaturas seleccionadas, y obtención de la 
correspondiente acreditación (documento oficial de matriculación y carné de estudiante).  


4º) Reunión, en su caso, con el coordinador de relaciones internacionales y movilidad del 
respectivo centro, o centros, para la asignación de grupos de docencia e información 
sobre demás aspectos organizativos de régimen interno del respectivo centro. 
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Derechos. 


 Los estudiantes no vendrán obligados al pago de precios públicos por la prestación de 
servicios docentes y administrativos, a excepción de aquellos programas o convenios en que se 
establezca lo contrario. 


 Los estudiantes disfrutarán de los mismos derechos y obligaciones que los estudiantes que 
cursan estudios conducentes a títulos oficiales de la Universidad de Málaga, a excepción de la 
posibilidad de participar en procesos para la elección de representantes de los estudiantes en los 
órganos de gobierno, representación y asesoramiento de la Universidad de Málaga, y de las 
prestaciones de seguro escolar, que quedarán sujetas a lo dispuesto en la normativa española 
vigente en la materia. 


Certificación de los estudios realizados. 


 El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales remitirá a los profesores responsables de las 
asignaturas cursadas por alumnos en régimen de intercambio, a través de sus respectivos 
Departamentos, actas específicas en las que hacer constar las calificaciones obtenidas por 
dichos alumnos de acuerdo con el sistema general de calificaciones aplicable en la Universidad 
de Málaga. 


 Los citados profesores remitirán al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales las 
mencionadas actas debidamente cumplimentadas, en el plazo más breve posible desde que se 
produzca la correspondiente evaluación, al objeto de que se proceda, desde dicho 
Vicerrectorado, a la expedición de las certificaciones académicas específicas, de acuerdo con 
los requerimientos formales de los respectivos programas o convenios, tras efectuar las 
conversiones que resulten procedentes. 


 El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales remitirá las citadas certificaciones 
académicas específicas, debidamente cumplimentadas, tanto a los respectivos estudiantes como 
a los órganos competentes de sus universidades de origen. 
 
 
B) Alumnos de la Universidad de Málaga. 


Compromiso previo de reconocimiento de estudios. 


 Los alumnos que resulten seleccionados para participar en un programa o convenio de 
movilidad deberán, con carácter previo a dicha participación, y contando con el asesoramiento 
de su respectivo coordinador académico, formalizar un documento en el que se indicarán las 
asignaturas que van a cursar en la universidad de destino, así como las asignaturas 
correspondientes al plan de estudios que vienen cursando en la Universidad de Málaga, cuyo 
reconocimiento desean obtener como consecuencia de la superación de aquéllas.  


 La determinación de la mencionada solicitud de reconocimiento se efectuará, en su caso, con 
arreglo a lo dispuesto en la respectiva “Tabla de Reconocimiento” aprobada por la 
correspondiente Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias; o, en su defecto, 
por los criterios de carácter general establecidos al respecto por la citada Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias del centro de la Universidad de Málaga en el 
que se encuentre inscrito el estudiante. 


 El coordinador académico remitirá al coordinador de relaciones internacionales y movilidad 
del respectivo centro, las correspondientes propuestas de reconocimientos previos de estudios, y 
sus posibles modificaciones, al objeto de supervisar su adecuación a la “Tabla de 
Reconocimiento” de los estudios correspondientes, y en su caso interesar las modificaciones 
necesarias. 


 El coordinador de relaciones internacionales y movilidad del respectivo centro una vez 
determinada la adecuación de la propuesta previa de reconocimiento de estudios, la remitirá al 
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Vicerrectorado competente para su posterior traslado al órgano responsable de la universidad de 
destino, para su conocimiento y a efectos de confirmar la aceptación del estudiante para cursar 
las asignaturas propuestas. 


 El mencionado documento adquirirá carácter definitivo cuando se encuentre firmado por el 
alumno, el coordinador académico, y el Presidente de la citada Comisión de Convalidaciones, 
Adaptaciones y Equivalencias (como muestra del citado reconocimiento); quedando, 
evidentemente, condicionado a la efectiva realización de los estudios tras su aceptación por la 
universidad de origen. En tal sentido, cualquier modificación que se produzca en el mismo 
deberá ser objeto de autorización expresa por el respectivo coordinador académico (a efectos de 
su adecuación al contenido del programa o convenio) y por la Comisión de Convalidaciones, 
Adaptaciones y Equivalencias (a efectos de su reconocimiento académico). 
 
 
Se llevarán a cabo tal y como quedan contempladas en los Procedimientos Clave PC08 y PC09, 
del Manual de Procedimientos del Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Escuela 
Universitaria de Ciencias de la Salud de la Universidad de Málaga, incluidos en el Programa 
AUDIT (ANECA, 2008). 
 
* PC08. GESTIÓN Y REVISIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES ENVIADOS. El 
objeto del presente procedimiento es establecer la sistemática a aplicar en la gestión y revisión 
del programa de movilidad de los estudiantes enviados de la Universidad de Málaga. El proceso 
comienza con la elaboración del Convenio de Movilidad por la Oficina de Movilidad, para ello se 
tiene en cuenta las peticiones de los Coordinadores y resto de PDI, las consultas a 
Coordinadores de Centros sobre peticiones de Universidades socias, la detección de nuevas 
necesidades por parte de Programas de Movilidad y la discusión de aspectos pertinentes. La 
Oficina de Movilidad elabora la Convocatoria de Movilidad y se pasa a su revisión por la 
Dirección, dando su visto bueno o aportando sugerencias. Se continúa el proceso con la firma de 
la Convocatoria por la Rectora. La Oficina de Movilidad procede a la difusión de la Convocatoria. 
En Erasmus la propuesta de adjudicación se hace en los Centros por los Coordinadores de 
Centro y la colaboración de los Coordinadores Académicos. En el caso de Norteamérica la 
adjudicación se realiza mediante resolución, la primera del Jurado de Selección y posteriormente 
la Resolución Rectoral. El Coordinador del Centro con el alumno interesado elaboran el Acuerdo 
Académico. Los Coordinadores de Centro remiten el Acuerdo a Programas de Movilidad y desde 
aquí se procede al envío a las Universidades de destino. Posteriormente éstas devuelven los 
Acuerdos Académicos debidamente firmados y Programas de Movilidad envía una copia a la 
Secretaría del Centro. Posteriormente, la Oficina de Movilidad recepciona los certificados 
académicos del curso anterior y los envía al Coordinador de Centro, produciéndose en el Centro 
el reconocimiento del estudio, previa presentación de la solicitud de reconocimiento en la 
Secretaría del Centro por el alumno, finalizando así, este proceso. Los certificados académicos 
se envían al Coordinador de Centro y el acuerdo de estudios a la Secretaría del Centro. Para el 
seguimiento y medición se utilizarán los siguientes indicadores: Porcentaje de alumnos del 
Centro que participan en programas de movilidad (IN30-PC08) y el Grado de satisfacción de los 
alumnos que participan en programas de movilidad (enviados) (IN31-PC08).  
* PC09. GESTIÓN Y REVISIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES RECIBIDOS. El 
objeto del presente procedimiento es establecer la sistemática a aplicar en la gestión y revisión 
del programa de movilidad de los estudiantes recibidos de la Universidad de Málaga. El 
procedimiento es similar al PC08, teniendo en cuenta que es la Oficina de Movilidad quién recibe 
las comunicaciones de las universidades con alumnos interesados en el programa y procede a la 
aceptación de aquellos alumnos seleccionados. A continuación, la Oficina de Movilidad gestiona 
toda la documentación oportuna y realiza reuniones de recepción y orientación del estudiante 
recibido. Posteriormente, la misma Oficina de Movilidad es la responsable de enviar la 
documentación a las universidades, al Coordinador del Centro y a las diferentes instancias 
dentro de la Universidad de Málaga (Alumnos, Gerencia, Residencia Universitaria (…). Para el 
seguimiento y medición se utilizarán los siguientes indicadores: Porcentaje de alumnos que 
participan en programas de movilidad cuyo destino es el Centro sobre el total de alumnos que 
recibe la Universidad (IN32-PC09) y Grado de satisfacción de los alumnos que participan en 
programas de movilidad (recibidos) (IN33-PC09). La Oficina de Movilidad será responsable de 
revisar el funcionamiento del programa de movilidad a fin de poner en funcionamiento Acciones 
Correctivas en el caso de detectarse desviaciones 
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Los acuerdos que esta Escuela Universitaria tiene suscritos son los siguientes: 
Dentro del Programa de Movilidad Sócrates-Erasmus, la E.U. de Ciencias de la Salud cuenta 
con las siguientes líneas de intercambio: 
 
B BRUXEL41 
DK ESBJERG05,Ribe Amts Sygeplejeskole CVU Esbjerg, Dinamarca. 
DK HERLEV01, Sygepleje-og Radiografskolen, Kobenhavns Amt, Dinamarca. 
DK KOBENHA51, University College Øresund, Dinamarca. 
G ATHINE01, Ethinoko Kai Kapodistriaco Panepistimio Athinon, Grecia. 
I PADOVA01,Universidatà degli Studi di Padova, Italia. 
I PERUGIA01, Università degli Studi di Perugia, Italia. 
NL AMSTERD05, Hogeschool Van Ámsterdam, Holanda. 
P PORTO25, Escola Superior de Enfermagem Cidade do Porto, Portugal. 
S FALUN01, Högskolan Dalarna, Suecia. 
S JONKOPI01, Hälsohögskolan-University College of Health Sciences, Jönköping, Suecia. 
S KRISTIA01, Kristianstad University, Suecia. 
S STOCKHO18, Red Cross University College of Nursing, Suecia. 
SF HELSINK19, Diakonia Polytechnic- Helsinki, Finlandia. 
SF JOENSUU09, North Carelia Polytechnic, Finlandia. 
SF MARIEHA04, Turku Polytechn - Turun Ammattikorkeakoulu, Finlandia. 
SF PORI08, Pori Polytechnic, Finlandia. 
SF TAMPERE01, University of Tampere, Finlandia. 
SF TAMPERE06, Tampere Polytechnic, Finlandia. 
SF TURKU05, Turku Polytechnic, Finlandia. 
UK LONDON 67, Middlesex University, Londres, Reino Unido. 
 
Y bajo el programa SICUE-SENECA, con las siguientes universidades españolas: 
E.U. Enfermería Algeciras (Campus de Gibraltar) 
Universidad A Coruña 
Universidad A Coruña  (Ferrol) 
Universidad de A Coruña (Ponferrada) 
Universidad de Alcalá de Henares 
Universidad de Almería 
Universidad de Barcelona 
Universidad de Cádiz 
Universidad de Cantabria 
Universidad de Castilla la Mancha  (Ciudad Real) 
Universidad de Castilla la Mancha  (Cuenca) 
Universidad de Castilla la Mancha  (Toledo) 
Universidad de Córdoba 
Universidad de Extremadura  (Badajoz) 
Universidad de Extremadura (Cáceres) 
Universidad de Huelva 
Universidad de Jaén 
Universidad de La Rioja 
Universidad de las Palmas de Gran Canaria  
Universidad de León 
Universidad de Miguel Hernández (Alicante) 
Universidad de Oviedo 
Universidad de Salamanca 
Universidad de Valencia. 
Universidad Rey Juan Carlos 
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dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 


Sevilla, 5 de marzo de 2012


FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 


 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL


RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se dispone 
la remisión de expediente administrativo y se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo procedimiento abreviado núm. 996/2011 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Huelva.


En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva, comunicando la 
interposición, por doña M.ª Rosario Ponce Martín, de recurso 
contencioso-administrativo contra la Resolución de la Delega-
ción Provincial de Huelva de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de 24 de agosto de 2011, por la que se inad-
miten las solicitudes acumuladas en materia de reclamación 
de cantidades y de revisión de la citada Resolución, y a tenor 
de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


R E S U E L V O


Primero. Remitir el expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente.


Segundo. Notificar a los interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 996/2011 de dicho Juzgado, emplazándoles, 
para que puedan personarse como demandados en el plazo 
de nueve días, mediante Procurador y Abogado, o solamente 
mediante Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento y, si no se personaren oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.


Huelva, 10 de febrero de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 


 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE


RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda la re-
misión de expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla y el 
emplazamiento a cuantos resulten interesados en el ex-
pediente que se cita.


En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla, en el proce-
dimiento abreviado núm. 4/2012, seguido a instancia de don 
Luis Amelio Bodrilla Castaño contra la Orden de 14.11.2011, de 
esta Consejería, por la que se revocan parcialmente las bases 
del Concurso de Méritos convocado por Orden de 2.03.2011, 


y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,


SE ACUERDA


1.º Ordenar la remisión del expediente administrativo a 
que se contrae el mencionado recurso al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.


2.º Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la presente Resolución, al objeto de que sirva 
de emplazamiento a cuantos resulten interesados para que 
puedan comparecer y personarse como demandados en las 
actuaciones, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución, en legal forma mediante Pro-
curador y Abogado, o solamente Abogado con poder al efecto.


Sevilla, 27 de marzo de 2012.- La Secretaria General
Técnica, Macarena Bazán Sánchez. 


 UNIVERSIDADES


RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2012, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se reestructuran los 
Vicerrectorados, se regulan su estructura orgánica bá-
sica y sus competencias y la de la Secretaría General y 
Gerencia, se delegan cometencias en estos órganos de 
gobierno de carácter unipersonal y se crean los órga-
nos asesores.


El artículo 32.1 de los Estatutos de la Universidad de Má-
laga, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 de junio, publi-
cados en el BOJA núm. 108, de 9 de junio, establece como 
competencias del/la Rector/a el nombramiento de los cargos 
académicos y administrativos, la dirección de la acción de go-
bierno de la Universidad y la coordinación de sus actividades 
y funciones.


El artículo 32.3 de los citados Estatutos determina que 
el/la Rector/a, para el desarrollo de las competencias que le 
atribuye el apartado 1 de este artículo, será asistido/a por un 
Consejo de Dirección en el que estarán presentes los Vicerrec-
tores, el Secretario General y el Gerente.


Por otra parte, el artículo 38 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Málaga determina que el/la Rector/a, para el 
mejor desempeño de sus funciones, y bajo su directa respon-
sabilidad, podrá nombrar a personas y comisiones asesoras 
e informativas, sin perjuicio de las funciones y competencias 
propias de los órganos de gobierno definidos en los Estatutos. 
Añadiendo que, cuando tales nombramientos lleven aparejada 
asignación presupuestaria, será preceptiva la autorización del 
Consejo de Gobierno.


Con objeto de impulsar la acción del gobierno de la Uni-
versidad, conseguir una mayor austeridad y eficiencia y garan-
tizar la máxima transparencia, además de mejorar la eficacia 
en el funcionamiento y desarrollo de sus funciones, a través 
de esta resolución administrativa se lleva a cabo la reforma 
de la actual estructura de los Vicerrectorados, se regulan su 
estructura orgánica básica y sus competencias, así como las 
de la Secretaría General y Gerencia, se delegan competencias 
de la Rectora en estos órganos de gobierno de carácter uni-
personal y se crean los órganos asesores. 


En su virtud, una vez informado el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Málaga, y recabada su autorización para 
la creación y dotación de los órganos asesores,
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D I S P O N G O


Artículo 1. Vicerrectorados.
El Consejo de Dirección de la Universidad de Málaga es-


tará integrado, además de por el Secretario General y el Ge-
rente, por los siguientes Vicerrectorados:


• Vicerrectorado de Coordinación Universitaria. 
• Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad.
• Vicerrectorado de Comunicación y Proyección Internacional.
• Vicerrectorado de Estudiantes.
• Vicerrectorado de Extensión Universitaria.
• Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
• Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
•  Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete 


del Rectorado.


Artículo 2. Órganos Asesores.
Para el mejor desempeño de sus funciones, y bajo su 


directa responsabilidad, la Rectora estará asistida por los si-
guientes órganos asesores:


• Delegado de la Rectora para el Campus de Excelencia 
Internacional «Andalucía TECH».


• Delegado de la Rectora para la Inspección de Servicios 
y el Desarrollo Estatutario.


• Dirección del Plan Estratégico y la Responsabilidad Social.
• Dirección del Centro Internacional de Postgrado y Es-


cuela de Doctorado.


Artículo 3. Estructura orgánica básica y competencias de 
los Vicerrectorados, la Secretaría General, la Gerencia y los 
Órganos Asesores.


1. El Vicerrectorado de Coordinación Universitaria estará 
integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Calidad y Contratos Pro-
grama, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria.


• Dirección de Secretariado de Estructuras de Apoyo a la 
Investigación, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado y sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio Central de Informática.
• Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción de 


Empleo.
• Servicio de Planificación y Calidad. 
Estructuras de apoyo a la docencia y la investigación ads-


critas al Vicerrectorado:
• Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación.
• Centro de Experimentación Animal.
• Centro de Bioinnovación.
• Centro de Institutos Universitarios.
• Centro de Paisajismo, Urbanismo y Territorio.
• Centro de Investigaciones Médico Sanitarias.
• Jardín Botánico.
• Finca Grace Hutchinson.
• Edificio Institutos Universitarios (Campus de Teatinos).
• Centro de Hortofruticultura Subtropical y Mediterránea.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Coordinación Uni-


versitaria las siguientes funciones:
a) Apoyar a la Rectora en el ejercicio de las funciones 


relativas a la preparación y seguimiento del programa de go-
bierno.


b) Coordinar, por delegación de la Rectora, a todos los 
Vicerrectorados.


c) Coordinar, por delegación de la Rectora, la Comisión 
Asesora de Decanos y Directores de Centro.


d) Coordinar las actuaciones del Consejo de Dirección 
con Centros y Departamentos.


e) Coordinar la política de internacionalización universitaria.
f) Fomentar y coordinar el uso de las TIC en la docencia, 


la investigación y la gestión universitaria.
g) Coordinar y supervisar el Contrato Programa con la 


Junta de Andalucía y los Contratos programa con Centros y 
Departamentos Universitarios.


h) Coordinar el Campus de Excelencia Internacional.
i) Coordinar los sistemas de gestión de la información y 


almacenamiento de datos.
j) Coordinar el procedimiento para la gestión de convenios 


con instituciones públicas y privadas.
k) Coordinar los sistemas de gestión de la calidad implan-


tados en la Universidad de Málaga.
l) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia y la 
investigación que estén adscritas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Coordinación Univer-
sitaria la instrucción y resolución de todos los procedimientos 
que tengan relación con las funciones encomendadas.


2. El Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad estará 
integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Obras, Conservación y 
Sostenibilidad, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidad administrativa adscrita orgánicamente al Vicerrec-
torado:


• Servicio de Construcciones y Conservación. 
Se encomiendan al Vicerrectorado de Campus y Sosteni-


bilidad las siguientes funciones:
a) Planear y supervisar la ejecución de nuevas 


infraestructuras o la mejora de las existentes.
b) Diseñar la ordenación del campus universitario.
c) Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes.
d) Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la 


comunidad universitaria.
e) Dirigir la gestión del mantenimiento de las 


infraestructuras.
f) Dirigir la gestión, conservación y desarrollo de zonas 


verdes.
g) Fomentar la utilización del transporte público.
h) Fomentar la utilización de medios de transporte no 


contaminante.
i) Adecuar las actuaciones del espacio universitario a cri-


terios de sostenibilidad medioambiental.
j) Implantar sistemas de cogeneración energética.
k) Elaborar e implantar planes de desarrollo y urbanismo 


sostenibles.
l) Actuar con criterios de sistematización ecológica y de 


ordenación paisajística.
m) Fomentar la conservación de la biodiversidad vegetal.
n) Dirigir la gestión de los servicios de telefonía.
o) Promover e impulsar la construcción de colegios mayo-


res y residencias universitarias e impulsar la construcción de 
viviendas para universitarios.


p) Promover e impulsar la mejora de las condiciones del 
transporte para el acceso a las instalaciones universitarias.


q) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Campus y Sostenibi-
lidad la instrucción y resolución de todos los procedimientos 
que tengan relación con las funciones encomendadas.


3. El Vicerrectorado de Comunicación y Proyección Inter-
nacional estará integrado por los siguientes órganos.


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.
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• Dirección de Secretariado de Comunicación, como ór-
gano de coordinación y ejecución de la política universitaria.


• Dirección de Secretariado de Proyección Internacional 
y Cooperación, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidades técnicas adscritas orgánicamente al Vicerrecto-
rado, sin relación jerárquica entre ellas,


• Servicio de Comunicación e Información.
• Centro de Tecnología de la Imagen.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Comunicación y 


Proyección Internacional las siguientes funciones:
a) Dirigir la gestión de la comunicación e imagen institu-


cional de la Universidad de Málaga.
b) Asesorar en materia de comunicación e información a 


los órganos de gobierno.
c) Establecer y gestionar procesos de comunicación para 


los sectores de la comunidad universitaria.
d) Coordinar y difundir comunicaciones e informaciones 


generales por las áreas funcionales de la Universidad de Má-
laga e instituciones allegadas.


e) Establecer y dirigir la gestión de la comunicación in-
terna y externa.


f) Dirigir la gestión de la publicidad institucional y las acti-
vidades de promoción de la Universidad de Málaga.


g) Fomentar, promocionar e impulsar la participación de 
los miembros de la comunidad universitaria (PDI y PAS) en 
programas de intercambio y movilidad internacional.


h) Potenciar estrategias que permitan la implantación de 
estudios conducentes a la obtención de diferentes titulaciones 
con universidades extranjeras.


i) Potenciar la captación de recursos externos que facili-
ten la movilidad internacional.


j) Desarrollar actuaciones para la cooperación al desarrollo.
k) Fomentar e impulsar la generación de contenidos au-


diovisuales para la docencia y la investigación a través del 
Centro de Tecnología de la Imagen.


l) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Comunicación y Pro-
yección Internacional la instrucción y resolución de todos los 
procedimientos que tengan relación con las funciones enco-
mendadas y la Presidencia de la Comisión de Relaciones In-
ternacionales.


4. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria estará in-
tegrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Igualdad y Asistencia a 
la Comunidad Universitaria, como órgano de coordinación y 
ejecución de la política universitaria.


• Dirección del Deporte Universitario, como órgano ase-
sor encargado de la ejecución de la política universitaria en 
materia deportiva, con rango de Dirección de Secretariado. 


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Cultura.
• Servicio de Asuntos Sociales y Alumnos.
• Servicio de Deportes.
Estructura adscrita al Vicerrectorado:
• Escuela Infantil.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Extensión Universi-


taria las siguientes funciones:
a) Promover y dirigir el desarrollo de acciones para la difu-


sión de la cultura a través de la extensión universitaria.
b) Impulsar la colaboración con instituciones públicas y 


privadas para la difusión de la cultura en la sociedad.


c) Promover y dirigir el desarrollo de actividades cultura-
les que impliquen la participación de los miembros de la co-
munidad universitaria.


d) Dirigir la gestión de programas culturales.
e) Supervisar la catalogación de bienes culturales.
f) Organizar y coordinar las exposiciones culturales.
g) Planificar con los Centros de la Universidad de Málaga 


las actividades de carácter cultural.
h) Gestionar los espacios destinados a las exposiciones y 


eventos culturales.
i) Elaborar planes y adoptar medidas para garantizar la 


igualdad de género.
j) Plantear actuaciones que faciliten la conciliación de la 


vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad uni-
versitaria.


k) Gestionar el Programa «Aulas Universitarias de For-
mación Abierta» para mayores de 55 años en Málaga y su 
provincia.


l) Dirigir la gestión de la Escuela Infantil.
m) Proponer y desarrollar medidas de acción social de la 


Universidad.
n) Realizar el seguimiento y actualización del servicio de 


bares y comedores.
o) Cooperar con otras instituciones en programas especí-


ficos de acción social, tales como: igualdad de género, conci-
liación familiar.


p) Promover, definir, organizar y desarrollar actividades de 
carácter deportivo para la comunidad universitaria.


q) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Extensión Universita-
ria la instrucción y resolución de todos los procedimientos que 
tengan relación con las funciones encomendadas.


5. El Vicerrectorado de Estudiantes estará integrado por 
los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal. 


• Dirección de Secretariado de Movilidad Estudiantil, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria. 


• Dirección de Secretariado de Atención al Estudiante, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria.


Órgano asesor:
• Dirección del Curso de Español para Extranjeros.
Unidades administrativas adscritas orgánicamente al Vi-


cerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:
• Servicio de Acceso.
• Servicio de Becas.
• Sección de Relaciones Internacionales.
• Secretaría del Curso de Español para Extranjeros.
• Servicio de Atención Psicológica.
Estructuras adscritas al Vicerrectorado:
• Residencia Universitaria. 
• Oficina de Atención al Alumno con discapacidad.
• Oficina de Voluntariado.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Estudiantes las si-


guientes funciones:
a) Coordinar las pruebas de acceso a la Universidad.
b) Coordinar los procesos de preinscripción de los estu-


diantes.
c) Llevar a cabo la orientación preuniversitaria y univer-


sitaria.
d) Promocionar la oferta educativa a nivel nacional e in-


ternacional.
e) Dirigir la gestión de los cursos de español para extran-


jeros.
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f) Configurar la oferta de cursos de español para extran-
jeros.


g) Auxiliar en su gestión al Consejo de Estudiantes.
h) Organizar y desarrollar los procesos para la movilidad de 


los estudiantes entre universidades españolas y extranjeras.
i) Establecer, impulsar, dirigir y supervisar la ejecución de 


los procesos para la concesión de becas y ayudas con fondos 
propios.


j) Supervisar la ejecución de los procesos para la conce-
sión de becas y ayudas, convocadas por otras instituciones 
públicas o privadas.


k) Fomentar e impulsar el asociacionismo estudiantil. 
l) Promover, organizar y supervisar la realización de prác-


ticas en empresa. 
m) Orientar sobre el acceso al mercado laboral para el 


ejercicio profesional. 
n) Dirigir y supervisar la gestión de las ofertas y deman-


das de empleo.
o) Promover la cultura emprendedora y fomentar el autoe-


mpleo de los estudiantes.
p) Promover, organizar y supervisar la gestión del alquiler 


de viviendas para alojamiento de universitarios, así como el 
alojamiento con mayores.


q) Promover la plena integración en la comunidad univer-
sitaria de personas con discapacidad.


r) Estimular y dirigir la gestión de las actividades de volun-
tariado en el ámbito universitario.


s) Supervisar la gestión de los expedientes académicos 
de alumnos visitantes procedentes de programas de movilidad 
internacional.


t) 3. Establecer acuerdos con instituciones públicas y pri-
vadas, de carácter nacional e internacional, para la realización 
de prácticas de los estudiantes.


u) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Estudiantes la instruc-
ción y resolución de todos los procedimientos que tengan rela-
ción con las funciones encomendadas, así como la presiden-
cia de la Comisión de Becas y Asistencia al Estudiante y de la 
Comisión Coordinadora de Pruebas de Aptitud para el Acceso 
a la Universidad.


6. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia es-
tará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Investigación y Transfe-
rencia, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria. 


Órgano asesor adscrito al Vicerrectorado:
• Dirección de Publicaciones e Intercambio Científico.
Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-


mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:
• Servicio de Investigación.
• Oficina de Transferencia de Resultados de la Investi-


gación.
• Servicio de Documentación y Divulgación Científica.
• Servicio de Publicaciones e Intercambio Científico.
• Bibliotecas Universitarias.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Investigación y 


Transferencia las siguientes funciones:
a) Programar y fomentar el desarrollo de la actividad in-


vestigadora.
b) Diseñar e implantar planes propios de investigación.
c) Establecer relaciones científicas y programas de coope-


ración con instituciones nacionales y extranjeras en materia 
de investigación.


d) Asesorar y apoyar a los investigadores en la gestión de 
proyectos de investigación regionales, nacionales y europeos.


e) Asesorar a los investigadores en materia de contrata-
ción y propiedad industrial e intelectual.


f) Potenciar la transferencia de resultados de la investiga-
ción al tejido socioeconómico. 


g) Supervisar la gestión de los contratos de investigación.
h) Supervisar la gestión de patentes de la Universidad de 


Málaga.
i) Negociar, redactar y revisar los acuerdos de cotitulari-


dad de patentes y de contratos de licencia de explotación.
j) Fomentar la movilidad de los investigadores.
k) Fomentar la creación de redes científicas nacionales e 


internacionales.
l) Promocionar la cultura científica.
m) Divulgar la actividad investigadora.
n) Coordinar las necesidades de equipamiento e infraes-


tructura científica.
o) Ofrecer a los investigadores un soporte científico téc-


nico centralizado para el desarrollo de la actividad investiga-
dora.


p) Coordinar las actividades de los Gestores de I+D+i.
q) Solicitar y tramitar las peticiones de ayudas a la investi-


gación, en representación de la Universidad de Málaga. 
r) Organizar y dirigir la prestación de los Servicios de Bi-


blioteca Universitaria.
s) Difundir la labor investigadora y docente mediante la 


edición de libros, revistas u otros materiales de interés.
t) Dirigir la gestión y comercialización de los fondos edi-


toriales.
u) Promocionar y mantener el intercambio científico con 


universidades e instituciones nacionales y extranjeras.
v) Asesorar y ayudar en la gestión para la creación de 


empresas.
w) Potenciar la creación de empresas a través del pro-


grama universitario «Spin-off».
x) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Investigación y Trans-
ferencia la instrucción y resolución de todos los procedimien-
tos que tengan relación con las funciones encomendadas, así 
como la presidencia de la Comisión de Investigación.


7. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profeso-
rado, estará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Profesorado y Enseñan-
zas Propias, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


• Dirección de Secretariado de Enseñanzas de Grado, 
Formación y Enseñanza Virtual, como órgano de coordinación 
y ejecución de la política universitaria.


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Personal Docente e Investigador.
• Servicio de Ordenación Académica.
• Servicio de Enseñanza Virtual.
• Sección de Titulaciones Propias.
• Unidad de Formación del Personal Docente e Investi-


gador.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Ordenación Acadé-


mica y Profesorado las siguientes funciones:
• En el ámbito de la Ordenación Académica:
a) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración, 


aprobación y homologación de los planes de estudios corres-
pondientes a los títulos oficiales de Grado.


b) Programar y coordinar la docencia correspondiente 
a las enseñanzas conducentes a las titulaciones oficiales de 
Grado.
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c) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración y 
aprobación de las propuestas de Títulos Propios de la Univer-
sidad de Málaga.


d) Fomentar, impulsar y supervisar la creación e implan-
tación de enseñanzas conducentes a títulos propios de la 
Universidad de Málaga que posibiliten la especialización y la 
formación a lo largo de la vida.


e) Coordinar y supervisar los procesos de gestión relacio-
nados con la planificación y desarrollo de las enseñanzas de 
Grado.


f) Coordinar y supervisar los procesos de gestión, segui-
miento y control relacionados con los Títulos Propios de la Uni-
versidad de Málaga.


g) Coordinar y supervisar los procesos relacionados con 
la renovación de la acreditación de los títulos de Grado.


h) Efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la 
evaluación de titulaciones de Grado.


i) Coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad 
en las titulaciones de Grado.


j) Coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad 
en las titulaciones propias.


k) Coordinar los planes de mejora y realizar su segui-
miento.


l) Configurar la oferta de materias y actividades para la 
libre configuración curricular de los estudiantes.


m) Dirigir y coordinar la enseñanza virtual.
• En el ámbito del Personal Docente e Investigador:
a) Elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de 


trabajo de personal docente e investigador, que será aprobada 
por el Consejo de Gobierno.


b) Coordinar la ejecución de los procedimientos para la 
selección del personal.


c) Supervisar la ejecución de los procedimientos para la 
contratación del personal seleccionado.


d) Proponer la concesión o denegación de solicitudes de 
permisos y licencias.


e) Supervisar la gestión de procedimientos para la conce-
sión de complementos de productividad.


f) Elaborar los programas de formación e innovación edu-
cativa.


g) Supervisar la gestión de programas de formación e in-
novación educativa.


h) Dirigir y supervisar la realización de las encuestas de 
satisfacción del alumnado con la actividad docente del profe-
sorado.


i) Coordinar las relaciones con los Centros adscritos en 
materia académica.


j) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia que 
estén adscritas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Ordenación Acadé-
mica y Profesorado la instrucción y resolución de todos los 
procedimientos que tengan relación con las funciones enco-
mendadas, así como la presidencia de la Comisión de Ordena-
ción Académica y Profesorado.


8. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabi-
nete del Rectorado estará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal


• Dirección de Secretario de Relaciones Institucionales, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria.


Unidad técnica y administrativa adscrita al Vicerrecto-
rado:


• Gabinete del Rectorado.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Relaciones Institu-


cionales y Gabinete del Rectorado las siguientes funciones:
a) Dirigir y coordinar el Gabinete del Rectorado.


b) Planificar y coordinar las relaciones institucionales de 
la Universidad.


c) Organizar y desarrollar las actividades relacionadas con 
la participación de la Rectora en los órganos, consejos y comi-
siones, de carácter local, regional o nacional de los que forme 
parte la Universidad de Málaga.


d) Dar el apoyo técnico a la participación de la Rectora en 
órganos, instituciones y entidades de carácter privado, en las 
que participe o colabore la Universidad de Málaga.


e) Dar apoyo técnico y colaborar en la organización de 
todo tipo de actos institucionales en los que participen los 
miembros del Equipo de Gobierno de la Universidad.


f) Gestionar la agenda y actividades del Rectorado.
g) Coordinar los procesos de clasificación, conservación 


y custodia de los convenios suscritos por la Rectora en repre-
sentación de la Universidad de Málaga..


h) Gestionar las actividades protocolarias del Rectorado. 
i) Coordinar y dar instrucciones de servicio al personal de 


Hostelería adscrito funcionalmente al Gabinete del Rectorado.
j) Coordinar y dar instrucciones de servicio al personal 


de Mensajería, adscrito funcionalmente al Gabinete del Rec-
torado.


k) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Relaciones Institucio-
nales y Gabinete del Rectorado la instrucción y resolución de 
todos los procedimientos que tengan relación con las funcio-
nes encomendadas.


9. La Gerencia estará integrada por los siguientes órganos:
• Gerente, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
• Vicegerencia de Organización de los Servicios Universi-


tarios, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria.


Unidades administrativas y técnicas adscritas orgánica-
mente a la Gerencia, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Personal de Administración y Servicios.
• Servicio de Formación.
• Servicio de Habilitación y Seguridad Social.
• Servicio de Gestión Económica.
• Servicio de Adquisiciones.
• Servicio de Contabilidad.
• Servicio de Contratación.
• Servicio de Intervención.
• Servicio de Prevención. 
• Sección Coordinación Gerencia.
• Secretarías Departamentos.
• Conserjerías.
• Servicio de Mensajería.
• Servicio Reprografía.
• Servicio Hostelería.
• Servicio de Laboratorios de Departamentos.
Se encomiendan a la Gerencia las siguientes funciones:
a) Elaborar y ejecutar el Presupuesto de la Universidad.
b) Elaborar las normas de ejecución presupuestaria.
c) Dirigir la gestión de los ingresos y gastos presupues-


tarios.
d) Dirigir la gestión centralizada de compras de bienes, 


equipamiento científico y mobiliario.
e) Elaborar la memoria económica de cada ejercicio pre-


supuestario.
f) Realizar el seguimiento de los convenios de carácter 


económico-financiero.
g) Elaborar la planificación económica plurianual.
h) Elaborar la nómina de retribuciones del personal y con-


trolar las altas, bajas e incidencias en materia de seguridad 
social y mutualismo administrativo.


i) Facilitar la realización de auditorías de carácter econó-
mico-financiero.
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j) Definir y desarrollar procesos de evaluación y auditoria 
de carácter interno sobre la prestación de servicios.


k) Dirigir la gestión de los servicios económicos.
l) Dirigir la gestión de los servicios administrativos.
m) Supervisar los procesos de contratación administrativa.
n) Controlar y realizar el seguimiento de los servicios ex-


ternos contratados por la Universidad de Málaga.
o) Elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de 


trabajo del Personal de Administración y Servicios, que será 
aprobada por el Consejo de Gobierno.


p) Elaborar, publicar y gestionar los procesos selectivos 
y de promoción profesional del Personal de Administración y 
Servicios.


q) Promover e impulsar actuaciones para la formación y 
el perfeccionamiento profesional del Personal de Administra-
ción y Servicios.


r) Dirigir y custodiar el Registro de Personal de Adminis-
tración y Servicios.


s) Dirigir los procesos para la prevención de riesgos labo-
rales.


t) Gestionar el patrimonio de la Universidad de Málaga.
u) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en la Gerencia la instrucción y resolución de 
todos los procedimientos que estén relacionados con las fun-
ciones encomendadas, así como la presidencia de la Comisión 
de Formación de Personal de Administración y Servicios y el 
Comité de Seguridad y Salud de la Universidad de Málaga.


10. La Secretaría General estará integrada por los siguien-
tes órganos:


• Secretario General, como órgano de gobierno de carác-
ter unipersonal.


• Vicesecretario General, como órgano de coordinación y 
ejecución de la política universitaria.


Unidades administrativas adscritas orgánicamente a la 
Secretaría General, sin relación jerárquica entre ellas:


• Oficialía Mayor (Asuntos Generales y Alumnos)
- Sección Registro General
- Sección Alumnos
- Sección Titulaciones
- Secretarías de Centros
• Asesoría Jurídica.
• Archivo Universitario.
Se encomiendan a la Secretaría General las siguientes 


funciones:
a) Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de go-


bierno de carácter general.
b) Formar y custodiar los libros de actas de tomas de po-


sesión de funcionarios.
c) Establecer directrices para la recepción y custodia de 


las actas de calificaciones de exámenes.
d) Establecer directrices para la regulación de los proce-


dimientos administrativos relacionados con la tramitación de 
los expedientes académicos de estudiantes de titulaciones 
oficiales.


e) Expedir documentos y certificaciones de actas y acuer-
dos de los órganos de gobierno de carácter general, y de cuantos 
actos o hechos presencie en el ejercicio de sus competencias.


f) Autenticar documentos expedidos por la Universidad de 
Málaga.


g) Reseña y publicidad de los actos de los órganos de 
gobierno.


h) Dirigir el Boletín Informativo de la Universidad de Málaga.
i) Dirigir la Asesoría Jurídica.
j) Organizar y custodiar el Archivo General.
k) Organizar y custodiar el Registro General.
l) Organizar y custodiar el Sello Oficial de la Universidad 


de Málaga.


m) Supervisar los procedimientos administrativos estable-
cidos por la Universidad de Málaga.


n) Normalizar, automatizar y catalogar los procedimientos 
establecidos.


o) Revisar en vía administrativa los actos administrativos 
dictados por órganos de la Universidad de Málaga.


p) Efectuar la supervisión formal de la producción norma-
tiva propia de la Universidad de Málaga.


q) Efectuar la supervisión formal de la tramitación de ex-
pedientes de carácter informativo.


r) Efectuar la supervisión formal de la tramitación de ex-
pedientes de responsabilidad patrimonial.


s) Organizar y desarrollar los procesos electorales corres-
pondientes a órganos de gobierno de carácter general.


t) Organizar y custodiar el Registro de Títulos Oficiales y 
Propios de la Universidad de Málaga, y su expedición.


u) Ejercer las funciones de secretaría del Equipo de Go-
bierno.


v) Controlar el sistema de protección de datos de la Uni-
versidad de Málaga.


w) Dar constancia de la información oficial a facilitar por 
la Universidad de Málaga.


x) Coordinar la implantación y gestión de los procedimien-
tos administrativos en su versión electrónica.


y) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en la Secretaría General la instrucción y reso-
lución de todos los procedimientos que estén relacionados con 
las funciones encomendadas.


Órganos asesores:
• Delegado de la Rectora para el Campus de Excelencia 


Internacional «Andalucía TECH», con rango de Vicerrector.
Estructura de apoyo:
• Oficina del Campus Excelencia Internacional.
Se encomiendan a este órgano asesor las siguientes fun-


ciones:
a) Elaboración de memorias, estudios e informes relacio-


nados con las solicitudes de subvenciones destinadas al Cam-
pus de Excelencia Internacional «Andalucía TECH».


b) Actuación por delegación de la Rectora en los foros, 
conferencias y órganos de representación de instituciones pú-
blicas o privadas, en los que se lleven a cabo actividades rela-
cionadas con el Campus de Excelencia Internacional.


c) Actuación por delegación de la Rectora como respon-
sable de las unidades técnicas encargadas de la gestión de 
los proyectos de ejecución del Campus de Excelencia Interna-
cional.


d) Elaboración de memorias, estudios e informes relacio-
nados con la justificación de gastos de ayudas y subvenciones 
obtenidas por el Campus de Excelencia Internacional.


e) Gestión de los programas de ayudas e instrucción de 
los procedimientos relacionados con la puesta en marcha de 
convocatorias destinadas a la contratación de personal, selec-
ción de becarios, concesión de estancias, vinculados al pro-
yecto de Campus de Excelencia Internacional.


f) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Delegado de la Rectora para la Inspección de Servicios 
y el Desarrollo Estatutario, con rango de Vicerrector.


Como unidad administrativa adscrita a este órgano admi-
nistrativo:


• Servicio Evaluación y Auditoría.
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Se encomiendan al Delegado de la Rectora para la Ins-
pección de Servicios y el Desarrollo Estatutario las siguientes 
funciones:


a) Garantizar la calidad de los servicios de la Universidad 
de Málaga.


b) La supervisión de las actividades y funcionamiento de 
cada uno de los centros, departamentos, servicios o unidades 
de la Universidad de Málaga en sus aspectos estructural, fun-
cional y administrativo, al objeto de lograr el cumplimiento de 
las normas vigentes que les sean aplicables.


c) Comprobar el cumplimiento de las obligaciones del per-
sonal docente y del personal de administración y servicios de 
la Universidad de Málaga.


d) Vigilar la correcta adecuación del servicio inspeccio-
nado a las normas, procedimientos y plazos que lo regulan.


e) Estudiar y valorar el funcionamiento de los centros, 
departamentos, servicios y unidades de la Universidad de Má-
laga y formulación, en su caso, de las oportunas propuestas.


f) Instruir expedientes informativos y disciplinarios en su 
caso.


g) Coordinar las actuaciones y procedimientos para la 
adaptación de los Estatutos de la Universidad de Málaga a las 
previsiones legales, así como impulsar su desarrollo normativo.


h) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Director del Plan Estratégico y la Responsabilidad So-
cial, con rango de Vicerrector.


Estructura de apoyo:
• Oficina del Plan Estratégico.
Se encomiendan al Director del Plan Estratégico y la Res-


ponsabilidad Social las siguientes funciones:
• Elaborar el plan estratégico institucional.
• Apoyar y asesorar a los órganos de gobierno de la Uni-


versidad de Málaga, para el despliegue del plan estratégico 
institucional.


• Efectuar el seguimiento del Plan Estratégico y confec-
cionar su memoria anual.


• Asesorar a los Vicerrectorados sobre la implantación 
del modelo de responsabilidad social desarrollado por la Uni-
versidad de Málaga.


• Elaborar un informe de progreso en materia de cumpli-
miento de los principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas 
y la Memoria de Responsabilidad Social.


• Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Director del Centro Internacional de Postgrado y la Es-
cuela de Doctorado, con rango de Vicerrector.


Unidades administrativas adscritas orgánicamente a este 
órgano asesor:


• Servicio de Doctorado.
• Servicio de Postgrado.
Se encomiendan al Director del Centro Internacional de 


Postgrado y Escuela de Doctorado, las siguientes funciones:
a) Llevar a cabo la realización de estudios, memorias e in-


formes para la puesta en marcha en la Universidad de Málaga 
de enseñanzas de Máster y Doctorado.


b) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración, 
aprobación y homologación de planes de estudios correspon-
dientes a títulos de Máster y Doctor.


c) Programar y coordinar la docencia correspondiente a 
las enseñanzas conducentes a títulos de Máster y Doctorado.


d) Efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la 
evaluación de las enseñanzas de Máster y doctorado.


e) Apoyar el diseño, implantación y certificación de sis-
temas de garantía interna de la calidad de las titulaciones y 
enseñanzas correspondientes a los estudios de Máster y doc-
torado.


f) Apoyar la elaboración e implantación de planes de me-
jora y realizar su seguimiento.


g) Evaluar la actividad docente del profesorado de las en-
señanzas de Máster y doctorado.


h) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


Artículo 4. Supresión y fusión de Vicerrectorados.
Se suprimen los Vicerrectorados siguientes:
Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad.
Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y 


Responsabilidad Social.
Vicerrectorado de Innovación y Desarrollo Tecnológico.
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales.
Vicerrectorado de Relaciones Universidad-Empresa.
El Vicerrectorado de Ordenación Académica y el Vicerrec-


torado de Profesorado, Formación y Coordinación se fusionan 
en un solo órgano de gobierno denominado Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado.


El Vicerrectorado de Cultura y Relaciones Institucionales 
pasa a denominarse Vicerrectorado de Extensión Universitaria.


Las competencias de estos Vicerrectorados y los órganos 
administrativos, técnicos y estructuras de apoyo adscritas a 
los mismos, se distribuyen entre los Vicerrectorados y órganos 
asesores regulados en los artículos precedentes.


Artículo 5. Competencias trasversales y adscripciones 
funcionales.


1. Por razones de eficacia y para el mejor desarrollo de 
sus funciones, se atribuye a la Oficialía Mayor, función que 
ejercerá la Vicesecretaría General, la coordinación de las ac-
tividades administrativas realizadas por los servicios con 
competencias en materia de gestión académica: Servicio de 
Acceso, Servicio de Becas, Servicio de Doctorado, Sección de 
Postgrado y Secretarías de todos los Centros Universitarios.


2. Por razones de eficacia y para el mejor desarrollo de 
sus funciones, se atribuye a la Vicegerencia de organización 
de los Servicios Universitarios la coordinación de las activida-
des administrativas realizadas por los servicios con competen-
cias en materia de calidad.


3. El Servicio de Relaciones Internacionales asumirá la 
gestión administrativa y el apoyo técnico relacionado con las 
competencias atribuidas, en materia de relaciones internacio-
nales, al Vicerrectorado de Estudiantes, al Vicerrectorado de 
Investigación y Transferencia y al Vicerrectorado de Comunica-
ción y Proyección Internacional, sin perjuicio de su dependen-
cia orgánica del Vicerrectorado de Estudiantes.


4. El Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción 
del Empleo asumirá la gestión administrativa y el apoyo téc-
nico relacionado con las competencias atribuidas, en materia 
de cooperación empresarial y promoción de empleo, al Vice-
rrectorado de Estudiantes, al Vicerrectorado de Investigación 
y Transferencia y al Vicerrectorado de Coordinación Universita-
ria, sin perjuicio de su dependencia orgánica de este último.


5. El Servicio de Calidad y Planificación asumirá la ges-
tión administrativa y el apoyo técnico, en materia de calidad, 
planificación estratégica y responsabilidad social, al Vicerrec-
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torado de Ordenación Académica, a la Gerencia y al Director 
del Plan Estratégico, sin perjuicio de su dependencia orgánica 
del Vicerrectorado de Coordinación Universitaria.


6. Por razones económicas, técnicas y operativas, la Uni-
dad de Formación e Innovación Educativa, que gestiona com-
petencias relacionadas con la formación del Personal Docente 
e Investigador, y estaba adscrita al Vicerrectorado de Ordena-
ción Académica y Profesorado, se une al Servicio de Forma-
ción del Personal de Administración y Servicios, integrándose 
en su estructura funcional, sin perjuicio de su dependencia 
orgánica.


Artículo 6. Sustitución de la Rectora.
En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, en cum-


plimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 34 de 
los Estatutos de la Universidad de Málaga, actuará en su sus-
titución la persona titular del Vicerrectorado de Coordinación 
Universitaria.


Artículo 7. Revocación y avocación de competencias.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 13. 6 de la 


Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la Rectora podrá revocar las competencias delegadas.


2. Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 
de la citada Ley, según el cual los órganos superiores podrán 
avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución 
corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos 
administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole 
técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan con-


veniente, la Rectora podrá avocar para sí el conocimiento de 
los asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por 
delegación a sus órganos administrativos dependientes.


3. Las resoluciones adoptadas en el ejercicio de la de-
legación de competencias indicarán expresamente esta cir-
cunstancia y se considerarán dictadas por el/la Rector/a de 
la Universidad de Málaga, por lo que agotan la vía administra-
tiva en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.4 de la Ley 
30/1992.


4. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que 
se posean, a su vez por delegación, contenidas en la presente 
resolución.


Disposición derogatoria. Esta Resolución deroga las reso-
luciones que se hayan dictado con anterioridad, en relación 
con la estructura orgánica del Equipo de Gobierno de la Uni-
versidad de Málaga y el régimen de delegación de competen-
cias que se hubiera realizado en su desarrollo.


Disposición final. Esta resolución surtirá efectos desde el 
día de su publicación en el Boletín Informativo de la Universi-
dad de Málaga, en su versión electrónica.


Llévese a cabo lo acordado y publíquese en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, así como en el Boletín Informa-
tivo de la Universidad de Málaga y en los tablones de anuncios 
del Rectorado.


Málaga, 22 de marzo de 2012.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 
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Vicerrectorado de Ordenación Académica 


 
6.- PERSONAL ACADÉMICO 


 
 
 


 
6.1.- PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y D ISPONIBLES  
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
 
6.1.1.- PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 


Profesorado (disponible) 
Nº Total Profesores 57 
% Total Doctores (42) 71,9% 
Categoría Académica  


- Catedráticos de Universidad 1 
- Catedráticos de Escuela Universitaria 1 
- Profesores Titulares de Universidad 23 
- Profesores Titulares de Escuela Universitaria 2 
- Profesores Contratados 
 


30 


Tipo de vinculación  32 profesores vinculación 
Tiempo Completo (56,14%) 
25 profesores vinculación 
Tiempo Parcial (43,83%) 
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Título Propio: Curso de Adaptación de Diplomado a G raduado en Podología 


 


 
 


1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO PROPIO DE ADAPTACIÓN 


 


1.0. DENOMINACIÓN: 


Curso de Adaptación de Diplomado a Graduado en Podología 
 
  


1.0.1. Tipo de estudio propio : 


 Máster Propio (60 créditos mínimo) 
 Experto (30 créditos mínimo) 
x Curso de especialización (24 créditos) 


 
 
1.0.2. Campo  (Márquese con  X lo que proceda; un solo campo) 


x Ciencias de la Salud 
 Ciencias  
 Ciencias Sociales y Jurídicas 
 Arte y Humanidades 
 Ingeniería y Arquitectura 


 


1.1. CENTRO/S DONDE SE IMPARTIRÁ LA ENSEÑANZA:  


1.1.1. Lugar de impartición  (aula, campus virtual…) 
  


Facultad de Ciencias de la Salud 
 
 


1.2. TIPO DE ENSEÑANZA: 


 Presencial x Semipresencial  On-Line 


 


1.3. PÁGINA WEB DE INFORMACIÓN PARA EL ALUMNO: 


http://www.uma.es/vrue/tpropias/index.html 
 
 
 
 
 


 


 


 


1.4. DIRECTOR/A ACADÉMICO/A: 
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Título Propio: Curso de Adaptación de Diplomado a G raduado en Podología 


 


Apellidos y nombre:              NIF: 


Labajos Manzanares, Mª Teresa 
 


25059731N 
 
  Categoría:  


Catedrática de Escuela Universitaria 
 


  Área de conocimiento: 
Fisioterapia 
 


  Departamento:  


Psiquiatría y Fisioterapia 
Ía  
 


1.4.1. SUBDIRECTOR/A ACADÉMICO/A:  


Apellidos y nombre:              NIF: 


Cervera Marín, José Antonio 
 


24871297V 
 
  Categoría:  


Profesor colaborador 
 


  Área de conocimiento: 
Enfermería (Podología) 
 
 


  Departamento:  


Enfermería y Podología 
 
 


1.4.2. DATOS DE CONTACTO E INFORMACIÓN: 


  Teléfono/s:      E-mail:  
951952871 jacervera@uma.es 


 


 


 


 


 


 


1.5. NÚMERO DE PLAZAS OFERTADAS: 


Nº mínimo de alumnos: 25 Nº máximo de alumnos: 25 


 


1.6. NÚMERO DE CRÉDITOS EUROPEOS DEL TÍTULO: 24  
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Título Propio: Curso de Adaptación de Diplomado a G raduado en Podología 


 


1.7.  BREVE DESCRIPCIÓN DEL CURSO:  
 


Curso de modalidad semipresencial que contempla los complementos formativos 
para completar la formación de los Diplomados Universitarios en Podología que 
opten a la posterior titulación de Graduados en Podología 


 
 
1.8. PROGRAMA O TEMARIO:  


 MÓDULO I: Prácticum  (18 ECTS): estructura global según carga académica (6 
ECTS cada uno de los practicum)  con las siguientes asignaturas: 


- Prácticum I (6 créditos ECTS) 
- Prácticum II (6 créditos ECTS) 
- Prácticum III (6 créditos ECTS) 


 
MÓDULO II: Actualización Competencial en Podología  (6 ECTS) con la 
siguientes asignaturas: 


- Actualización Competencial en Podología (6 créditos  ECTS) 
 


 
1.9. PERÍODO DE REALIZACIÓN: 
 
Fecha inicio:         Fecha fin:             Horari o:  


Febrero 2014 Mayo 2014 Prácticum: 9-14 horas; Clases presenciales: 16-21 
horas.  


Información para la preinscripción: 
 http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/ 
 
Período de preinscripción:  
Fecha inicio      Fecha fin    


16-12-2013 17-01-2014 
 
Periodo de matriculación: 
Fecha inicio                   Fecha fin    


20-01-2014 30-01-2014 
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Título Propio: Curso de Adaptación de Diplomado a G raduado en Podología 


 


1.10. PRECIOS Y PLAZOS: 
 


Titulación Precio por 
crédito 


Precio total Nº de créditos  


Curso de especialización 25 € 600 € 24 


 


Plazos  


Pago fraccionado X Si                                 No 


Nº Plazos/ Fecha límite de pago Importe 


Preinscripción/ 17-01-2014 100 € 


1er plazo/ 30-01-2014 250 € 


2º plazo/ 14-02-2014 250 € 
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Título Propio: Curso de Adaptación de Diplomado a G raduado en Podología 


 


 


2. JUSTIFICACIÓN  


 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentan do el interés académico, 


científico o profesional del mismo  
 
La implantación del Título de Grado de Podología en las Universidades 
Españolas ha dado lugar a una serie de reflexiones, debates y propuestas, 
dentro del seno de la Conferencia Nacional de representantes de Escuelas 
Universitarias de Podología. Estos debates, en una primera etapa, cuestionaron 
la necesidad de realizar una oferta formativa a los actuales Diplomados y 
Diplomadas para obtener el nuevo título de Grado. En el seno del marco 
legislativo de referencia, se entiende claramente que en el momento actual no es 
necesario estar en posesión del nuevo título de Grado en Podología, aunque 
para aquellos Diplomados/as que deseen poseerlo se acuerda proponer que el 
reconocimiento de créditos del título de Diplomado en Podología se establezca, 
como mínimo, en 210 ECTS, por lo que se deberían cursar los complementos 
formativos equivalentes a 30 créditos, incluido el trabajo fin de Grado, a fin de 
alcanzar los 240 propios del Grado. 
 
Estos complementos formativos buscarían garantizar la adquisición de las 
competencias a que compromete el Grado en Podología,  sin que ello suponga 
un esfuerzo suplementario por parte del estudiante, salvo que se detecten 
necesidades formativas  en ese sentido. 
 
Con posterioridad a la citada declaración se han iniciado una serie de ofertas 
formativas, que inicialmente partían de Universidades privadas y actualmente se 
están extendiendo a Universidades Públicas. El Ministerio emitió un “Informe 
sobre el acceso a títulos oficiales de Grado, desde los de Diplomado, Arquitecto 
Técnico e Ingeniero Técnico, correspondientes a la anterior ordenación”. EL 
referido Informe señala que el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales contempla, 
expresamente, el supuesto de incorporación desde las antiguas a las nuevas 
Enseñanzas universitarias que, en la disposición adicional cuarta en su apartado 
3, señala: “Quienes, estando en posesión de un título oficial de Diplomado, 
Arquitecto Técnico o ingeniero Técnico, pretendan cursar enseñanzas dirigidas a 
la obtención de un título oficial de Grado, obtendrán el reconocimiento de 
créditos que proceda con arreglo a lo previsto en el artículo 13 del presente real 
decreto”. No se establece un número determinado de créditos que pueda ser 
objeto de reconocimiento, por tanto, tampoco define los créditos a cursar para la 
obtención del título de Grado. 
 
Al mismo tiempo, el artículo 36.d) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
establece que corresponde a la Universidad, según su apreciación, el 
reconocimiento de los créditos en función de la adecuación entre las 
competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el 
estudiante y los previstos en el plan de estudios para la obtención del 
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Título Propio: Curso de Adaptación de Diplomado a G raduado en Podología 


 


correspondiente título de Grado. De acuerdo con lo anterior, cada Universidad 
puede realizar una propuesta individual.  
Ante esta situación, se entendió, por parte de los centros andaluces donde se 
imparte la titulación de Podología que era necesario realizar una oferta formativa 
en esta Comunidad Autónoma para los Diplomados/as en Podología que 
quisieran obtener el título de Grado. A fin de dar respuesta a esta necesidad, se 
reunieron el día 21 de enero del 2011, en la Facultad de Enfermería, 
Fisioterapia, Podología y Terapia Ocupacional de la UMA, representantes de las 
titulaciones de Podología de las 2Universidades Andaluzas donde se imparte la 
misma (Málaga y Sevilla), que además están integradas en la Citada 
Conferencia Nacional) para abordar las necesidades de los Complementos de 
Formación para los Diplomados/as Universitarios/as en Podología que opten al 
Título de Graduado/a en Podología. En base a la propuesta del CAU (acuerdo 
del 100% de las Universidades Andaluzas) y a los acuerdos llevados con 
antelación por parte de los representantes de la Comisión Andaluza del Título de 
Grado en Enfermería, se acordó unánimemente, para la Titulación de Podología 
a nivel Andaluz, que la propuesta de Complementos de Formación, abarcara un 
total de 30 ECTS, incluido el trabajo fin de Grado. También se acordó plantear la 
formación de tal manera que la duración total del curso fuera de un semestre, 
por lo que se podrían plantear dos ediciones anualmente. 
 
Esta propuesta se justificaba en el análisis de la adecuación entre las 
competencias de los futuros Graduados/as y la de los actuales Diplomados/as 
en Podología de las Universidades Andaluzas (recogidas en el Libro Blanco de 
Podología, ANECA 2005, así como en la Orden CIN/728/2009, de 18 de marzo, 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Podólogo.). 
 
Se alcanzó el consenso fruto del cual se presenta esta propuesta, ratificándose, 
para el caso de Podología dos Módulos: “Prácticas Externas (18 ECTS) y 
“Actualización Competencial en Podología” (6 ECTS). 
 
En definitiva, desde una perspectiva académica, la posibilidad de que los 
actuales Diplomados puedan obtener el Título de Grado en Podología 
representa un interés especial, pues procura una mejora sustancial en el perfil 
de formación del Podólogo/a, que lo acerca a los estándares europeos.  
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3. OBJETIVOS Y COMPETENCIAS GENERALES DEL TÍTULO 


 
3.1. Objetivos que reflejan la orientación general del título 
 
 
Objetivo general:  Adaptación curricular al plan de formación del Espacio Europeo de 
Educación Superior en el campo de la Podología. 
 
Objetivos específicos: 
- Ampliar y actualizar aspectos profesionalizantes del Podólogo/a. 
- Favorecer la capacitación del Podólogo/a en la investigación y promoción de la 
salud. 
- Permitir la actualización de los Podólogos/as en nuevas competencias surgidas tras 
la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior. 
 
3.2. Competencias generales y específicas que los e studiantes deben adquirir 


durante sus estudios y que son exigibles para otorg ar el título  


 


COMPETENCIA DEFINICIÓN 


1.  Ser capaz de realizar una atención eficaz de Podología, que le permita 
integrar los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores, 
adquiridos en esta formación. 


2.  Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades 
interpersonales.  


3.  Identificar y analizar los problemas de salud del pie en los diferentes 
aspectos ambientales, biodinámicos y sociales, así como un 
aprendizaje relativo a la evaluación de los hechos científicamente 
probados y al análisis de los datos en general, para aplicar la 
podología basada en la evidencia 


4.  Saber elaborar la historia clínica podológica y registrar la información 
obtenida, sabiendo interpretar los resultados de las pruebas 
complementarias y la racionalización de su uso y emitir un diagnóstico 
y pronóstico podológico.  


5.  Saber y ser capaz de prescribir, administrar y aplicar tratamientos 
farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos en el ámbito 
podológico. 


6.  Conocer y actuar en base al cumplimiento de las obligaciones 
deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios de 
normopraxis. Derechos del paciente. Responsabilidad civil y sanitaria. 
Problemas éticos en el ejercicio de la profesión. 


7.  Conocer y entender la importancia de actualizar los conocimientos, 
habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias 
profesionales del Podólogo/a. 


8.  Adquirir habilidades de estrategias de prevención y educación para la 
salud en podología. Salud laboral podológica. Métodos de educación 
sanitaria podológica. Podología preventiva. 


9.  Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de 
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los recursos sanitarios y desarrollar actividades de planificación, 
gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste 
atención podológica y su relación con otros servicios sanitarios 


10.  Ser capaz de comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma 
oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con 
otros profesionales. 
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4.1 Sistema de información previa a la matriculació n y procedimiento de 


acogida y orientación a los alumnos de nuevo ingres o 
 
SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIA 
A. Información disponible en web del Centro: www.salud.uma.es en apartado 
específico de Adaptación al Grado. 
B. Jornada Pública de Información. Se realizará una jornada de información del curso 
específico de adaptación así como de otras vías alternativas. Se hará la 
correspondiente convocatoria de la jornada a través de las vías de difusión existentes 
para los egresados del Centro, apoyándose en los agentes sociales para que la 
difusión sea máxima entre aquellos quienes estén en posesión del respectivo título 
según ordenaciones anteriores. 
 
Para poder participar en el proceso de admisión en cualquier Itinerario Curricular 
Concreto o Curso de Adaptación que se impartan en las Universidades Públicas de 
Andalucía será necesario cumplimentar y presentar la correspondiente solicitud de 
preinscripción en el punto de acceso electrónico:  
http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/  
en los plazos que para cada itinerario, centro y universidad se determine, pudiendo 
establecerse, más de un plazo durante el curso académico. 
Los plazos de preinscripción serán publicados en el punto de acceso electrónico 
citado en el punto anterior, al menos con 15 días de antelación y estarán abiertos 
durante un periodo no inferior a una semana. Asimismo las universidades harán 
públicos dichos plazos, en los tablones de anuncio de sus oficinas de admisión: 
Universidad de Málaga. Oficina de Acceso. Campus de Teatinos, s/n. 29071-Málaga. 
 
PROCEDIMIENTO DE ACOGIDA Y ORIENTACIONES 
Se realiza un acto académico en el cual la Dirección Académica del título da la 
bienvenida a los participantes del curso de adaptación. Se realiza antes del primer día 
oficial de clase y en este acto se hace una presentación del curso, organización del 
mismo, profesorado participante, infraestructura del centro, medios informáticos, 
página web, campus virtual de la Universidad de Málaga y se da respuesta a las 
preguntas que se puedan plantear.  
 
4.2 Requisitos de acceso y condiciones o pruebas de  acceso especiales 
 
El acceso a las enseñanzas universitarias es un acto reglado y el RD 1892/2008, de 
14 de noviembre que lo regula dispone en su artículo 4.1, definiéndolo como principio 
rector del acceso a la Universidad española, que se realizará desde cualquiera de los 
supuestos a los que se refiere el presente real decreto “desde el pleno respeto a los 
derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad”. 
El acceso es por vía extraordinaria y recogida en Resolución de la Dirección General 
de Universidades por la que se hace público el acuerdo de 6 de febrero de 2013 de la 
Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía por el que se establece el 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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procedimiento de ingreso en los itinerarios curriculares concretos para quienes 
teniendo un título de arquitecto técnico, ingeniero técnico, diplomado o maestro 
pretendan obtener el correspondiente título de grado. 
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2013/42/14  
 
A este curso de adaptación sólo podrán acceder quienes estando en posesión de un 
título de Diplomado/a en Podología, deseen realizar el curso de adaptación para el 
acceso a la correspondiente enseñanza de Grado conforme a la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre, de Universidades. 
 
Las personas demandantes deberán solicitar preinscripción y estar en posesión de un 
título de Diplomado/a Universitario en Podología.  
 
Vías de acceso. Porcentaje de reserva de plazas para quienes acrediten 
discapacidad. 
Se reservará un 5 por cien de las plazas ofertadas para quienes justifiquen alguna 
condición de discapacidad en un grado igual o superior al 33 por cien. 
 
 
4.3  Criterios de selección de los alumnos si las s olicitudes superan el número 


de plazas 
 
Resolución de 21 de febrero de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 1 de 
marzo 2013), de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el 
Acuerdo de 6 de febrero de 2013, de la Comisión del Distrito Único Universitario de 
Andalucía, por el que se establece el procedimiento de ingreso en los itinerarios 
curriculares concretos para quienes teniendo un título de Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico, Diplomado o Maestro pretendan obtener el correspondiente título 
de Grado.  
El criterio de selección de los alumnos/as si las solicitudes superan el número de 
plazas será el expediente académico de la titulación de acceso. 
 


 


4.4  Sistema de apoyo y orientación de los estudian tes matriculados 
 
Se hace de forma permanente mediante tutorías presenciales o virtuales a través del 
empleo del Campus Virtual. Además, el profesorado responsable, y especialmente el 
que tutorice a cada estudiante en el trabajo final del título propio, prestará las 
acciones de apoyo y orientación que le sean demandadas, mediante actividades 
presenciales (tutorías) o con el uso de medios telemáticos (correo electrónico / 
Campus Virtual). 
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SISTEMA DE APOYO ESPECÍFICO A LOS ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD 
La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de 
los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los valores de la persona y 
de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón se cuenta con 
una oficina dirigida a la atención de sus estudiantes con discapacidad: el Servicio de 
Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD). 
 
 


4.5  Criterios de selección para la concesión de be cas 
 
Ingresos económicos según IRPF (según normativa de Titulaciones Propias de la 
Universidad de Málaga). 
 
 


4.6  Transferencia y reconocimiento de créditos 
Según el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las Enseñanzas Universitarias Oficiales, y el RD 861/2010, de 2 de julio, por el que se 
modifica el anterior, el reconocimiento de créditos a partir de la experiencia 
profesional o laboral y de enseñanzas no oficiales, no podrá superar, en su conjunto, 
el 15% del total de créditos que constituya el Plan de Estudios. 
 
Partiendo de que el Grado en Podología consta de 240 créditos, el máximo que se 
podrían reconocer por experiencia profesional contrastada y avalada es de 36 
créditos. 
 
Según el acuerdo de la Comisión de Rama de Ciencias de la Salud (Málaga, 31 de 
mayo de 2011) se establecerán reconocimientos por actividad profesional 
comprobable por un máximo de 18 créditos. Este Reconocimiento se realizará, en la 
materia del Practicum, a razón de 6 créditos por cada 2 meses de trabajo como 
podólogo/a a tiempo completo o 4 meses a media jornada. 
 
La documentación requerida para la acreditación de la experiencia profesional será la 
Vida Laboral. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
5.1. Estructura de las enseñanzas. 


 
5.1.1. Distribución del plan de estudios en crédito s EUROPEOS, por 


modalidad de enseñanza para el título propio  


 


MODALIDAD DOCENTE CRÉDITOS 
EUROPEOS 


Docencia teórico/práctica en aula  6 ECTS 


Docencia on-line  


Prácticum 18 ECTS 


CRÉDITOS EUROPEOS TOTALES  24 ECTS 


Total horas de clase presencial (teórico/práctica) 45 horas 


Total horas de trabajo del estudiante (25 horas de trabajo x 1 crédito)  600 horas 


 
5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios 
 
 
El plan de estudio del Título Propio de adaptación de Diplomado a Graduado en 
Podología consta de 24 créditos, distribuidos en 2 módulos.  
 
Módulo Prácticum , de 18 créditos, repartidos en 3 asignaturas de 6 créditos 
cada una. En este módulo el estudiante realizará prácticas clínicas  en forma de 
rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias en la 
Unidad Docente Asistencial de Podología y otros centros asistenciales 
concertados, que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, 
destrezas, actitudes y valores, adquiridos en todas las materias. De esta forma, 
se desarrollarán todas las competencias profesionales que capacitan para una 
atención podológica eficaz y de calidad. 
 
Módulo Actualización competencial en Podología , de 6 créditos. En este 
módulo el estudiante completará su formación en el ámbito profesional 
asistencial actual, con inclusión de aspectos como Información y Comunicación 
en el campo de la salud, nuevas tendencias en actuaciones podológicas y 
documentación científica en Podología. 
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5.2. Descripción detallada de los módulos/materias/ asignaturas de las 


enseñanzas de que consta el plan de estudios 


 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación del  


Módulo  


Módulo: Prácticum  


Asignaturas: Prácticum I, Prácticum II, Prácticum III  


Número de Créditos Europeos  (presencial/no presencial): 18 ECTS (6 ECTS cada 
asignatura). Modalidad presencial.  


Carácter: Obligatorio.  


Unidad temporal : Semestral.  


 
5.2.1 Competencias  
 


COMPETENCIA DEFINICIÓN 


1.  Ser capaz de realizar una atención podológica completa y eficaz, que 
le permita integrar los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes 
y valores, adquiridos en esta formación. 


2.  Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades 
interpersonales.  


3.  Saber elaborar la historia clínica podológica y registrar la información 
obtenida, sabiendo interpretar los resultados de las pruebas 
complementarias y la racionalización de su uso y emitir un diagnóstico 
y pronóstico podológico.  


4.  Saber y ser capaz de prescribir, administrar y aplicar tratamientos 
farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos en el ámbito 
podológico.  


5.  Conocer y actuar en base al cumplimiento de las obligaciones 
deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios de 
normopraxis. Derechos del paciente. Responsabilidad civil y sanitaria. 
Problemas éticos en el ejercicio de la profesión. 


6.  Adquirir habilidades de estrategias de prevención y educación para la 
salud en podología. Salud laboral podológica. Métodos de educación 
sanitaria podológica. Podología preventiva. 
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5.2.2 Actividades formativas y su relación con las competencias que debe 
adquirir el estudiante 
 
Para el desarrollo de los contenidos del módulo se empleará alguna de las 
siguientes actividades formativas en combinación:  
 
 
- Práctica clínica: acción directa tutorizada en el medio asistencial (Unidad 
Docente Asistencial y otros centros asistenciales conveniados).  
 
- Lecturas de textos y documentación escrita, recopilados como fuente de 
profundización en los contenidos de la materia.   
 
- Registro del Prácticum: documento o archivo ordenado por secciones, 
identificadas y etiquetadas, que contiene el producto de las actividades de 
aprendizaje realizadas por el alumnado en el período de tiempo de estancia, lo 
que permite visualizar el progreso del mismo. 
 
- Seminarios con formato de debate o participativo en los que se debatirá temas 
referentes a las prácticas.  
 
- Estudio de caso real: metodología donde el sujeto se enfrenta ante la 
descripción de una  situación específica que plantea un problema que ha de ser 
comprendido, valorado y resuelto  por un grupo de personas, a través de un 
proceso de discusión. El alumno/a se sitúa ante un  problema concreto (caso), 
que le describe una situación real de la vida profesional, y debe ser  capaz de 
analizar una serie de hechos, referentes a un campo particular del conocimiento 
o de la acción, para llegar a una decisión razonada a través de un proceso de 
discusión en  pequeños grupos de trabajo. 
 
- Trabajo individual: consistente en la elaboración de un informe sucinto sobre 
los pacientes a  la vez que se realiza la actividad presencial, controlado por el 
profesor o tutor correspondiente. 
 


 
5.2.3 Acciones de coordinación (en su caso) 
 
La dirección académica del título propio de adaptación se encargará de realizar 
la tarea de coordinación de las asignaturas que integran dicho título propio de 
adaptación. 
Para ello se reunirá con el profesorado participante antes del comienzo del curso 
para programar la secuenciación de contenidos, establecer la carga de trabajo 
del estudiante y coordinar temporalmente las evaluaciones y trabajos a solicitar 
en las diferentes materias. 
 


 
 


cs
v:


 1
17


94
18


87
58


72
14


19
50


76
19


1







Título Propio: Curso de Adaptación de Diplomado a G raduado en Podología 


 


5.2.4 Sistemas de evaluación y calificación 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en estas asignaturas se 
llevará a cabo por medio de unas fichas de valoración de competencias para 
cada una de las asignaturas en las que se subdivide la misma. Dichas fichas se 
editarán en una Guía Académica de Seguimiento del Prácticum Clínico. 
 
El sistema de calificaciones finales de esta materia se expresará 
numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece 
el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional 
 
 
5.2.5 Breve descripción de los contenidos 
 
El alumnado se incorporará a la Unidad Docente Asistencial de Podología y  
distintos centros concertados como parte esencial de su plan de formación, 
ejerciendo la profesión en calidad de “Prácticum”, bajo la dirección de los 
profesores responsables y de los tutores clínicos. Durante este periodo, se 
fomentará la participación del alumnado en las actividades podológicas de los 
centros, estimulando su participación activa, su responsabilidad en el equipo de 
trabajo y las relaciones profesionales con otros estamentos sanitarios y no 
sanitarios de los centros. 
 
El número y la relación de centros concertados, variará en función de la 
renovación y ampliación de los  convenios suscritos con otras entidades públicas 
y privadas. Dichos centros se clasificarán en Hospitales públicos, Unidad de 
Residencias, Colegios y Centros Privados de Podología.  Asimismo, se 
establecerán conciertos con diversas instituciones públicas, semipúblicas y 
privadas con servicios de Podología de interés en la formación práctica del 
alumnado.  
 


 


 
5.2.6 Contenidos del módulo: 


                   Créditos  


1.- Prácticum I 6 


2.- Prácticum II 6 


3.- Prácticum III 6 


 Total créditos  18 
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5.2. Descripción detallada de los módulos/materias/ asignaturas de las 


enseñanzas de que consta el plan de estudios 


 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación del  


Módulo  
Actualización Competencial en Podología  


Número de Créditos Europeos  (presencial/no presencial): 6 ECTS. Presencial  


Carácter (Obligatorio/Optativo) : Obligatorio.  


Unidad temporal : Semestral.  


 
5.2.1 Competencias  
 


COMPETENCIA DEFINICIÓN 


1.  Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades 
interpersonales.  


2.  Saber realizar un aprendizaje relacionado a la evaluación de los 
hechos científicamente probados y al análisis de los datos en general, 
para aplicar la podología basada en la evidencia.  


3.  Saber interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la 
racionalización de su uso y emitir un diagnóstico y pronóstico 
podológico 


4.  Conocer y entender la importancia de actualizar los conocimientos, 
habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias 
profesionales del Podólogo/a. 


5.  Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de 
los recursos sanitarios y desarrollar actividades de planificación, 
gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste 
atención podológica y su relación con otros servicios sanitarios 


6.  Conocer la legislación vigente y los criterios de normopraxis. Derechos 
del paciente. Responsabilidad civil y sanitaria. Problemas éticos en el 
ejercicio de la profesión de podólogo/a. 


7.  Ser capaz de comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma 
oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con 
otros profesionales. 
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5.2.2 Actividades formativas y su relación con las competencias que debe 
adquirir el estudiante 
- Clases presenciales donde se transmitirán los conocimientos necesarios para 
la consecución de las competencias cognitivas. 
- Realización de trabajos, proyectos e informes que aseguren la adquisición de 
las competencias. 
- Participación en foros de debate. 
- Evaluación, que permitirá evaluar la consecución de las competencias. 
 
 
5.2.3 Acciones de coordinación (en su caso) 
 
La dirección académica del título propio de adaptación se encargará de realizar 
la tarea de coordinación de las asignaturas que integran dicho título propio. 
 
 


 
5.2.4 Sistemas de evaluación y calificación 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta asignatura se 
llevará a cabo por medio de unas fichas de valoración de competencias, en 
forma de evaluación continua. Dichas fichas se editarán en una Guía Académica 
de Seguimiento de esta materia. 
 
Se dispondrá de diversos sistemas de evaluación: 
Evaluación Continua (10% de la nota final) 
Trabajos, proyectos e informes  (80% de la nota final) 
Tutorías especializadas presenciales u online (10% de la nota final). 
  
Si el estudiante no opta por estos sistemas, podrá presentarse a un examen final 
teórico, con preguntas tipo test (100% de la nota final). 
 
El sistema de calificaciones finales de esta materia se expresará 
numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece 
el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
 
5.2.5 Breve descripción de los contenidos 
 
En este módulo el estudiante completará su acercamiento al ámbito profesional 
asistencial  actual, con inclusión de aspectos como Información y Comunicación 
en el campo de la salud, aspectos ético/legales relacionados con la profesión, 
Gestión y Administración Sanitaria y Documentación Científica en Podología. 
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5.2.6 Contenidos del módulo: 
                   Créditos  


1.- Procedimientos, actualización, información y comunicación 
terapéutica y no terapéutica en el ámbito de la Podología  


2 


2.- Documentación y Evidencia Científica en Podología 2 


3.- Gestión y Administración Sanitaria en Podología 2 


 Total créditos  6 ECTS 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesario s y disponibles para llevar a cabo el plan de estud ios propuesto. 
Incluir información sobre su adecuación. 


Apellidos y Nombre 
(En primer lugar el profesorado de la UMA y a continuación 
otro profesorado, ordenado alfabéticamente por apellidos y 


nombre) 


NIF 
Departamento/Empresa de 


procedencia Categoría Créditos de 
cada profesor 


Módulo/materia/asignatura a que 
corresponden los créditos 


Horas 
presenciales 
de docencia 


Cervera Marín, José Antonio  24871297V Enfermería (Podología) Profesor 
colaborador  


4 Módulo Prácticum, Módulo 
Actualización Competencial en 
Podología. 


5 


Gijón Noguerón, Gabriel A. 44292793Z Enfermería (Podología) Profesor 
colaborador 5 


Módulo Prácticum, Módulo 
Actualización Competencial en 
Podología.  


12 


Jiménez Cebrián, Ana Mª  33374509Z Enfermería (Podología) Asociada 6 
5 


Módulo Prácticum, Módulo 
Actualización Competencial en 
Podología,  


12 


Ortega Ávila, Ana Belén  77333973S Enfermería (Podología) Asociada 6  
5 


Módulo Prácticum, Módulo 
Actualización Competencial en 
Podología. 


8 


Páez Moguer, Joaquín  52288762X Enfermería (Podología) Profesor 
colaborador 5 


Módulo Prácticum, Módulo 
Actualización Competencial en 
Podología. 


8 
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6.2. Valoración de la adecuación del profesorado 
 
Todo el profesorado participante pertenece al Área de Conocimiento que tienen 
vinculadas/adscritas las asignaturas del Grado y, por tanto, el profesorado 
participante cuenta con la experiencia suficiente y requerida para la docencia de 
las asignaturas del curso de adaptación, toda vez que están incluidos en los 
Recursos Humanos de la Memoria Verificada del título de Grado de Podología, 
de reciente creación en la que los miembros son contratados laborales, todos 
doctores, tres a tiempo completo y dos asociadas a seis horas. 
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6.3. Recursos Humanos: apoyo administrativo o técni co 


Gestión administrativa:  
 


Nombre y apellidos: Francisco Raya Aranda 
Departamento o lugar de contacto: Secretaría de la Facultad 
Teléfono: 951952811 
E-mail : fraya@uma.es 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios ma teriales y servicios 
disponibles 
 
Espacio físico: Salas de Reuniones, Despachos de profesorado y Aulas de la 
Facultad de Ciencias de la Salud. 
Unidad Docente Asistencial de Podología y Centros Concertados. 
 
Campus virtual: Campus Virtual de la UMA 
Tutorías individuales mediante la utilización del Campus Virtual para revisión y 
discusión de los materiales y trabajos que el alumnado vaya desarrollando 
durante su estancia en los centros específicos y desarrollo de sesiones clínicas 
tuteladas para la integración de los conocimientos y competencias adquiridas 
durante el programa formativo y las actividades clínicas llevadas a cabo en los 
centros de estancia, así como para las actividades a llevar a cabo en todas las 
materias que configuran este título, y que puedan demandar el empleo de esta 
herramienta. 
 
 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materi ales y servicios 
necesarios. 
Material de apoyo a la docencia. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indic adores y su justificación. 
 


 
INDICADORES OBLIGATORIOS 


Valor 
Estimado 


Tasa de Graduación del Título Propio: 80% 
Tasa de Abandono del Título Propio: 20% 


 
 
8.2. Introducción de nuevos indicadores (en su caso ) 
 


 
Denominación 


 
Definición 


Valor 
Estimado 


Tasa de Eficiencia 
del Título Propio 


(Nº total de créditos superados por 
los estudiantes en el curso x/total de 
créditos que se han necesitado 
matricular)*100. 
Con este indicador se pretende ver 
cuánto le cuesta al alumno superar los 
Créditos del plan de estudios. x: curso 
anterior al que se realiza la medición 
del Indicador. 


80% 


 
8.3. Justificación de las estimaciones realizadas. 
 
Al tratarse la presente propuesta para Diplomados/as en Podología, implantado 
en la Universidad de Málaga desde 2005, la estimación de las tasas de los 
indicadores especificados (Graduación, Abandono, y Eficiencia), en relación con 
los resultados previstos,  los valores propuestos obedecen a la estimación que 
hemos realizado teniendo en cuenta que se contempla una formación práctica. 
Dichos indicadores son los empleados en la solicitud de Verificación de la 
Titulación de Graduado en Podología por la UMA, validada por ANECA. 
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO 


 
El Sistema de Garantía de Calidad del Título Propio Curso de Adaptación de 
Diplomado a Graduado en Podología se ajustará al modelo aprobado en sesión 
del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga celebrada el día 18 de 
abril de 2013. 


 
9.1 Responsable/s del sistema de garantía de calida d del plan de estudios. 
 
 
La Comisión de garantía de calidad formada por el Director y Subdirector 
Académico, un mínimo de dos profesores participantes en el Título Propio, un 
estudiante en representación de los mismos y un representante vinculado con la 
gestión administrativa. 
 
 
 
9.2 Procedimientos de evaluación y mejora de la cal idad de la enseñanza y 
el profesorado. 
 
 
El objetivo de este procedimiento es conocer y analizar los resultados del Título 
Propio.  
Recogida de información 
La Comisión de Garantía de la Calidad del Título Propio medirá y analizará, al 
final de cada curso académico, los resultados de los siguientes indicadores: 
- Tasa de éxito: porcentaje de alumnos respecto al total que finalizan con éxito 
los estudios. 
- Tasa de fracaso: porcentaje de alumnos que causan baja sobre el total de 
matriculados. 
Para la medición de estos indicadores la Comisión contará con el apoyo del 
Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social, que será 
el encargado de su medición siempre que los datos se encuentren en las bases 
de datos de órganos generales de la Universidad de Málaga. 
Adicionalmente a estos indicadores, la Comisión de Garantía de la Calidad del 
Título Propio podrá fijar otros que considere relevantes. 
 
Análisis de la información y mejora del Sistema 
 
La Comisión de Garantía de la Calidad será la responsable del análisis de los 
resultados de los indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el 
cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los mismos. 
Estos resultados se tendrán en cuenta para la elaboración del Informe Anual 
sobre los resultados del Título Propio, así como para la elaboración del Plan de 
Mejora. 
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9.3 Procedimiento para garantizar la calidad de las  prácticas externas y los 
programas de movilidad. 
 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9.4 Procedimientos de análisis de la inserción labo ral de los graduados y 
de la satisfacción con la formación recibida. 
 
El objetivo de este procedimiento es establecer la sistemática para la medición y 
análisis de los resultados sobre la inserción laboral. 
 
Recogida de información 
El Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social 
apoyará a la Sección de Titulaciones Propias y a las Comisiones de Garantía de 
la Calidad de los Títulos Propios, en la elaboración de un cuestionario anual para 
personas que han realizado los Títulos Propios (egresados) con el objetivo de 


Objetivo 


El objetivo de este procedimiento es garantizar la calidad de las prácticas 
externas mediante la evaluación, seguimiento y mejora de dichas prácticas.  


Recogida de información 


La Comisión de Garantía de la Calidad será la encargada de recoger la 
información necesaria sobre el seguimiento de los alumnos que realizan 
prácticas externas. 


La Comisión de Garantía de la Calidad del Título Propio analizará, al final de 
cada curso académico, el grado de satisfacción de los estudiantes que realizan 
prácticas externas. 


Para medir el nivel de satisfacción se incluirá en el Cuestionario de Alumnos 
del Título Propio uno o varios ítems que valoren las prácticas externas. 


Adicionalmente, se medirá la opinión de las empresas participantes en las 
prácticas externas a partir de cuestionarios o reuniones.  


Análisis de la información y mejora del Sistema 


La Comisión de Garantía de la Calidad será la responsable de analizar la 
información recabada sobre el funcionamiento de las prácticas externas, con 
vistas a la mejora de las mismas.  


Estos resultados se tendrán en cuenta para la elaboración del Informe Anual 
sobre los resultados del Título Propio, así como para la elaboración del Plan de 
Mejora. 
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conocer la satisfacción de los egresados respecto a sus estudios y a su situación 
laboral.  
 
Análisis de la información y mejora del Sistema 
La Comisión de Garantía de la Calidad del Título Propio deberá analizar los 
resultados del Cuestionario de Egresados y el resultado de los siguientes 
indicadores: 
- Empleabilidad del título: porcentaje de alumnos que empiezan a trabajar antes 
de dos años después de terminar el título. 
- Tiempo medio de empleabilidad del título: Tiempo medio que tardan los 
egresados del título en empezar a trabajar. 
Estos resultados se tendrán en cuenta para la elaboración del Informe Anual 
sobre los resultados del Título Propio. En caso de surgir mejoras, éstas se 
incorporarán al Plan de Mejora. 


 
9.5 Procedimiento para el análisis de la satisfacci ón de los distintos 
colectivos implicados (estudiantes, personal académ ico y de 
administración y servicios, etc.) y de atención a l a sugerencias y 
reclamaciones. Criterios específicos en el caso de extinción del título. 
 
 
PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LA SATISFACCIÓN D E LOS 
COLECTIVOS IMPLICADOS EN EL TÍTULO PROPIO 
Para recoger información sobre los alumnos, profesores y egresados se 
utilizarán cuestionarios de satisfacción, que recojan una batería de ítems sobre 
la organización y desarrollo del Título Propio. 
En el caso del Personal de Administración y Servicios, vinculado con la gestión 
administrativa del Programa, se utilizarán reuniones para recoger su nivel de 
satisfacción. En caso de existir un número de PAS muy elevado se utilizará un 
cuestionario. 
 
El Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social, 
siguiendo las indicaciones de la Sección de Títulos Propios, diseñará los 
modelos de cuestionarios.  
La Sección de Titulaciones Propias, una vez remitidos los datos de los distintos 
colectivos implicados por parte de la Comisión de Garantía de la Calidad del 
Título Propio, enviará al Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social los datos necesarios para la realización de los 
cuestionarios (correos electrónicos de los colectivos), y dicho Servicio será el 
responsable de gestionar los cuestionarios a través del gestor de encuestas 
LimeSurvey, así como del envío de los resultados a la Sección de Titulaciones 
Propias, quien los remitirá a la Comisión para su análisis. 
 
Análisis de la información y mejora del Sistema 
La Comisión de Garantía de la Calidad será la responsable de analizar la 
información relativa a los resultados de satisfacción de los colectivos implicados 
en el Título. Estos resultados se tendrán en cuenta para la elaboración del 
Informe Anual sobre los resultados del Título Propio, así como para la 
elaboración del Plan de Mejora. 
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El Plan de Mejora recoge las acciones de mejora que la Comisión de Garantía 
de la Calidad establezca una vez que mida todos los resultados del Sistema, 
entre ellos los derivados de la medición de la satisfacción de los colectivos 
(resultados de cuestionarios, reuniones con grupos focales, etc.) 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS SUGERENCIAS Y 
RECLAMACIONES 
Para atender las sugerencias se seguirá lo que establece el Reglamento de la 
Universidad de Málaga sobre el Procedimiento general de quejas, sugerencias y 
felicitaciones, aprobado en Consejo de Gobierno de 21 de julio de 2011.  
El procedimiento contempla las tareas a desarrollar en la apertura, el tratamiento 
y el cierre de las Quejas, Sugerencias y Felicitaciones, así como su control y 
seguimiento.  
Desde el Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social 
se hará entrega a la Comisión de Garantía de la Calidad del Título Propio de 
dicho Reglamento y se formará a los miembros de la Comisión (o persona 
responsable) en la herramienta informática que gestiona las quejas, sugerencias 
y felicitaciones. 
El Título Propio debe incorporar a su página Web el enlace del Sistema de 
Quejas, Sugerencias y Felicitaciones de la Universidad de Málaga: 
http://dj.uma.es/quejasysugerencias/ 
 
Además, en los puntos de atención del Título Propio contarán con el impreso en 
papel “Formulario de presentación de quejas, sugerencias y felicitaciones” para 
la posible presentación de una queja, sugerencia o felicitación en papel. 
En relación con las reclamaciones que se presenten, éstas podrán llegar a la 
Comisión de Garantía de la Calidad del Título Propio por diversos medios: 
correos electrónicos, carta, etc. 
 
Análisis de la información y mejora del Sistema 
La Comisión de Garantía de la Calidad será la responsable del análisis y 
tratamiento  de las quejas, sugerencias, felicitaciones y reclamaciones 
relacionadas con el Título Propio.  
Anualmente el Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad 
Social enviará a la Comisión de Garantía de la Calidad un informe sobre las 
quejas, sugerencias y felicitaciones relativas a su Título Propio, en el que se 
recogen las quejas, sugerencias y felicitaciones recibidas así como el 
tratamiento de las mismas. Este informe, junto con las reclamaciones recibidas, 
se tendrá en cuenta para la elaboración del Informe Anual sobre los resultados 
del Título Propio, así como para la elaboración del Plan de Mejora. 
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10. PROYECTO ECONÓMICO Y FINANCIERO 
 
(Cuando un curso no alcance la matriculación o subvenciones suficientes para asegurar la viabilidad con equilibrio 
financiero el/la directora/a del título solicitará antes del inicio del curso la disminución de los gastos previstos o la 
suspensión del curso. Esa posibilidad se notificará a los estudiantes en el momento de la preinscripción) 
Si en el transcurso de la impartición no se alcanzara el equilibrio financiero, deberán reducirse las partidas de gasto hasta 
que éste se produzca) 


 
Código enseñanza:     
 
1.- NOMBRE DE LA ENSEÑANZA:  


Curso de Adaptación de Diplomado a Graduado en 
Podología  


   
 2.1.INGRESOS:  
   
 2.1.1. Importe matrícula 600 
 Nº mínimo de alumnos  25 
 TOTAL INGRESOS POR MATRÍCULAS  


 (Nº alumnos x importe matrícula) 
15.000 


   
 2.2. GASTOS:  
 2.2.1. Compensación inicial a la UMA por gastos Gen erales  


(15% mínimo total ingresos matrículas) 
2.250 


 2.2.2. Becas (5% mínimo total ingresos matrículas) 8 x 300        2400 
 2.2.3 Retribución Bruta Profesorado UMA                         5100 
 2.2.4. Retribución Bruta Profesorado ajeno a la UMA    
 2.2.5. Gastos locomoción y alojamiento  
 2.2.6. Material didáctico                                    750 
 2.2.7. Programas, cartelería y publicidad        300 
 2.2.8. Gestión Administrativa                           300 
 2.2.9. Dirección y Subdirección Académica    1950 
 2.2.10. Seguros alumnos  (de responsabilidad)              375 
 2.2.11. Bienes inventariables                            1575 
 2.2.12. Otros:  
   
 TOTAL GASTOS:  15000 
 
 
BECAS 
 


 
DATOS ESTIMATIVOS PARA LAS BECAS 


NÚMERO 
DE AYUDAS 


CUANTÍA 
POR 


AYUDA 


CUANTÍA TOTAL 
(Mínimo el 5% 


Ingresos Totales)* 


CRITERIO 
(marque el que proceda) 


x RENTA 


 RENDIMIENTO ACADÉMICO EN EL PROPIO ESTUDIO 
 


8 
 


300 2400 
 OTROS (especificar) 


 
•••• La cuantía total se adaptará al número de ingresos reales una vez finalizado el periodo de matrícula. El importe de 


cada ayuda no puede ser superior al importe de la matrícula abonada. 
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